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Serie l' I de 50.000 pesetas nominales .
• E. de 25.000. J .
• D, de 12.500 I J .
.J C, de 5.000. • •• JI. JI .

• D. (le 2.500. • u

• Af de 500.. • u

5 c,to ,"norti2"bJo. omi8ión 1917. caniead" por la de 1928.

5 % amortizable. emisión 1900. canjendB por lo de 192U.

Serie F, de 50.0DO pesetas nomilla)cs .
D E. de 25JXJO' .. , ..
• D, de 12.500:1 » .
.. e. de 5.000 J :P " u.

• B, dc 2.500 J J ..

• A. de 500 I 1- ••• u.u uu ..

Titulo. S % amortizable. emi.ión de 1926.

SerIe F, de SO.lXX: pesetas numinalcs, 1 al 350 .
.. E, de 25.000.. .. ) al 520 ,
J D, de 12.500 I J 1 al 1.640 ..
• C. de 5.000.. .. 1 al 19,800 ..
.. D, de 2.500.. J 1 al 15,400 .
.. A. do 500 ~ ,. 1 al 73.000 .

4 % amortizable, emhióo 1!l1I8. enojeado po, la de 1029,

Serie F", de Z5.00CJ pesctas normnales ..
• D. de 12.500 I I ~ +.

:J e rle SJ)()(J. • .
• Bt ele 2.500. », t .

• A. de 500. ' ••••• ,. ,
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UIl,OO
li8.0n

"-
Serie 11, de SO.OI)l: pcscta~ nommaJes ..

I Et ele 25JK"K; I • .. IIIU U

I D. de 12.500' I .
• C. de SJX)(] I • .. ., .
• R, ,le 2.Sf)r... .. ..
t A., (le 500 I ,+." ~ +~ ..

.. G V [,1 etc 100 y 200 pCf,ctas nominnlcs ..
14 % elltorior (eltampillado) cnnJeado por emi"lrin 1924.

83,flO Serie 1', oe l4.f:Oj pesetas llullllllales .
8'1,GO ¡. E. de 12.0ll(]. • .
Rñ,()O I O. de 6,.(XX1. ' , .
8fí,7ií' • C,dc 4.000 • J .
Sr,,7Ji • B t de 2.0fMJ.. .. .
1l7,00 I A, de I.lXJC1. • ..
87, no J G v I-I. oc 100 \' 200 pesetas nominales ..
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10] ,OÚ
100,00
100,00
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PlUWJ~DEN '1'ES

6·\)·034
31.8·1)301
28'\),03,1
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]8·1O·ü:J4
JlJ·1O·U34

lü·10.IJ:H
2·JO·\l:J'J

] 7 )(}'¡)3,.

]7 10·034
] 11·10 .!I;J,j
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l!). lO ·ll3••
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]!j.LO-:H4¡
]!l. J0.934
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lO·lO·tl34
Hl lO·lJ:l4
HI JO·!J:!4
lO-lO!!:¡'1

2(j'!}'U:H
~·1O·U34
3·1O·U3<l'

lO.lO·!}3·.
J7 ·!O·{I:.I4
]0]0'931

:l lOU:~'l

liilO·O:.l4
]8 10·93·1
] 8 ·10 ·{m'l
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- I '1' 1
Tltufos 4 % interior (22 -le ¡\go~to do 1919) .1 Tllutos S % amortizable, emf816n 1927. (Sin lmpullllto.)

! lfllO.,1~4 100,00 Scrie F, dc 50.000 pcsetas numinales, 1 al 8,RóO"'M'" llJO,OIJ
11H .1O ,'~'l ](JU,llll • E, de 25.000"0 .. 1 al 15.000...... IOO,()(}
IW·IO·lJ.l4 loo,on • D. de 12,5OC J J 1 al 2ó.(¡()().• ,•.•. JOO an
¡.lHIO.lJ3'1

1

100,10 J C. dc S.O()O.. J t a~ 244.H¡,1 , lOo' OH
,l1l.1O.1l;{4 lOO,:U¡ J Il (le 2.500 J • t a' 2RR.OOO "._ ll'o:O()
1!I·IO·n:l<l 100,~5 J A. l1e 500. 't t a! BMor," 100,uU

I Tftuloll S % l\lllorllznhle. eml81ón 1927 (Con ímpull&to.)

1
{I 10.:1;)4 llú,:'lfi Serie F, <le Sll.Oor Ilcsetas nominales, 1 ni 5.000 ..
!I.IO.n:~4 IJO,S5 ., E. de 25.noc.. I t al 9.000 .

'.10 IO-U:J4 llO,~fi 11 D. ele 12.,c,oc' I J 1 ni IS.lfil ..
\ Jn 10 1):.14 nO,l\O • ('~ de 5.000. • t ni 1·1-<1.000.. _ ..
'l!I 1O·!l:!'1 lJO,OO 11 B. ele 2.500.. .. 1 nI tm.(]('(l .
I l!J 10 l/a,1 UO 00 J A.. rlc ~0t1 J • 1 nI ,20.236 .

, l

Tltuloe Deuda amnrtiznhle ,,1 :J % (emisión de 1928).

'Seric H, ele 2Sn.flOr pcsetas nominales, 1 al 725 ..
• G. ele 100.0011 't • DIal 125 "
• P. de 50.000. J 1 1'11 R,{¡25 .
't Ro de 25.000. .. 1 al 'R~!i2 ..
• D, elc 12.500 D .. 1 ni 14m., .
• C. (le 5000, 11 1 al lID 000 .
.. n. fle 2.500 D • 1:11 75000 " .
• A, ele 500, !l t al 202,500 .

Tltuloe Deuda fllDOI'tizflh!C al .¡ % (emiBión fle 1928).

Seric H. ,le 200.orXJ 1J~5{'la!l nomill:l.le!l, 1 al 2.000 .
• G. ,le BO.OOO' JI I al 915 ..
J r. rle 40,000 D J 1 al 4.6S9 j {lO,.1O
J E. tic 20.000. J ] al 5.000 ..
J D. (lt~ 1O.0(J(] 11 » 1 al 10.011.. ..
JI C. de 4.000"& • J al 20.000 .

• n. ele 2.000. J 1 al 50000 ' un, ,tn
.. A. ele 400. .. 1 nI l41.S00 UO,.IO

Títulos Deudn amortizable ,,1 4.50 % (emisión ill! 1928).

Serlc 1", tic 50,000 pC5cta3 nominales, 1 ni 2.900 .
• E, fte 25.0(J(} II • I al 3.00:J... .
• D, de 12.S00 J J 1 al 6.000 .
J ('~ ele 5,000' ) 1 al 29.000 ' 0'(,7:;
) !J, fle 2,500 • :J I al 25.(lOO......... !H, 7;;
.. A, fle 500 I J 1 ni 85JXJO .

Thuloll Deuda amorlizalJle al 5 % (emieión de 1929).
Serie r. de' SO.OO(} pesetas nominales, ! al 1.500 "

» E. de 2.1,000 J » 1 al I.sen ..
• D. ele t2,SOO I .. 1 al 6.(0) ,
J C. dc 5.000 I • ] al 40.000 1100,00
J lit de 2.500. • 1 al 22.000 lOO,IlO
• A., de SOO ~ lIi 1 al 80.000 100 J 26



rR]mEDEN'fES

fecha

PR,ECEDBNTE8

Tanto 11 V A L O R E S 1 CAMlllOg \1==-=-====--
por lOO I pum.reADO!:. I 1--,[ _ . I F<'c1w TlIlIlüpor 1lJ(1

." 11

VALORES DE SOCIEDADES

AGCWNES

Valor 110111111111
tle

cada Ululo

Pesc:1nfl.

Des

emholsado

.,\..
(l/u

Carpetllll pro\" de Deuda amortizable
01 S % (emisión de 1929).

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Estado, al 4,50 %

Titulo. de In Deuda ferroviaria amortiza.
b1e del Estado. al 4.50 %

Don"ol Tesoro para el Fomento de 11' ¡D
. dua triA Naeío nl\\. S 9'0

~
~
()
("l),....
~

o.
('tt

~
~

~
'"l
~.

o.-

~
c:~

p

"'-:1
C;,?

O
(")

...-c:
t;...-ro
~

te
~
H"'-

1,86 I~
1,01 ~
1,81

VllmlJll
1U1uUUl

:10 , ¡;Q

·1 075
;JZ,80

_nnJtJj,
m ~ 1 1 10

110,00

!W,rlO
f!H,OO
03,50

102,fiO
f)\lJ :.5
80,7á
7tl,?'ó

4

'.Ii(\
r, 1/.
o
4
4
4 1/,
4
4
3
:1
3
:l

rnlerC~ ~tI\lnl
5:)I)r IO{I

rmo
nou
IOn
ÓOO
fiOO
floa
fiOO
fiOLl
MlO
WO
IiOO
fíon
r)(lo
500
fiOO
fiOO

100
(iOO
t,oo
(jOO

om.IGACION"S

Runos <Iel IJanw (le Espaf\:I......
Cédulas <le] Dnncco Hipotecarlo.
Ideln {(L t<l. ,•••• , ,•• ,•••••
[(Ienl hl~ lf1. uu., u ...

tete m (cL (d. u u u u , .

¡ lelenl Ir\. Id " " .
Irletll Banco de Crédito Local. ..
~ocíeclarl General AZllC.· E~pat\a.

n e ~t Z 1\ V ,Serie A.
lO. • JI. , ..:l- _ B

llaclolirf 11 Ar17.a .. ,.. _' c.
l.. serie.

Irlem Nt)rte de Espa.l 2.· serie.
na. Emisi6n 17 de 3.· serie.
Enero rll' IQOS........ 4.· serie.

S.· serie:
AUllnttlmicnto rle Madrid,

Jbligacioncs ..
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa Marlrirl", J914.
{(tem td" 1918 ".u u ..

110,00
91,00
73,00
73,50

·jOO,on
K(I,2fi
ll5,7ú
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87,00
76,2ó
{](\,71i
iHJ,2lí
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lS.1O Il:U

.]0 n:~4

]8 10 1134

1

l) 7 fl3a l
HI.lO,IJ:H
17.10 U3,1
10·101l:H
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blloo~ • » J)olllUll 7,32 7,:.l0 l)or. chcooeelo\'II'
Azuoarem.-Ordinllrilu • •••• » co.~ .••••••.•. ¡ao,70
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G6dula- dOI Banco HipoteclU'io l~orcj¡8nlll!~!I.... 2, 05 :~, U351~ronn8 H1CClls. '! J,8~

0.1 lí por lOQ 53. fiOO 14 rllneos Surzos. , 240,00 23\1 ~ 75' Coronns dnnesllB. 1,63
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08,50
lJ8,rm
08,50

91,00

!JI ,00
91,00

2S7,OO
237,00

.~.. . ~ .q('rics.......

Carpeta. prov, de bonol oro de Teloreria,
al 6 %. a dio: añol,'

Thulos de la Deuda ferrovi'nria amortiza.
ble d,,] Estadc, 4,50 %. emisión 1929.

En tliíc.rp.

Serie A. de IOC pesetas, 1 al 4,68i .
• D, de 500 • 1 a! ó,()Jl .
l' B, de 5.000 • 1 al 14.434 .

Eu difcrntes se1'ies .

Serie A, de SOO pe!leta!l~ 1 III 100,000 ..
• B, de 5.000 • 1 al 6Q.orn .
I el de 25,000 I 1 al MilO ..

En djferenleCl series,•.,. u ., .

Serie A. de 500 pesetas. 1 al SO.<XXJ .
, D, de 5,000 t 1 a.1 35,000" .
J C. de 2,;,000 • 1 al 4.000" .."

En difcrelltcs serles , .

Serie A, de 500 'pesetas, 1 al 5ú.lXXJ .
I B. de 5,000 , 1 al somo .
• C, de 25.000 • ] al fI.OOO•••••.

En diferentes Bcries t N ....

Serie 1\, el,' 1'.000 pesetas, 1 a 1)7.ü82 .•••.
I B. de ]0.000 J ) a 2{),8OO......
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98,50
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98~¡;0

98,50
OH,50
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238,50
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18 10·034
21·\l,03'1

1O.1l·ü2ü

10.1O·034[
19,]0 03,11
11.10 0:J4
12.2 ü32

10.]0 93·J
16·10 03·1
2.10 934
286033

1\l.1003'lj
1010 mHI

I

¡
I

lOS·1l34
}{l·8·{I34
]0 S 934
25 6·\}34
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OPOSICIONES

ACADEM:L\. DE CIEXCIAS

Tribunal del Concu.rso-Oposiciól1 a lu
cáledra de Topografía y Geodesia
y Geometria descriptiva .Il sus apli
caciones. vaca,·H.': en la Escuela es
pecial de Ingenieros Agrónomos.

Por acuerdo del Tribunal citado, es
declarado apto p::lra pasar a los ejer
dcios de Oposición el único concur
sante D. Francisco J;3\'ier Zorrilla y
Dorronsoro, quien deberá pre~entar

se el miércoles, 24 del ac!ual, a las
once de la mañana ,en la 'Clase de
Proyectos de la referida Escuela.

En cuanto a la orientación que ha
de seguirse en el tercer ejercido, ser
.irán de base para su desarrollo las
cuestiones siguientes:

Para la asignatura de Topogr3fía y
Geodesia:

Poligonaciones topográficas dE' pre
cisión y análisis comparativo 'I~ ~llS

errores. "
Cuestiones de TrigQnometrí;¡ esfe·

róidica aplicables en Geodesia.
Para la asignatura de Geometria

desc:riptiva y sus ap:icaciones:
E!ementos singulares de las super

ficies. Trazado de líneas de "urvatura
con miras al despiece en Estereoto
mia. Estudio de los elementos de pri
mero y segundo orden, elementos t::m
gentes, norma~es y de curvatura e in·
dicadora en un punto de un:> super
ficie. Representación y correlación en
tre redes de 'Curvas o ábacos con apli.
cación técnica y secciones de superfi
cies. Cá!cuIo de yolúmenes limitados
o encerrados por superficies definidas,
y de modo especial, en la represen
tación acotada.

:\ladrid, 19 de Octubre de 19:14.-EI
Secretario del Tribunal, Clemente
Sáenz.-Visto bueno: el Presidente,
José :)Iaria Torroja.

SUBASTAS

MINiSTERIO UE. INSTRUCCION
PUBLICA y BELLAS AR'"fES

J)lRECCIO~ GENERAL DE: PRIlI1ERA
ENSEÑA~ZA

En virtud de lo dispuesto por decre
to de 31 .de Agosto ("Gaceta" del 1.'" de
Septiembre), esta Direcóón general ha
señalado el dia 20 de Koviembre próxi
mo, a las once ~oras, para la subasla
de las obras de nueVa planta con des
tino "a Escuelas graduadas, con tres sec
ciones para niños, tres para niñas y
una para pá:i\'ulos, con local para Can
tina escolar, en Zamora, 1Jlaza del Cuar
tel de Caballería, por la cantidad total
de 181.537,81 pesetas, con arreglo a l~s

siguientes condidones: "
Primera. La subasta se celebrará en

los términos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del 30
de Agosto), en este 1Iinisterio, bajo mi
presidencia O la del funcionario en

quien delegue mis atribuciones, qUed2n
do de manifiesto en dicho edificio (Sec
ción de Construcciones Escolares 1 y en
ia Sección ACl:llinis!.l.i ti va de Primera
Enseñanza de Za;nora el proyt'l'to com·
pie.) con la documentación reglamen
taria.

St';unda. La admisión de pliegos se
rá desde esta fecha h2sta las t:-ece ho
ras del día 14 del expreS:ldo mes, pu
diendo presentarse en el r!Jismo :.'>~¡nis·

krío <Sección de Construcciones Esco
lares) y en las Secdones administra ti
q¡S de Primera Enseñanza <le cHia ')ro-
\'inci:l. '

Tercera. Las propo:-;¡,~iones se ajus
tarán al modelo inserto a cOlltinuaóorJ
de este anuncie; serán escritas en ¡,¡ujJeI
se1l3uo de sexta clase (4,.,)0 pese!:)s) :Y
se presenlan'm bajo sohre c¡;rrado íir
mado por el licitador, acompañando en
oiro, abierto, la carta de pago de b
Caja general de Depósitos, o de algun:,¡
Sw:ur:,,;,¡I. que acredite se ha y~)nsi,;¡na'

do prcviamente, ;';¡)I':J. tom;}, parte en
la subasta, la c3ntil13d dt: ;~l.;j(Hj pesetas
cn rnetúiico. (, en efectos de la Deuda
pública, al tipo que lJU ra este objeto sc
ñul:m ¡as disposicionC'"s \'igcnlcs.

.\simis:llu deLera ¡lCQn):)aIi::rse recibo
de la Coniribución o certificación de la
respecti,-a Administración de Rentas,
Hcreditativa de que al anunciarse esta
subasta o en el año an terio:- t' j ¡.: t:i l,,
dor ejercí:! industria relaciOl1,l<la con
la construcción.

13ua.lm~nte se aCllmpanar¡;jn los reci
bos j:.¡stificatívos de venir s::[isfacicndo
las c:..:ol;:¡s de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiel'a de los (:x
pre~ados rC'qllisito~, así como los qu;:"
en su Casa (tratándose de person3s ju
rídicas) no conteng:m Jos documentos
c:~igidos PQ;- d articulo 11 dcl (~xiJrcsa

do Decreto de 13 de Ju!io de 19:H.
Cuarta. E:J. el citado día y hora se

procederá a la apertura de los pEcgos
presentados, y en el caso tI"'" que dos o
más propo"~ic¡one.~ re:wltc!l ici;J;¡les se
procederá con ar:-t'g!o a lo q:ue dispone
el artículo 14 de! indicado Decreto.

Quinta. Por el a.djudic~llariodel ser
vicio, dentro d02! plazo de treinta días,
cont3dos desde el en que Se inserte la
orden de adjud.icación en la "{iareta de
.\ladrid", se cumplirá cuanto previenen
los articulos 13, 19 Y 21 (relacior:ados
con el 3,") del mencionado Decrdo acer
~a de la consignación e importe de la
fianza definitiva, otorgamiento de la
oportuna escritura y pago de los gas
tos cone"pond.ientcs.
"Sexta. Será condiciGn indispensable

pa;-a la firma d.e la I.:'scrilura de adjudi
cación de la contrala, que se otorgará
en esta capital y también dentro del
plazo de treinta dias, a contar de!ide la
inserción de tal Orden en la G.'.CETA DE
:\LUH\lD, la presentación del documento
que acredite el cumplimie;¡to de io dis
puesto sobre Retiro obrero, en la base
tercera del Decreto de 11 de :\larzo de
1919 y Reglamento para su ejecución,
de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de dieciocho mt'Ses.

Octa....a. El plazo de garantía se fija
en cuatro meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de ~ondi

ciones facultativas y económicas del

proyecto, en el de condiciones particu
lares unido a éste y en el de condicio
nes generales para !:.l contrat3ción de
obras dependientes de €5te Departamen
to. de 4 de SejJtiemlJrc de 1908.

~iad:-id. 19 de Octubre de 1934.-EI
Din.-ctor general, Lucas.

Jlodelo d~ p"oposición.

Don.. _, \"ecino de , provincia de...,
('O'n domicilio en la , de.. ', número ...•
enterado :le! anuncio pubiicado en la
"Gaceta de :\ladrili", ean fecha __ ., y de
las cor.didoi1~s y requ¡:,itos que se exi
gen pa!'a I::t 2djudicac:ión en pública su
h:.lsta ue las obras de nueva planta con
de-.tinn :1. __ , se compromete 3. tomar a
su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción a los expre·
sados requisitos y condiciones. (Si se
desea hacer reb:.tj;¡ en el tipo fijado, se
uñ:1dírá: "con la rebaja del._. por
IDO") •

;,"simismo se compromete a no sati5
facer a los obreros que haya de utili
zar, en tales obras, remuneraciones in
feriores a las minimas que rijan en di
cha localidad. fijadas por el Jurado
mixto de 1::1 Industria de la Construc
ción. constituiuo con arregio a la ley
de 27 de :-;oviembre de 1931 sobre or
ganización mix~a profesional o por con
venios colecti,-os de trabajo entre las
Asociaciones palron:11es y obreras, o
bien gt'!1cralizadas en los contratos in
dividuales entre empresarios y trabaia
do;-es de los correspondientes oficios Q

profesiones.
(Fe('h3 y fim:ll. del proponente.)

S-

En virtud de lo dispuesto por De
creto de 7 dt! Septiembre ("Gaceta" del
8). esta Di.ccciun general ha s~ñalado

el día :20 de :\o\'ierr.bre próximo. a las
once horas, !>2ra la subasta de las obras
de nueva pianta con destino a Escuelas
unilnrias, una p:J¡'a niños. otra para ni
ñas y otra para 'párvulos, tn Zi.1ffiOra,
Arrabal dc San Lázaro, por la (~anti.

dad :(l~al de n9.213.7li pesetas, con arre
glo a las si,:.;uienles condiciones:

Primew. La subasta se celebrará en
los términos prevcnidos en el Decreto
de 13 de .Juiio de 193-1 ('"'Gaceta" del
30 de .\gos(0), en este ~linisterio, bajo
mi prC!ii'¡cncla o la del funcionario en
quien delegue mis atribuciones, quedan
do de maninesio en dicho edificio (Sec
ción de Construcciones Escolares) v en
la Sl'cción Administrativa ;le Primera
Enseñanz~l de Zamor;¡, el proyecto COITI_

P.ll:"to con la documentación reglamenta
ria.

Segunda. L~1 admisión de pliegos Sl:"
ra desde e!ita fecha hasta las trece ho
ras del dia 14 dcl expresado mes, pu
diendo presentarse en el mismo l\li·
nisterio (Sección de Construcciones
Escolares) y en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de cada
provincia.

Tercera, Las proposiciones se ajus
taran al modelo ínserto a continuación
d-c este anuncio; serán escritas en pa
pel sellado de sexta clase (4,50 pese
tas) y se presentaran bajo sobre ce
rrado firmado por el licitador, acom
pañando en otro, abierto, la carta de
pago de la Caja general de Depósitos
G de alguna Sucursal. que acredite se
ha consignado previamente, para to-



Anexo único.-Página 268 23 Octubre 1934 Gaceta de l\ladrid.-:\Úm. 296

mar parte en' la subasta, la cantidad
de 2.500 pesetas en metálico, o en efec
tos <:le la Deuda publica, al tipo que
para este objeto señalan las disposicio
nes vigentes.

Asimismo deberá acompañar recibo
de la contribución o cerlitlcación -de la
respecti.-3. Administración de Ren tas •
acreditativa de que al anunciarse esta
subasta o en el año anterioI" el licita
dor ejerda industria relacionada con
la construcción. .

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de vcni. satisfacien
do las cuotas de Retiro Obrero.

Serán desechadas ]us proposiciones
que careciesen dc cualquiera de ]os ex
presados requisitos, así como los que.
en su caso (trat:indose de personas ju
rídicas). no contengan los documentos
exigidos por el articulo 11 del expre
sado Decreto dc 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado dia y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados. y en el caso que dos o
mas proposiciones resulten iguales se
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el artículo 1.! del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del ser
vicio. dentro del plazo de trci3ta días.
contados desde el en que se inserte la
orden de adjudicación en la "Gaceta
de Madrid". se cumplirá cuanto pre
vienen los articulas 18. 19 Y 21 (rela
cionado con el 3.°) del mencionado De
creto acerca de la consignación e im
porte <le la fianza definitiva. otorga
miento de la oportuna escritura y pago
de los gastos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para lajirma de la escritura de adjudi
cación l de la contrata, que se otorga
rá en esta capilal y taIILbien dentro del
plazo de treinta dias. a contar desde 'el
de la inserción de tal Orden en la
"Gaceta <le :\Iadrid". la presentación del
documento que acredite el cumplimien
to de lo dispuesto sobre Retiro Obrero.
en la base tercera del Decreto de 11
de ~Iarzo de 1919 y Regla.'11ento pdra
su ejecución. de 21 de Enero de 1921.

Séptima.-I;:l plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incen
díos será de seis meses.

Octava. El p·lazo de garantia se fija
en cuatro meses.
~oyena. Las obras se abonarán por

certificaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultati·...as y económicas del
proyecto, en el de condiciones. particu
lares unido a este y en el de condicio
nes gen~rales para la contratación de
obras Jependientes de este Departamen
to de 4 de Septiembre de 1903.

Madrid. 19 de Octubre de 1934.-El
,J)ir·ectoI" general, Lúcas.

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de ...• provincia ..:le...,
con domicilio en la ... de ._ .• número...•
enterado del anuncio publicado en la
"Gaceta de )Iadrid". con fecha ...• y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nueva
planta con destino a .. _. se compI"O
mete a tomar a su cargo la construc
ción de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos. y
condiciones. (Si se desea ha::er rebaja
en el tipo fijado, se añadirá; "con la
rebaja del ... por 100")_

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que baya de utili
zar. en tales obras, remuneraciones in
feriores a las minimas que rijan en di
cha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la ley
de 27 de Xoviembre de 1931. sobre or
ganización mixta profesional o por con
venios colectivos de trabajo entre las
asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizadas en los contratos in
dh-iduales entre empresarios y traba
jadores de los correspondientes oficios

(Fecha ~. firma del proponente.)
S-

En virtud de lo dispuesto llor .De
creto de 20 de Septiembre ("Gaceta"
dé 22). esta Dirección general ha seña
bdo el día 20 de Xoviembre próximo.
a las once horas, para a subasta de las
obn~s de nueva planta con destino a
Escuelas graduadas. con cuatro seccio
nes para niños y cuatro para niñas. en
Bélmez (Córdoba), por la cantidad to
tal de 135.67i.13 pesetas. con arreglo a
las siguientes condiciónes:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos pre\-enidos en el De
creto de 13 de Julio de 1934 (GACETA
del 30 de Agosto). en este Ministerio.
bajo mi presidencia o la d~l funciona.
rio en quien delegue mis atribuciones.
quedando de manifiesto en dicho edi·
ficio (Sección de Construcciones Esco
lares) y en la Sección Administrativa
de Primera Enseñanza de Córdoba el
proyecto completo con la documenta
ción reglamentaría.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del día H del expresado mes,
pudiendo presentarse en el mismo Mi
nisterio (Sección de Construcciones
Escolares) y en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de ca·
da prOYÍncia.

Tercera. Las proposiciones se ajus·
taran al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa·
pel sellado de sexta clase (40,50 pese
tas) y se presentarán bajo sobre ,ce
rrado firmado por el licitador. aéom
pañando en otro. abierto, la carta de
pago de la Caja general de Depósitos.
o de alguna Sucursal que acredite se
ha con.,;ignado previamente, para to
mar parte en la subasta. la cantidad
de 4.500 pesetas en melálico, ° en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que
para este objeto señalail las disposi
ciones vigentes.

Asimismo deberá acompa'iiarse reci
bo de la contribucíón O certificación
de la respecti,,-a Administración de
Rentas. acreditativa de que 31 anun
ciarse esta subasta o en el año ante
dar el licitador ejercía industria re
lacionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Ser:in desechadas las proposicíones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos. así' como los
que. en su caso (tratandose de perso
nas juridicas) no contengan los docu
mentos exigidos por el artículo 11 del
expresado Decreto de 13 de Julio de
1934. ..

Cuarta. En el citado dia y hora se

procederá a la apertu~a de los pliegos
presentados. )" en el ca!>o que dos o
más proposiciones resulten ig"..Iales se
procederá con arregle a jo que dispo
ne el articulo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del
servicio. -dentI"o del pla:(t) de treinta
días. contados desde el en que se in
serte la orden de adjudicación en la
GACETA DE )Lu>RID, se cumplirá cuanto

• pre\'ienen los a.rticulos 1S. 19 y 21 (re
lacionado con el 3.") del mencionado
Decreto acerca de la ¿ol,,,ignación e
importe de la fianza definitiva. otOI"
gamiento de la oportuna cscdtura y
pago de los gastos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensa
ble para la finna de la escritura de ad
judicación de la contrata. que se otor
gará en esta capital y también dentro
del plazo de treinta dias a contar des
de el de la inserción de ta! Orden en
la GACETA DE ::\1AORID. la presentación
del documento que acredite el cumpli
miento de lo dispuesto sobre Retiro
ÜbI"ero, en la base tercera dcl Decreto
de 11 de Marzo ·de 1919 y Reglamento
para sQ. ejecución. de 21 de Enero de
1921. .

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de dieciséis meses.

Octava. El plazo de garantía se fija
en cuatro ID-eses..

:Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales. tr! la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
proyecto. en el de c9ndiciones particu
lares unido a éste y en el de condicio
nes generales para la contratadón de
obras dependientes de este Dep9rta
mento. de 4 de; Septiemb.e de 1908.

Madrid. 19 de Octubre de 1934.-El
Director general, Lucas.

Modelo de proposición.

Don ..., ,eci:[~o de ...• provincia
de ...• con domicilio en la ._. de ...,
mima ...• enterado del anuncio publi
cado en la GACETA DE l\l.'illRID. con fe
cha ...• y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras
de nuc,\'a planta con destino a ... , se
compromete .a tomar a su cargo la
const~ucción de las mismas fon es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijr>drl. se añadi
rá: "con la rebaja del .,. por 100").

Asimismó se comprome~e a no satis
facer a los obreros que haya de uti
lizar, en tales obras. remuneraciones
inferiores a las mínimas que ríjan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria do; la Construc
ción, constituido con arreglo a la Ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta pi"Ofesional o por
convenios colectivos de trabajo "1ltre
las asociaciones patronales y oD!"eras,
o bien generalizadas tI} l~s contratos
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los corres;Jondíentes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-
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MINISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

DIRECCION GEl\"ER..4..L DE C.AML.'iOS

CA1I.RETERAS-CONsrnu CCIÓX

• l.I~ta las trece horas del dia 5 de
.Nov!elllb~e próximo se admitirán en
el NegocIado de Construcción de Ca
rr~teras del ?l1inisterio de Obras púo
blIcas Y, e~ todas loas Jefaturas de
O.bras puhlIcas. a horas hábiles de ofi
cma, proposiciones para optar a la su
basta ~e las obras de supresión de! pa
so a on'el en el punto kilómetro 0.613
de la carretela de Lugo a Ribadeo
CUyo'.! p.;-esupue.sto asciende a peseta~
143.Su9,u9. debIendo quedar tennina
das en el p 1a z o de ocho meses. a
contar de la, fecha de >comienzo de
las obr~s. y sIendo la fianza provisio
nal de ",.315,18 pesetas.
. ~a subasta se verificará en la Direc.

clono g~nerflI de Caminos. situada en
el Mmls!erI.O de Obra~ públicas, el día
10 de ~oVle:nbre proximo, a las on
Ce horas.

El proyecto. p!iego de condiciones
modelo de proposición y ,disposicio:
nes sobr~ .forma y condiciones de su
presentaclOn. estarán de manifiesto en
el :Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatu!a de Obras públicas de Lugo
en los dl'3s y horas hábiles de oficina.

Gada proposición se presentara en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pes~tas) o en papel eornún con póliza
de Igual precIO, desechándose, dl:sde
luego. la que no venga con este requi
sito cumplido.

E! .l!citador ac~~npañará a su pro
POS1Clon !a relacIon de remuneracio
n~s mínimas en la forma que deter
mIlla el aparí.ado A) del Real deereto.
ley de 6 de :\farzo de 1929 {GACETA
del í) }- en el pliego de condiciones
particulares )" económicas que han de
r~gir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
\'icio, present9.rá el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañí:ls o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del díoa
siguiente) y disposkionees posterio
res.

Madrid, 18 de Octu.bre de 1934.-EI
Direcior genera!, Líno Alnrez \'aldés.

S-

Hasta las trece horas del día 5 de
NoviClmbre próximo se admitirán en
el Negociado de Construcción de Ca
rreteras del ¡\Iinisterio de Obras pú
blicas y en todas las Jefaturas de
Obras públic.as, a noras hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la su
basta de las obras de supresión del
paso a nivel en el punto kilómetro
0,613 de la carretera de Lugo y Riba
deo, cuyo preupuestos asciende a pe
setass 143.839,39. debiendo auedar ter
minadas en el plazo de ocho meses, a
cont:l.r de ]a fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 4.315,18 pesetas,

La subasta se verificará en la Direc
ción ge!1eral ut: Cap_linos, sItuada en

el :'\!inisterio de Obras públicas el día
10 de Noviembre próximo. a ias on·
ce horas.

El proyecto, pliego de condidones
modeia de proposición y disposicio~
nes sobre forma y condiciones de su
pres~n!a;ió.n estarán de manifiesto en
el )lIms.erIO de Obras públicas y en
la Jefat~a de Obras ~úblicas de Lugo
en los dl'3s ). horas habíles de oficina.

Gada proposición se presen lará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pes~tas) O en papel común con póliza
?e Ié;"1lal precIO. desechándose. desde
H~ego, la que no \-enga con Cstto re-qui
Slto cumplido.

E;l }~citador ac~p]pañará a su pro
posIcI~n" la relaclOn de remuneracio
n~s mlmmas en la forma que deter
mma el apartado A) del Real decreto
ley ~e 6 de Marzo de 1929 (G.....CETA
del !) y en el pliego de condiciones
par~lculares y económicas que han de
r:SIr en la contrat3 de estas obras.
U.n,?- vez que le sea adjudicado el ser.
Vl~lO, presentará el contrato de tra.
baJO que se ordena en -el B) del mis
mo Real decreto-Iev

Las Emp,esas. CO~P3ñías o Socie.
dades proponentes esh'in obli"udas al
cum~li~iento del Real decret~ de 24
d.e I?IcIembre de 1928 (GAcETA del día
sIgUlente) :r disposidonees posterio
res.
:~fadrid, 18 de Octubre de 1934.-EI

DIrector geI!eral. Lino Alvarez Yaldés.
s-

_Hasta las trece horas de! dia 5 de
:xo.....iC!mb~e •próximo se admitirán en
el z,¡egcCIaao de Construcción de Ca
rr~teras del Ministerio de Obras púo
blIcas ~'. e~ todas kls Jefaturas de
O.bras publIcas, a horas hábiles de ofi
CIna. proposiciones para optar a la su
basta de las obras del paso superior
sobre el ferrocarríl en el kilómetro 1
de la carretera de Palencia a Castro
geriz, cuyo presupuesto asciende a pe
se!as 66i.15S,62, debiendo quedar ler
mmadas en el pl~o de veinticuatro
meses, a contar de la fecDa de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za pro....isional de 20.014,i6 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos. situada en
,el .1Iinis!er~o de Obras públicas. el día
10 de ~ovI",:nbre próximo. a las on
cehoras.

El proyecto. pliego de condi-ciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma )'- condiciones de su
presentación estarán de.manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Pa
lencia en los dias y horas hilbiles de
O'il'cina.

Gada proposición se nresentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose, desde
luego, la que no v.enga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará Q su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de ;Iarzo de 1929 (GACETA
del i) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser-

vicio, presentará el contraía de tra
bajo que se ordena en el B) del mis~

roo Real decreto-ley.
Las Empresas, CompaiHas o Socie

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1:128 (G.'I,CETA del día
siguiente) y disposicionees posterio
res.

)'::aurid, 18 de Octubre de 1954.-EI
Director general, Lino Al;.a ..ez Yal<iés.

S--

Hasta las trece horas del dia 5 de
Xoyje..nLre próximo se allmitirán eu
el ).;egoC:iado de Construcción de Ca·
rr~teras del ~IiIlisterio de ubras pú
blJcas y en toda,; ¡as Jefatutas de
Obras públicas. a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para opta, a la su
basta de bs obras del paso superior
sobre el fer¡-ocarril en el kilómetro 1
-de la carrek,a de ¡'aJé'ncia a Castro
geriz. cuyo presupuesto :asc.:ende a pe
set-as 66i .158.61. uel>ien do quedar ter·
minad~s en el plazo de "\c.:inticllatro
meses, Q 'Contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian·
za proYisional de 2J,014,íS pesct2s.

La SlIb:Jsl:l se v(:,ific:::rá en !a Direc
ción general de Ca;ninos, situada en
el ::\finisterio tic Obras publicas, el dia
10 de :\ovie::llbre ptóximo, a las OIl
ce horas_

El proyecto. p:iego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre fonna y condiciones de su
present:lCión estarán de manifiesto en
el )Iinisterio de Obras püihcas \' en
la Jetltura de Obras públicas de" Pa
lencia en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se prcsenlaI'á en
papel sellado de :30 -cla;;e sexta (4,50
peselas) o en papel comun con nóliza
de igual pr(.-('io, desechándose, 'desde
luego, la que no venga con este requi.
sito cumplido.

E.I .l~citsdor aco.!TIpañará ~ su pro.
poslclún la re1.ar.ion de remuneracio
nes minimas en la forma que deter
mina el apart3<io A) de! Real decrcto
ley de 6 de :'larzo de 1929 (G,,-cETA
del í) y en el pliego de condiciones
particular~s y económicas que han de
regir en la contrata de estos obr-as.
Una vez que le sea adjudic:ldo el ser·
...icio, presentad el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis·
mo Resl decreto-k\'.·

Las Empresas, Compañías aSocie..
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento de] Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
si.;uiente) )" disposicionees posterio
res.

3Iadrid, 18 de Octubre de 1934.-EI
Director general, Lino Ah'arez VaIdes.

s-

Hasta las trece horas del día 5 de
Noviembre próximo se admitirán en
el l';egociado de Construcción de Ca
rreteras del l\linisterio de Obras pú~

blicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas. a hon'.s hábiles de ofi
cina, proposíciones para optar a la su~

basta de las obras de sustitución del
puente de Alcántara en la ,carr~tera

de Daroca a Ca 'alayud, cuyo presu·
puesto asciende a 121.GG7,98 pesetas,
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debiendo quedar terminadas en el pla
zo de ocho meses. a contar de la fecha
~e cOmienz? .de las obras. y sicndoo la
fianza proYlslOnal de 3.6;>0.0:3 pesetas.

La subasta se verificará en ]a Direc
ción general de Caminos. sitU3d~ en
el ~linisterio de Obras públicas el día
10 de XovicIubre próximo, a las 00
<:e horas.

El proyecto, p:iego de condkiones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de m:.nlifiesto en
el )1illisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Za
ragoza en los días y horas hábiles de
oficina.
~da proposición se preserdará en

papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose. desde
luego. la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuI:ieracio
n~s mínimas en la forma quedeter
rolDa el apartado A) del Rcal decreto
ley de 6 de ).iarzo dc 1929 (GACETA
del 7) Y en el pliego de condIciones
particulares y económicas que han de
r~gir en la -contrata de estas obras.
Dna vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que Se ordena en el B) del uuis
mo Real decreto-ley.

Las Empresa~, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y dispo-sicionees posterio
:res.

Madrid. 18 de Octubre de 1934.-El
Director general. Lino Alvarez Yaldés.

5---

Hasta las trece horas del dia 5 de
:Noviembre próxImo se admitirán en
el Negociado ue Construcción de Ca
rr~teras del y,Iiniste\'Ío de Obras pú
blIcas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas, a horas hábiles de o'fi
cina, proposiciones pura optar a la su
basta de las obras de sustitución dcl
puente de Alcántara en la carretera
de Daroca "3 Calatayud, "~uyo presu
puesto asciende a 121.667,98 pes:,;tas.
debiclldQ quedar terminadas en elpla
zo de ocho meses. a. contar de la IecLa
de comienzo de las obras, y siendo la
fianza proYisional de 3.650,03 peseta!>.

La subasta sc verificará en la Diree·
ció;} general de Caminos. situada en
e11Iinisterio de Obras públicas, eldia
10 de ¡o.;-ovi"mhre próximo. a las OIl
ce hOlas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obr3s públicas de Za
ragoza en los -dí3S y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel ·común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego. la que nO venga con este requi
sito -cumplido.

El-- licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma quedeter-

mina el apartado A} del Real decreto
ley de 6 de )farzo de 1929 <GACETA
del í) y 'en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrat~ d~ estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el-ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que Se ordena en el B) del mis·
mo "Real decreto-ley.

La,,> Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están ob1igad8s al
cumplimiento de~ Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del dí~
siguiente) y disposicionees po~terio

res.
:Madrid, 18 de Octubre de 1934.-EI

Director general. Lino .A,lv2.rcz Yaldés.
. S-

--o--

M!;,\:"iTERIO L> E COMUNICA
CIONES

DlRECClOX GE¡""'ERAL DE COl~r~EOS

SEcCIÓN PRn1ER..... - :-'"EGOCL-\DO TERCERO

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contrata¡- el transporte
de la. correspondencia pública, en auto
móvil. en tre la oficina d-el Ramo .en
Fuen-tesaúco de Fuentidueña Y Fuente
el Olmo de Fucy¡·lidueña (10 kilóme
tras) bajo el tipo máximo de dos mil
quini.entas pesetas anuales y demás <:on
dickmes del pliego que está de manifies·
to en la Administración princi'P::.l de
Segovia. con arreglo a lo prece'ptua¿o
en el capitulo 1.0 del titulo 2.° del Re
glamento para el regimen y servicio del
~amo -de Corr.cos y modificaciones in
troducidas por Rceal decreto de 21 de
?!arzo de 1907. se advierte al público
que se admitirán las proposiciones. ex
tendidas en papel timbrado de sexta
clase (-1,50 pesetas). que se presenten en
las ,antedichas Adroinistracion-es. pre'lio
cumplimiento de 10 preceptuado en la
Real orden -del ::\íinisterio de l-bcioe·nda
de 7 de Octubrc -de 1904, hasta el día 19
de Xoviembre próximo, a las diez y sie
te horas. y qt1'e la apertura de p1i.cgos
ten-drá lugar en ~govia el dia 24 del
mismo. a las on-ee horas.

?\faorid. 19 de Octubre de 1934.-EI
Director geo¡¡~ral, Y. Vi-eente.

'Modelo de proposición.

Don ...• natural -de .... ,-.edno de ...,
según cédula personal número ...• se
obliga a desempeñar la conducción del
cOrreo diario desde ... a ... y viceversa.
por el T>recio e.e ... (en letra) .. _ pese
tas a.'iuales. con arreglo :a las condido
ues con tenidas en el pliego aprobado
por la Dirección general. Y para segu
ridad -de esta proposidóIIll, acompaño a
ella por soe:parado la cédula :personal y
la carta de 'Pago que aceedita haber de
positado en ... fi.:mza de ... pesetas.

(Fecha )0 finna del interesado.)
S-2ü25

CONFEDER.:\.ClON HIDROGRAFICA
DEL GUADALQUIVIR

.Junta de Obras del Pantano del
Jándula.

CO~CURSO :st!>1ERO 30.

Por 2-euerdo de la Junta arriba ex
presada y en uso de sus atribuciones,

se saca a concurso la "'cnta de los ma
tCiiak." de COilstruc.::i6n de las "ivien
das siguir.'ntes y disfrute ue t::¡lés vivien
<las en el plazo tI:.le se indica. existen
tes en el emplazamiento de las obras.

Cuatro ,-iviendas, situadas en la pla
Z;), frente al Cuartel de la Guardia ci
vil. que forman un soi" cuerpo de edi
ficios. frente y paralelo con aquél. mar
t-3d.as en el plano correspon-diente con
los números 1, 2. ~ Y -l.

Una edificación aislatla, QUe se utili
zó para cantina. situ~H.la entre los cuar
teJes para <>breros y k's de solteros.
marcada con el número i.

Dieciocho cuarteles para familias de
obreros. y

Un cuartel de solteros. marcado con
el número 16 (que es el de tamaño in
termedio) .

El concurso se celebrará en el domi
cilio de la Confederación Hidrográfica
del GU3dalquivir, Reyes Católicos. 25.
Sevilla, en términos 3nálogos a los:pre~

....enidos por la instruccl(;n de 11 de Sep_
tiembre de 1886.

Durante el plazo d.e admisión de pro
posiciones, p<ldrá ser examinada en las
oficinas de la Confederación. tanto en
Sevilla (call~ Reyes Católicos. 25), ("o·
mo en Córdoba (calle Concepción, 32,
primero). lista detal1sda de las yiVlen
das relacionadas y bases de concurso,
que son las siguientes.:

Primera. El tipo d;-; subasta de las
viviendas relacionadas. es de "eintinue
....e mil (29.000) pesetas. como OÚnimo.

Segunda. A la terminación de las
obras del ferrocarril de Córdoba a
Puertol1ano o. en todo cas.o, quince
años después de la adjudicación, finali~

zará el derecho déuso de las vi...-iendas
de referencia y el adjudicatario podrá
disponer de los mate¡;ales de la cu
bierta, puertas, madera y demás mate·
riales de las citndas viviendas, las cua
les deberán ser derribadas en el plazo
de treinta dias. a partir -de la expira
ción del termino antes indicado, por
cuenta del adjudicatario. quien se obli
ga a dejar los matcrialesprocedentes
del derribo, no utilizados por aquél,
convenientemente apilados en el sitio o
sitios que se le señale. retirando los
que le interesen.

Terce¡-a. Todas hi:; obras de repara
ciün. conservación o mejoras que sean
precisas hacer en las viviendas, durante
el plazo de su disfrute y las de demoli
ción y apilado de materiales, correrán
de cuenta -del adjudicatario de este con
curso.

Cuarta. El terreno en que se hallan
construidas la$ mendoiladas yh'~e:ldas.

es de propiedad de la S. A. Canaliza
ción y Fuerza,; ·cid Guadalquivir, y se
guirá siéndolo durante el tiempo que
dure ·el disfrute de aquéllas. y al reti
rar los material~s. La citada Sociedad
no cobrará .:-antidad alguna por la uti
lización del men<:J.(,!lado terreno. sien·jo
de cuenta del, arr~datario las contri
buciones, impu~stos y toda clase de
gravámenes e impuestos vigentes. en la
actualidad, pr~ectt:ntesde la Hacienda
pública, ~Iunicipio o Diputación. o los
que puedan imponerse en lo sucesivo.

Quinta. El pago riel importe del re
mate, se e f ee t u a!':':t ~n la forma si-

.suiente: -
Un tercio a la adjudicación del con·

curso.
Un tercio a los seis meses de aquella

fecha.
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{jn tercio a los doce mel>es de la mis
ma f.:-cha de adjuúic::lción.

Para tomar pn1'ic en el concurso
sera conilición indispenslolble depositar
previamente y en metalico la cantidad
de 2.900 pesetas, bien di1'l::.:tamente en
la Pagaduría Cenlr-ai de la Confed:.>ra
ción o b'icn en cualquiera de lus Sucur
sales J{'l Banco de ESlluii3, par-u Sl'r
abonado en la cuenla cOl'riente de la
Confederación Bid ¡-Ográfica del Gua
dalquivir. abierta en la Sucursl,j de Se
villa.

Sexta. La falta de pago de cualquie
ra de los plazos, es C:lllS:l d;: re.s-<:lsiún,
quedando a beneficio del ConstJrcio
constructoi' del Pm~l;:lnll de! J úr:Ju!:I,
la fianza y plazos abonados y debieD:do
ser inmediatamente ,puestas de m.1l~YO a
la libre disposiciun ,le la Junta de
Obras del Pantano del Jándula, las vi
viendas objetos del presznte concurso.

Las proposiciones deberán ajustarse
al modelo adjunto J' se ex-lenderitn rn
papel sellado <:le ia clase sexta. Su prc
8enlación podrá hacerse por cu:::.:qui;:ra
de estos dos únicos medios. bien d!.l"ec
tamente en el .i\egociado de Obr:l.s ea
]as oficinas centrales de l~ Conf~(iera

dún. en horas hábiles de trabaju. b:s
ta las doce horas del día 24 <i~l mes de
Xo\'iembre próximo, o bien uHIiz<l.ndo
el servicio de Correos al: la AdmiJús
traóón pUblica. Si el pliego se entrega
en una de las administraciones o estafe
tas de la Península, se dirigid. a la
Confederación, como valores declara
dos, dedarando el importe de la g:::ran
tia proYisio:lal. escribiéndos2 su nom-
bre en esta forma; .

"Concurso de proposicion-e-s para la
venta de viviendas d~l Pantano del
Jándula, anunciado en la "Gaceta de
.Madrid". de...

"Valores declarados: Pesetas. 2.900.
"Sr. Presidente de la Junta <le Obras

del Pantano del Jánduia. Confederación
Hidrográfica del GuaJalquivir. Aparta
do. 228, Sevilla:'

En el re·verso del sobre se escribirá
de modo legible el nombre del concur
sante. neindad y domicilio.

Si la presentación se h:l.ce directa.
mente en la Oficina central de la Coo
federaeión. la proJjosieión se presenta
rá en sobre cerrado y lacrado dirigido
al Sr. Presidente de la Junta de Obras
del Pantaoo del Ján<iula. tigurando en
lugar y forma muy ....isibles la in1ica
ción de: "Pliego :para el concurso de
proposiciones para la venta de \"i-den
das del P~mtai1o del J;i!1duJa" v el r..om
bre. vecindad ~. domicilio del concur
53.nte.

A. estos documentos acompañarán los
justifican tes del ingreso del depósi to
provision.a!, en sobre separado y abier
to, cua.ndo se trate de pliegos presenta
dos en la Oficina de la Confederación,
y dentro del mismo sobre de ....alOI·~s de_
clarados, cuando la ,presentación sea
por correo. Estos justificantes deberán
ser los resguardos de ingresos en la
Pagaduria de la Confederación o los
talones cOI'respondientes a la transfe
rencia hecha en cualquier Sucursal del
Banco de España.

No serán admitidos en el concurso
ni aquellos pliegos impuestos ~n ofici
nas de Correos después d-el día scñala
do~ ni los impuestos dentro del plazo,
pero que no lleguen a pouer de la Con
federación el día anterior al que se se
ñala para la ap.erlura de !pliegos flol:

cualquier circunstancia O conting~!1cia,

de q¡:c la ConfeJcradónno jJuedc res
ponL:er.

Tampoco se admitirán los pliegos im
pUb tos en la Administ:-nción <le Co
rreos con dirección que no sea precls<J.
me:1t" la indicad;). ni 3qudlos Qüe no
cont:=n;:lan los resguardos justificati\'os
de ingl'cso:;; hechos en la fo:-ma señala·
e!::¡ :r r1d i:r;porte de la gu:-a;:¡lia 1)rovi
sion:J.1 exi~i.ia.

La apertu¡'a de plic.;os se verificara
el día ;~O d{: Xoviembrepróxi:no a las
troce hor:}s, en el domlci!:o ele esta
Confderación, siendo el ado púbrico.

El concurso Sl: ad,¡urlica.;·¡ a la p¡-o
posición que en mayor cuantía mejore
la cifra tipo, y la entrega \.lel objeto
del COIlCUl":>O tendrá lugar en el empla
zamiento de las obras, sie::uo de cuenta
del 2djudica:ario sufragar el imporle
de los ga':itos.

El resultado se publicar~ en la "Ga
cela dl: :\!adrid". pudiendo los ConCLir
san tes al mismo. con excepción u-e-I ad
judicubric. si lo hubiere, !"c~irar los
resgu:1rdQs de les oepós: los. a partir de
la fecha de aquella pubJicaciGn.

A b Confc¿l:1'aci¿il, en prime;:- térmi
f!O. y a ia en tidad constructor:'! y conce
sionaria Canalización " Fue:'z:::s de!
Gu~dal(/lIhir. despu~s. se les rl,serva el
d.:=-recho' de t:1J1teo, del que podrán ha
cer uso der.t.o del phzo de diez (li:-:s,
a cor.:tn!" de la fecha de la p:lhlicación
('Jl la "Gaceta" cel ::muncio de adjuca
dún.

Scd -de cuenta del 3(:judiotario el
impú.te (le ]05 gastos de publicidad de
esl::: concurso.

Se\'illa. 13 de Octubre de 1934.-E!
Prcsidl::lle de la Junta de O:)tas <:Iel
Pantano del Ján-dula, Y. de la Puente.

Modelo de proposición.

DaD...• vecino .ae... , provincia de...•
según cédula personal numero_ ..• con
domicilio en. _.. provincia de" _, calle
de... , número.. " enterndo d-el ~munc!o

púhEcado en la "Gaceta de }ladrid". fe
cha... , de ... y de las condiciones que se
exigen para el concurso del alquiler de
las ...-iyien-das del Pantaao del ]á:l
clula ~. \'-:=nta de sus materiales de
construcción, se compromete a abonar
la cantidad de... (en letra, pesetas).
canndaú que satisfará a la Confedera
ción COlitra entrega de lo adquirido.

(Fecha y firma).
S-2023

Por acuerdo de la Junta arriba ex:pre
s:lda. y en uso de sus atribuciones. se
saca a concurso la \-enta de los ma~e

riales de cónstrucción del edificio dc
no!~1inactoEconomato. y disfrUle de di·
cIJo edHic:io en el plazo que se indica,
cuya Casa·Economato existe en el em
pl:3Zumien to de las obras.

El concurso se celebrará en el domi
cilio de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir. Reyes Católicos. 25,
Sevilla, cn términos análogos a los p1'e
...-caicios por la instrucción de 11 de
::\oviembre de 1886.

Durante el plazo ~e admisión de PI'O
posiciones, podrá ser examinada en las
oiicinas de la Confederación, tanío en
Sevilla (cdle Reyes Católico;;, 25), co
mo en Córdoba (calle Concep'ción~ S2~

!primero), la lista Gi!tallada del ediflc:io

1

relacionado y bases del concurso. que
son las si:::uienks:

Primera: El tipo de subasta del
·1 melJ.cionat.!o ctiifieio, es: el de pesetas

diez mil (1ü.UüiJ).
Segunda. A la lcrmi"ación de las

obras del ferrocarril de Cómoba a
Pueriol!:.mu o. e::!. .ouo caso. quince
3110s t.!t::Spu':s c.k Í<¡ <.lcijllJicoci0n, ii...:wli
];2.}'á el dert:<:ho del adjl.!dic~,a,io al uso
del .ediflcio. y el :ldju":ics tario podra
liisponer de ¡os TI:a terialé-s de la cubier
12, puei'tns, w;.¡de;'a y demas materiales
dd citado eJ.ifido. el n:al debio:rá ser
t:.cITibado {;n él r;ü:w de treinta días, a
uarti, de }a expiración del término nn
ies indicad.o, por Cuenta del adjudica
t:..l1'io mlsm", quien. se obliga a dejar
los materiales ~roc~denies ud derribo.
no utill:wüos por aqueJ, conveniente.
mente apil::u.los. en el sitio o sitios que
Se le señale. retirando los que le inte
resen.

Tercera. Todas las obras de repara
cÍÚll, conservac:ión o mejoras que sean
precisas l1acer en el edificio, durante
el IJ lazo de su disfrute y las de demoli
ci611 y apilado de materiales, correran
de cuenta del :idjudlcatario de este con
cW'sc_

Cuarta. El terreno en que se halla
co:.st1'uído ei l1kDCicnudo e di f i e i o,
es de propiedad de la S. A. C:maliza
ción. y FLi~rzns del Guadalqui....ir. y se~

guirá sié:ldolo du.ante <:'1 tiemp<.\ que
dur-e el disfrute de :::quél. y .al reti
rar los matcria]c~. La citada Sociedad
no cobrará cantidad n]guna por la uti
liz.:;.ciún del TIlenclor.ado te;-reno, siendo
de cuenta del an'endata,io las contri
bucioni:s, impuestos y toda cIase de
g;-ayámcnes e impuestos vig~ntes en la
adualida\i. procedentes de la Hacienda
pública, ~ll1aicipio () Diputación, O los
que puedan imponer en lo sucesivo.

Quinta. El pago del importe de la
....enla de les muteriales y disfrute del
edificio, se efectuará en la forma si.
guic:!te: ""-

Un tercio a la adjudicación del con
curso.

Un tercio a los cuatro meses de aque
lla fecha.

en tercio a los ocho meses de la mis-<
rua fecha de la adjudicación.

Para tomar parie en el concurso
scr<Í. condici<.Jn ind.bpcns:Jble .depositar
pl"eviamenle y en met;;:.lico la cantidad
de 500 pesetas, bien directamente en
la ?agaduria Central de la Coniedera-

ICiÓll a bi~n en c:l::dc;::..ücr-a de las Sucur
sale~ <:id Ba=::co di::' España. para ser

Iabonado en la cuenta corriente de la
Confederac:0n :r:iiur-ográfica del Gua·
dalquivir, abierta ea la Sucursal de Se
villa.

Sexta. La falla de pago de cuaIquie
ra de los pla,ms, es causa de rescisión.
quedando a Leneficio del Consorcio
constructor del Pnntano del Jándula,
la fianza y plazos abonados ". debiendo
ser inmediatamente puesto de nuevo el
edificio a la libre disposición de la
Junta de Obras del Pantano del .Ján
dula.

Las proposiciones deberán ajustarse
al modelo adjunte y se extenderán en
pB.pcl sellado de la cIase sexta. Su pre
senlación podrá hal"crse por cualquiera
de estos dos únicos medios. bien dir~
tamcn!C' en el ::\egociado de Obras en
las oficinas centrales de la Confedera.
¡::ión, en horas hábiles d~ trabajo, has·
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siciones a dicho fin. hasta el día 5 del
pró:dnlo mes de :"oviembre. a las tr~

ce horas.
Campamento de Cnr~bant~~!. 19 de

Octubre de H34.-El Capillin Secreta
rio. Enrique de lndán.

ESCUELA PROFESlO~AL DE CO
~1ER(;IO, DE ALíCAXTE

Se hallan \'3·:antes en la Escuela
, Profesional de CJm~rdo, de Alicante,

las plazas de Profesor' :l:lxili{il" super~

nmnerado gratuito adscr:'!as a los gru~

pos tercero (Leg¡<ación :\:lercantil Es
pañola y Legisb ':ión )l::rcantil Cam
pal'ada) y sexto <Idioma;;}, que han
de pro\-eerse conforme a lo dispuesto
en el articulo 3S dei n~al decreto de

ADffiINlSTRACION PROVINCIAL

\"ac:.Jnte en ej,ta Facultad una Auxi-
liaria temnoral.. a(bcrita a la cátedra

l·d~ Anatoffiíaj)atológica, y debiendo
proveerse dicha plaza en virtud de ~on

I curso. con arrc¡.!lo a 10 dispuesto en el

I
Real d\:(:I'eto. de 9 de Enero d~' 1919
("Gaceta" del 10) y dernas disposicio

1

1
nes complemeDtarias, se Co;)·\"oca por el

1
lJresenh" anuncio a los que se encuen

. trt:n en condiciones de aspirar a ella
I para que puedan solicitarlo, <=n el tér-

mino ce veinte dias, a contar -desde la
publicación <id mismo en la "Gaceta de
~13¿rid".

Las k.sümcias, acomp~liiadas de los
documer.tüs qtIe uerediteti los méritos,
se presentarán durante dicho plazo -en
el Deeanato do(- la Fucuitau de ~!~dicina,

de once a doce de la m,dana, los dias
laborables.

Según el rderido Real dCJ:reto, los
nombn:mieatos serán cünf,~ridos por
ocho afioS, en cuyo plazo ce"ará!n. en el
desempci'!o de su misión, sin poder op
tar a nuevo nombramiento de la misma
categoría o clase,

Para aspirar al calgo será indispen
sable tener aprobados ¡os ejercicios de
grado de Lkcncioldo, y para tomar po
sesión presentar el titulo con-espondieE'
t~ a dicho grado, segun dispüTI~ el ar
tículo 11 del Real decreto de 9 oc Ene
ro de 1919.

Seran ineritos prefcr;:"nlcs para ser
nombrados, $legón dispoil:: el ,articu
lo 10: ,

Los trabajos de inY&itigación perso
nal.

La superioridad de títu.!os,
Los servicios prestados como Auxiliar

interino y gratuito O como Ayudante de
clases prácticas. -

Oposiciones practicad:::s y 'l
Expediente académico <i~ bs ¡:¡spiró..n

t'l''S.
Las Juntas de Facu1iad j>odrán exigir

a los concursantes 1" Pl'3ctica de algún

I
ejercicio para poder apreciar 1a aptitud
que te:-:.gan par a el destmpeño dd
cargo.

¡ :.'.ladrid, 1í de Octubr" de 1934.-El
Decano (ilegible).

Don... , .-erino ce.. -, provinci:, ue.. "
según cédula personal número... , con
domicilio en...• pro\'incia de.. ,. G:llc
de... , número... , en tcrado del anuncio
públicado en la "Gaceta de :-'Iadrid", f{;'
ch~""", de... y de las NnJiclones oue se
exigen 'p~ra el concurso del alquiler del
edificio del Economato del Pantano del
Jándula y 'venta de sus materiales de
construcción, se comprornete a ;J.]¡onar
la cantidad de.,. (en letra, peseta.;;),
cantidad que satisfad. :.J 1:1 Confcaera
ción contra entl"cga de 10 adquirido.

(Fecha y firma).
5-2024

S-1652

CO)1iSIO:~ DE COMPRA. DE CABA
LLERíA

Habi.:ndo resu!bdo dCi>ierla. por fal
ta de liót2uorcs, b subasta 3'Dunciada
p~ra la ejecución de las obras de re~or

mas en cl-eciificio dd Colegio proyjncial
d~ :\iños, de es~a capital, según aparece
del acta levaniada el 5 de Octubre :iC

tual por el Xotl,rio asistente al aelo, la
Comisión Gestora d::- c~ta Excma. Di~>u
lado;), en sesi<Jn del día 10 del propio
Octuhrx:, y de conformidad con ID pré
ceptliJ:\O en el númcl"O ~,o <lei a!'tJ~uJo

llH del E;;;tatuto mL!;}icip~l, aplicabie a
la contratación proYincia1. acordó se
3';:'llncie una s~gunda lidtación, que ten
drá lugar el día 15 de No\"iembre próxi
mo y("nidero, y hora de las onee, con
sujeóún al tipo de 11;),550 pesel:.!.s " de.
mas cor.diciones que sirvi"ron <le"base
parJ la primera. ias cuales eslán publi
cadJ' en h! "Gaceta de :'Iatlrid" corres
!)ondicnte al clía 30 de .-\gcsto último,
en su Anexo único. página 916, y en el
"Boletín Oficial" de esta pro\"incia, rc
fr.-rente al liia 28 del mismo .\gw;to; de
sign:indose al propio tiempo al scñ,')r
Diputado D. :\l:muc1 Rodríguez Ramirez
pal'a que concurra al ac:to dé la subasta
para constitución !le la mesa en repre
sentacIón de ia Corporadón provincial.

Cáteres, 13 de Octubre de lS34.-EI
Presidente (ilegible),

Debiendo pr(}ceder esta Comisión.
sita en la Escue~a de Equitaóón :Mili
tal' (Campamento de Carabanchel). a
la adquisición de 21 bicicletas plega
bll"~ con arreglo a las condiciones téc
nicas y legales que están de manifies
to en la Secretarí-a de dicha Escuela,
desde las nueve a las trece, se hace
saber por medio del presente anuncio
para cuantos deseen pr~se~tar propo-

D::PDTACION PRoviNCIAL
DE C>-CERES

Modelo de proposición.

Segunda subasta de obras.

cesionaria Canalización v Fuerzas del
GuadalquiYiI", despuh. se-les reserva d
derecho al: tantt..'O, del que po:!ran ha
celo uso dentro del plazo .:fe diez días.
a contar desde la fecha de la publica
ción en la "Gaceta" del anuncio de ad
judicación.

Será de cuenta del ;:>.djudic:a tario el
irnlJortr de todos 10-; gastos dc publi
cidad de este con::u:-~o.

Scvilb, lS de Octubre de 1934.-EI
PréSidcntc de Ir.. Junta de Obras del
Pantano del J¿ndula, V. de la Püente.

la las doc~ horas dd día 24 dd me'> cte
:!':o";(·mI.rl:' rroximo. o bien uli¡i~:.!UJo

d ~<':i'yjC;O de Correos de la Aum;nis.
tr<lción pública. Si el pli.::go se entre;.!u
en una de bs adminislrJcioncs e e~l;.üc·

heS de hi Pcni:lsüia. s·e dj¡'i~i¡'á a la
Confederación, como Y310,cs d('l;bl'a.
dos, áeclanmdo el importe d<: la ~pr:m.

tia p¡-uYisionai, escri~l':l1Jo"c su nom,
bre de esb forma;

"Concurso cie prCl)10,lc:nn,·s IJara la
"Venta del Eeonoma:ü del Pantano del
J úndula, anunciatio en la "Ga(:t:ia de
)Iairid", dc...

"\"alol"!;;s (lec1ar:Jdos: Pesetas, .JüO.
"S:-. Presdente ce 13 Junta de Oh'as

del Pantnno del J ándu la, Confl:deración
HidrogrMica ud G:ladalquivir. .'\p2.rtJ
do. :¿:!K. Sevilla."

En d reverso del so!Jre ·se escribirá
de !!'.O'Jo kgihie el noltlh,~ del concur·
s~mtc, \'~cin{l::\d y domicilio.

Si la pré':senb(;ión se hace dirt:cta
Jnt':1te en la Oiie'ina ("cnt,::.l de la Con
fea-eradón, la Pl"üposkión se pre~en!;}.

r:.i. en sobre cer:'ado y lacrado dir:gido
~l Sr. Presiclente tie la Junta, figuran,
do en lu~a:- v fo-rma muy "isi!JJes lJ
iD dicació'ñ. d~~: "PHe;o I)}~ra el con
curso de lH"C'posiciones para la ,-enta
del Econom2to del .:únJula" y el nom
bre, "ecindad y domicilio dei concur
sante.

A estos Jocume'ntos acompa5.¡¡r:in los
just! fic~nlcs' del ingreso del dejJósito
provisional. en sobre separado y ~lbier

to, cuando se trate de pliegos prcsenta
d0s en ia Oficinv Central de la Confe
dcraei.ól:, y dentro del mismo sobre
de valores dedal·ados. cuando la pre
~er; tación ~ea por correo. Est;.)s justill
cantes debel':t!1 fer los resg-L1~rdos de
ingreses en la l'u,!.wduliu de la Confe
deración o los l;l!ones cm"respondien
tes 3. la trunsrerencia hech~ en cual
quier Su-;;ursaJ del Banco de E;;paila.
. ;'\0 serán admitid:>s ~!1 el concurS<l
ni aqueiJos pEegos impuestos ~n ofici
Das de Correos (Ü~~PuÜS del día señala
do, ni los imp;J~~:;tos dentro <leí plazo.
pero que r.o lleguc!1 a poder de la Con
fec.eraCÍón cl día anterior al que se s<:
ñala 1):.Ira la apertum de :pliegos PI)"
cual!:uier circunstancia o coniing~nciu,

de que la Confede['ación no puede res
pond.c"

Ta.!npoco se admitirán ~os pliegos irn
paeslos en la Adm:nistl'ación de Co
rr-eos {:on d¡I'ccó6n que no sea precisu
mente la indicada, ni aquellos que no
contcng;m los resg~lard(';; jl1sti ficatin),;
de ing.esos he-chos en la. forma señala
da y del importe de la gar'antia lmr.. i
sianal ex.igida.

La apertura de pliegos se vorificará
el dia 30 de :\ovi<:mh¡'ep::óximo a las
ooce hor2.s, en el rior::::.icilio de ~sta

Confederación, siendo el acto púhlico.
El concui'SO se ad;udic:.Jrá a la pro·

posición qu~ <!n mayor cuar:tia mejore
la cifra tipo, y la entrega del edificio
objeto del concurso tendrá lugar en
el emphl.amiento de lr.s obras, sieCldo
de cuenta del 3djudicatario sufragar
el importe de todos los gastos.

El resultado cid concurso 5e puhIi.
cara en la "Gaceta de :\ladrid". pudien~
do los concursantes 3i mismo. con ex~

cepción dei adjudi,alario. si lo hubie
re, retirar los resguardos de los depó
sitos, a partir de la fecha de aquella
publicación.

A la Confecleraci:in, en .primer lél'mi
no, y a la entidad constructora y con~
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31 de Agosto de 1922. y Orden minis
terial de 15 de Ju!io de 1932.

Los aSDirantc$ eleverán sus solici
tudcs al señor Directnr de la Escue
la Profesional de Comercio Ge A:ic::m
te en el improrro;':;lblc plazo de \"l:iil

te dias. a contar de la publicación de
este anuncio en 1::1 G....CET..... 1IE :\L'>DRm,
acompañadas de Jos documentos que
justifiquen reunir las condiciones exi
gidas.

Alicante. 18 de Octubre de 1934.
El Directol", ).1. Palacios G~lrci3.

P-~}9¡;

ESCUELA PROFESIO:XAL DE CC
. MERClO DE SAX SEBASTIAN

Con arre;.¡10 a lo dispuesto en los ar
tículos 32 y 3-1 del Real dC'Teto de :n
de ':"gosEO' tIc 19:!2, es ta Dirccciun
acuerdu unullci;.¡r para su pr0\"jsión
una plaza de .\uxiliar suptrnun;erario
vacante en este Centro, correspondien
te al tercer ,~rupo de Enst:ñanZ¡lS (Le
gislación :\ier(':Jntil EspaiioJa y Lq(Í~

lacion :\lerc3ntil COITlparaua), la ql¡e
habrá de pro"-eerse por concurso, con
arreglo a lo disput:sto en el citado lieaJ
decreto.

Los aspirantes prcsentJran sus ins
tancias debidamente dOCU¡E~i'(t<I(las \'
dirigidas al Sr. Directo:- dc esta Es.
cuda, en la Secrdaria d.-:: la' misma,
a. las horas de oficina, durante el pla
zo de veinte días, a partir del de !3
puhlicación .del p.es:;nte arJurwio en la
GACETA DE :\LWRID. Dichos asnirantt's
deberán ser ::tdmitidos ¡J la - p.uebn
de aptitud para el dest'n~p(:ño del ~':':¡-

go, con arreglo a lo disp¡;esto en la
Ordp-n ministerial de 15 de Jui¡o de
1932.

San Seb::tstán. 11 de Octubre de
193-l,-El Director, Luis Ruiz Soler.

p-

SECCIOX ADl\n~ISTRATIVA VE PRI·
MERA E~SExA~ZADE SEGOViA

Adjudicación provisiona: de :'l:u:s
tros para las '-¡¡cantes existc!1t~.'s en lo
calidades de esta provincia. que fue
ron anunci::Jdas 31 turno de consortes
por Orden de 19 de SeDti('mbre ú!li
mo y que publicó la C.\CETA del 1:J de!
mismo mes,

Para b Escuela unitaria número 2_
de Santa 1!aría de l'ieva. D. :\n~d

Fuentes Arnmz. \inestro de li! E"'·'ll('!a
~aciona1 unitaria número 2 ¡le El Es
pinar (S:lll Rafael), como consorte de
la :\Iaestra que sin'e en am.:ella locali
dad, ~faría )Iercedcs Pardo GarcÍa.

Los que se consideren per judicad0s
tienen diez días, a partir de la pu
blicación de esta adjud¡c:::'¡t")ll en la
GACETA DE ~hDRm.

Segovia, 18 de Octubre de 19~·L-Ei

Jefe de la Sección, _\ntonino Blázl111ez:.
P-999

SECCION ADMINISTRATiVA DE PRI.
MERA ENSERA~ZA DE VALE~CIA

De conformidad con lo dispuesto por
la Orden del 10 de :.\Iayo de 193-1 ("Ga
ceta" del 11), se resuelve proYisiona!
menie el turno especial de consortes

¡munr¡;:¡uo en 1:1 ·'{;acela" dd 18 de
S~jJtiem~)rt: de 1!l3~, de J:.¡ siguienie
formu:

Doñ<'l ~r¡¡ría (isneros Rico, Jl' ~\l

cudia d~ ClrIet, con ;:'.010 hnbil¡¡¡;ks,
y n, S:..\l\"ador 1Iul1or Ha¡l;)n de Anna,
¡Jara CUUJ·t de P(!blet, Ce:1SIJ 3_164 11:.1
Lilant::os con 3·7-0.

Doii:i :\ii:ag-r0s (ionúlez (je Bonete
C\.lba"l:Íel. ,;: D. Antonio ;'10: i 11:1, de
C~rafio de :-\b¡¡jo, ..1,.yunta¡;¡iln!o de
Poi (Lugn), tienen 3-1-7, pero el 1:"11

:-.0 máximo qt;e es el de Bor;ete (2.l).':,a
h::thitanles), no lie,.;a al o.k Cuan de
l'ülJ:et, qne es. 3.1H.!.

Se coneerlcll quince días de p13ZlJ
p;:¡;-a presentar rel'1:uIlac,o:les ante la

1

Sección admi'listr<ltiya de Primera CI1

señan;~a, fundadas cn prc:;t:ptus lEo<,;a
les.

I Yalencia, 13 d.e Octubre de 193-1.
1 El Jl:ie de l<!. Sección, Jo;,(: Juan _-\.1-

erlr;iZ,
p- 99c1

Se anuncia al público que D. José
Gareia l;.:nalador, que desea o!:Jtencr
!:J concesión de un upro"ccb:llniento
lle aguas, solicita la pubJieaci0n de 1:.1
sigui<:,n te nota:

Peticionario: D. José Ga¡-eia l!'u:l
bdo:-. como representantl' ele los ved
Limien to de :Se\":,¡¡.la..

Cl:Jse de -a:~ToY('('ha'micnto: Abaste
eimiento de :'\ecada,

Cantidad de agua que se pide: Ln li
tro si ete decilitros (1,7 litros por se
;;unúo ' . "

Corr-ientc de ullnde se ha de der-I
y;.:¡:,: H io H(';;ulallles, llamado tambiné
P'lr,e:oz~ls"

TCr¡:lir:o municipal donde radie,¡ la
toma: L~l Hermaaebd de Campo~ de
S l1S0 (~;r:n la n d cr).·

y e:-:. cumplimiento de 11' c!ispt:e,,
lo en el :lrtlc~:lo 11 d~] He¡tI decreto·
ll:v núIl1cro ~~a de 7 de Enero dc 19:.:7),
s~ da un pbí:0.d;: treinta dí:lS ;¡:!Iura
It's, CO:1ta~:us a par!!, del siguh.mte al
ue la fecha dio' puolicación de :JJ1uncio
en la G:\.CETA DE :.\i"DI\!lJ, para que el
pdjc-:onario presente Sll ;¡:·oyectu. 3<1

rrdtiéndose tn:"i}hi0n otros proy~ctos

('ue !cnQan el mismo objeto que !:l pe
t\i:J11 ~nHnciada O seaa ineomp:.di-
bies con l~l. ,

Los proyectos se pr;!senUr:>n p~r

dU')tüeacto '" l)recini:ldos, en horas ha-
I .. r • .• I

hiles de ofle~na, :mtes de :as t,('ee ne,
Ll írl en que nne el plazo, en ias ofi
ci n;lS de la Delegación de IQS ~ervi
eios Hidráu:ieos de! Ebro. en 7:"ra
goza, .\venida de la Rcpúblicu, nume-
ro 2S.

Z:lt~)gozn, 29 de Septiemke de 1~3·L
El 1~1:.;er.i~ro Jefe de Aguas, \"i(~ente

:'\úñ('z.

ADL-\:-iA DE ALGEClKAS

La Junta adminisirati ....:¡ celebrada
en ~sta Aduana a las doce y quince
!10f<lS del día ~5 de Agosto. üi~irr.o, par:t

1 n-r. y b!)ar el eXlJedient~ dI: dcfr?n
daclOn numero 28lJ de J9,>I. JilstrUldl'
con mot:·..o de la aprdH'nsi,",n efec!u:¡
da por Carabineros del Püesto de \;.¡
Honda de Abeciras. en el sitio deno
minado La G'allita, el &.13. 20 de Junio

1 del corriente año, ('Qnsislc~le en 23

I
kilu;!r:.;:nos de ~lzúcar. peso bruto y
neto de 22, que trans¡)orl:l.1Ja José Sán-

1

('hez Gómcz, natural de J imena. do
n~ici!iado últimamente en Alge{:iras.

, e¡dle de lo::,. Guardas JlUtIl~I'O :1, úe cua-
renla y tres añus de eU.\l!. de estado
c~lsado y de profesiün jorn;.¡lt:rú, cuyo
par:J'lero actual se i;;t1ora. ha acordado
por unanimidad;

1." Que los hec;lOs denunt:i:·ldos re
"isten los C;Jracreres de una falta de
defraudación, pn,yista y }H:n:tda en el
c;l"~J kn:el'o del articulo S.o en rela
ción con el 12 de la le,' de Contra
b:lndo y Defraudadón. ~

:!." Que es ¡-(;sponsabic de dicha
f::lla, en <:oi"~cplo ue autol', José Sán
chez GÓmez.

~o Que en los hechos concurre la
cin:unslancia ;)tenuanle CU:Jrta del ar·
tículo 1ü dd menciunarlo texto legal.

4." Que siendo el importe dc los
derechos defraudados de :íS,GO peset<ls,
procede imponer a .¡os~ Súnchez Gú
mez, la multa del triplo del indicado
impo:-k, () :;e:1 265,80 pesetas, la que de
no !1ilct:rla efcdh-a y en el caso de
que resultara insolvcl;te, deberá sufrir
la pri~iún subsitli3ria que determina
el articulo "2.7 l'n analogia con el 112
de la tan repetida ley.

Tambicn se acuerda se de 3 la azú
car a¡¡rciIN' Jida su aplicadün re;;la
rncntar.ia, ~;

5." H"ber In;.::¡:- n la distribución
del prc::Jiv a los' a·prebellSOI'Cs.

Lo que se hace púbJ leo par:J que
lie::;t:e a eonol'ÍlIlil:nto dd ~xpresado

Jos:: Súnc!1cz GÚ¡;1a. a (;uien se ntI
vi"rtl: que contra dit.:hús :lZ'uerdu" pue
de i:1[crponel' recurso f':ontenciosouu
ministratiyo 1):11.;.1 anle el Tribunal Pro
Yir:('i:I1 de lo CÜIl1elH"i¡;soaclminhtrati
YO de Cilliiz, en el jJ]':zo (\", tn's lIH'ses,
cont:ldos (k~rlc el si¡.iuier:te dia al de
b P:'lDlicaciún dd presente edicto, y
asimismo la o!Jli;.:.ación de in~resar. en

1

1 la C:;ja d~ esta .lunl;,¡ la 111l:lta _que le
ha SlelO 111lIJucsta, en el te!'!l!lno de

i (jt!inee di,!s h:·,1Jiles, !¡IE: lJien cünt~d(Js

I
dbde la jJredt.!<ja PllbJiC'lciún. pues
de no yc:-iJk;¡rlo queJ¡¡r<i sujeto a las
l'es~o,ls¡:LiiidaC!es <l<.:~eri11ia¡l(las en la

I \"¡w~nte k:y Pen~;l ~' l'roc:'~ai en :1:<1-

1

te;'::. de Contl':!baJ1Uo. y Dr:f!'audaelOll.
.\l;.;eciras, l(j de Q"lt:bre l¡e 19:{~.-

I
Et Prcsitiep.tc r1e la .JU!:U ~diHi:1islra·

I ti\'~l, H:lIi:ún l'¡weues.
I P-096

Por el presente se ci~:l y empl:1Za
a .:\n~onio ::\:',1"váez ~~l) '·c1 Ch:~ch~'~.

dOlldciliado últiI;¡:lfIleilie en Cet:ta y
cuyo actual domi<.:i!io '" p¡H'adero' se
ignoran. par<l que cOIll¡;a,cl.ca :in te la
Junta admini"tralivil que hu dc tener
lu;:tr en esta Adlwna, a ]:1'; do;:c horas
del dia 22 de Ol'tt¡bre actual, ]J~lr3 \'er
y faJi ..... el t:xjJ!.'dle:11e de Cont,abar:do
n~~rrlcro :!91 de 1~}3L ins~lllldo Con l;~O

Evo de 1:l aprehensión de t;¡b~,co ex
tranjero y una embarcación dcr:omi
n:::da ")lanolo", fol!() !Jí!:¿. list;! tl::'Cl'l':.l,

de la mat!'Íl:ula de :\J;::;cc::'",;, la ell:ll
ib:l pa!¡'onad:l por el indic::do .\n!nnÍo
Xar,,;'¡r:.:; ad\'irtit'ntlülc d derec-110 que
tie¡1e de p.cscn tar en el ::('to d,' la se
sión 13s prUt'L.!s qt:e cstin:e I:¡:.ls l'on
\'enif'ntes :1 su dl.'fl'nSa, :bi como el tle
nümbr::tr un vocal eOllJerci:!ntc o in
dustrial matriculado que f0,',nc pa,'tc
de dicha Junta.

Lo que se h:lce púLlicu lla:'¡( (:t:r: ¡le-
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gue a conocimiento del repetido An
tonio NaI'"\"'áez (a) "el Chinche". hacién
dole presente que, de no comparecer
al acto para 'que se le cita, quedara su
jeto a las responsabilidades que de.
termina la ley.

Algeciras, 3' de Octubre de 1934.
El Presidente de la Junta administra
tiva, Ramón Paredes.

La Junta administr..:ltiva celebrada
bajo mi presidencia en esta Aduana,
para ·...er y fallm' el expediente de de·
fraudación número 111 de 1934, ins
truido con mou\'o de la aprehensión
de un mantón de :L\ianila, efectuada
por fuerza de Carabineros, en El Toril
<San Roque), el día 15 de Abril ~i
mo, a Dolores Rueda Fernández, dc'
veinticuatro años, soltera, domicilia
da últimamcite en Sevilla, calle Gonza
lo Segovia, número 19, y cuyo actual
domicilio y paradero Se ignalan, ha
acordado por uninimidad:

l." Que los hechos denunciados re
visten los caracteres de una falta de
defraudación prevista y penada en el
caso tercero del artículo S.o, en rcl:l
ción c'.)n el 12 de la ley de Contra
bando y Dcfr-audación.

2.° Que es responsable de dicha
falta, en concepto de autora, Dolores
Rueda Fernández.

3.° Que en los hechos concurre la
circunstancia atenuante cuarta del ar
ticulo 16 del mencionado texto legal.

4.° Que siendo el importe del afo
ro oficial del maotón de :Manila apre
hendido, de 721,58 pesetas, procede
imponer a Dolores Rueda Fernándcz,
la multa del triplo del indicado im
porte, o sea 2.164,74 pesetas, las que,
de no hacerlas efectivas, y en el caso
de que resultara insolvelüe, debed su
frir la prisión subsidiaria que deter
mina el articulo 27, en analogía con
el 112 de la tan repetida ley; acordán·
dose asimismo se d{: al mantón de
l\Ianila intervenido su aplicación regla
mentaria; y

5.° Haber lugar a la distribución de
premio a los aprehensores.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento de la referida Do
lores Rueda Fernández, ad,-irtiéndole
que contra dichos acuerdos, puede in
terponer recurso contcnciosoadminis
tratiyo para ante el Tribunal provin
cial de lo Con tel~ciosO de Cádiz, en el
plazo de tres meses, a contar del si
guiente día de la publicación de este
edicto, y asimismo la obligación tic
hacer efectiva en la Caja de esta Jan
la admini.stratiya la multa que le ha
sido impuesta, en el término de quince
dias habiles, también a conLar de
igual fecha, pues caso contrario que
dará sujeta a Las responsabilidades
subsidiarias correspondientes.

Algee iras, 15 de Octubre de 1934.
El Presidente de la Junta administra
tiva, Ramón Par-edes.

P-993

La Junta administrativa celebrada
bajo mi presidencia en esta Aduana,
para ver y fallar el expediente de de
fraudación número 123 de 1934, ins
truido con motivo de la aprehensión
de pañuelos de seda Y otro, efectuada
por fuerza de Carabineros en La Lf..

nza, el dia 22 de Abril del corriente
ano, a .Tosé ~¡a.zón García, natural de
AIgeciras, domiciliado últimamente en
La Linea. en la Plaza de Toros, patio
de los :\:iños, núm~ro 22. y CU}'o ac
tual domicilio "JI' paradero se ignoran,
ha acordado por unanimidad:

1.0 Que los hechos denunciados re·
visten los caracteres de una falta de
defraudación prevista ). penada en el
caso tercero del articulo 8.~, en re·
lación COn el 12 de la le}' de Contra
bando v Defraudación.

2.° Que es responsable de dicha fal
ta, en concepto de autor, José l\lasón
Garela.

3:' Que en los hechos concurre la
circunstancia atenuante cuarta del ar
ticulo 16 del mencionado texto legal.

4.0 Que siendo el importe del aforo
oficial de los géneros .j.nterven :d05, de
232,74 pesetas, procede imponer a
José :\Iasón Garda, la multa del triplo
del in dicado importe, o sea 597,92 pe
setas, las que, de no hacerlas efectivas,
y en el caso de que resultara insolven
te, dcbera sufrir la prisión ~'Jbsidiaria

que determina el artículo 27, en ana·
logía con el 112 de la tan repetida
ley; acordándose asimismo se dé a los
géneros aprehendidos su aplicación
reglarncn taria; y

5.° HaLe. lugar a la distribución de
premio a los aprehensores.

Lo que se hace. público para que lle
gué a conocimiento del referido Jose
~Iasón Garcia, advirtiéndole que con
tra dichos acuerdos, puede interponer
recurso contenciosoadministrativo para
ante el Tribunal provincial de IOCOll
tencioso de Cádiz, en el plazo de tres
meses, a con tal' del sif,'Uiente dio. al
de la publicac'ión de este edicto, y
asimismo la obligación de hacer efec
tiva en la Caja de esta Junta adminis
trativa, la multa que le ha sido im
puesta, en el término de quince dias
h:ibiles, también a contar del siguien
te día al en que se publique el presen
te, pues caso contr3rio quedará sujeto
a las responsabilidades subsidiarias
correspondientes.

Algeciras, i6 dc Octubre de 1934.
El Presidente de la Junta administra
tiva, Ramón Paredes.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE HUELVA

Secretaría de Juntas Administrativas.

Desconociéndose el domicilio de Juan
O.cHana, se le hace saber por medio de
la 'Presente que a las once horas del dia
onoe del adual se ce1'C"bró la Junta Ad
ministrativa para ver y fallar el expe
diente laO/34, en el que figura como en
cartdo. tom:.tnd~ el acuerdo siguiente:

1.0 Declararl, autor de una falta de
contrabando.

2.Q Imponer como pena la multa del
I duplo del impuesto de rif2., o sean cien

pesetas, que d-eberá hacer efectiva en
plazo de quince días, pues, en su defec
to, se decretaría la prisión subsidiaria
de insoh-encia durante veinte dias.

3.0 Haber ·lugar a la concesión de
premio a los apI"'Ch~rsores; y

4.° Notificar <>1 fallo reglament:aria
m",r;,te.
~opudiendo ~a{'~rse el reque!'"imiento

d.i.i,l:lt'es.~<;) "Z'.n cl art¡c'llo 102 de la h:y G.l"

Contrab:Jndo, púr incomparecencia. del
condoenado, dispuso la presidencia qU(~

se le hiciera al tiempo de notificarle ~

que. desde luego, se cumpliera d 3rr€:5
to tan pronto se hióese la notificación.

Queda ad....ertido que contra cst~ fallo
puede enLabIar recul"SO cO'!1,tencioso ante
eI Tribunnl Cor,lenciosoadministl':lti\'o
de la Audi,t"ncia de Huclva, en el plazo
de tres meses, a contar desde el dia en
que se publique ~t'C edicto en los pe
riódkos ofici:lles.

Huelv:a. 15 de Octubre de 1934.-El
Secretario de la Junta, Fernando Diaz.
Visto bueno: el Dei""gado PI"'C"S!uerrtc,
Manuel Ossorio.

P-992

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCL~

DE JAEN

Don Albertc Cancio Fabrcs, Oficial
segundo de Administración local, Juez
instructor del expedicnte que se sigue
con motiyo del suceso ocurrido en e!
pueblo de Andújar, para la concesión de
la CnlZ de Bend1cencia al Cabo de ]a
Guardia civil D. Francisco Cuevas Za
mora y corneta del mismo benemérito
Instituto Ramón ~,Iuñoz Arco al saly;¡r ~
Utlli matrimonio de j>ercx:cr ahogados en
el rio Guadalquívir.

Por d pl'escnle, cito, !lamo y emplazo
a todas las personas que se consideren
con der-echo para declarar en eL men
cionad.o expediente, las cuaks se pre
sentarán en las oficinas de este Gobier
no CiYil, en horas hábiles, durante el
plazo de tr¿~n,ta dias, a contar desde el
siguiente al de la .publicación de este
edicto en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de esta provincia; bajo
apoerdbimiltnto de que, pasado dicho
pl.azo, no s~ran atendidas St;S informa
ciones, en cumplimiento de Jo prevenido
en el artículo 5.° del Reglamento de dí
cba Orden aprobado por Real decreto
de 30 de Diciembre de 185i y Real de-
creta de 26 de Julio de 1910.

Dado en Jaén; a 25 ~e Octubre de 1934.
El Juez instructor.

P-991

Don Alberto Cancio Fabres, Oficüü
segundo de Administración local, Juez
instructor del expediente que s>e sigue
con motivo del suceso ocurrido .en el
pueblo da Sodhuela del Guadatimar,
para la conoesión de la cruz de Bene
ficencia al Cabo comandante del puesto
de la GU::l.rdia civil en di<;ho puelrlo dO'Il
Vicente G:lrcia Palo-marcs y los guar
dias a sus onlenes :Modesto H~rodia

Sola, José FO<:T.nández More:::o. Juan
~lartos V&.res, HeribertQ Algaba Fe:gue
ras y el pai~no Francisco :\luñoz Gar
cia.
. Por el ,presente, cito, 113.'""10 y i:mpla

zo a todas las per5iúnas que se ~QIl5ide

ren con dereeho para declar:.:.r en el
mencionado expediente, las cuales .se
presentarán en hs oficinas de' este Go
bierno civil, en horas h:ih.iles, duran
te el p13Z0 de .1rcinta días, id contar
desdt el siguiente a.l de la publi~<:ción

de o:ste edicto en la "Gaceta de )hdrid"
y "Bol.etín Oficial" de esta provincia;
bajo apercibiruie:Jto de que, pasado di
cho plazo, no serún atendidas ~us infor~

maciones, en cump!imicnto d.¿ lo nreve·
nido en el artículo 5." del Reglamento
de dicha Orden aprobado por Real de-
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D. :\fanucl .-\rjon:l..
D. :\li;;uel ~\Ic[::.u Curdul.!:l.
D. Frandscu .-\l'ias Expúsito.
D. :\Ianuel Arjona.
D. Francisco :\farín Al yareZ.
Doña Petra bl ra . A YUSO

D. Francisco Cámar3 SÚllch<:Z.
D. JUlIO :\Jeríno Cm'yara.
D. Pedro Sanchez Criado_
D. José Pére,- :S-;;¡\"arr(J.
Doña Josefa Fuen tes :\ ¡¡Yarro.
D. Felipe Porras Fueates.
D. Franci:-;co Cámara Súncllez.
Doña Petm Lal':l .-\yuso.'
D. Francisco :\1ari:lTI Al\"arez.
D. Juan :l-lolina Romeru.
D Juan López Boizu.
D. Juan :'Il.olina Serrano.
D. Ign3cio ~Iartín S::mz.
D. Eufrasio Expósíto Seque,:).
D..\ntonio I.ópez P~di¡\:l.

Doña J usera Parrilla Tu !-:ro.
D. Francisco Callucb :\Ia\lon:\do.
D. Crist0bal Cafíoo :\iuilo7..
D. Frailc:sc:o Cal\lIe\:.i :\lald,)n:llio.
Doña Luisa e-arranco Carrido.

D. Cristóbal Caño :.\!ufioz.
D. Francisco Diaz López.
Doña Josefa Padilla T<llero.

D. Manuel Cano $:ínchez.
D. Alfonso Expósito Homero.
D. :\Ianud Cano S~!llchcr..
Doña C-armcn HE-rnúnlil'r. Sprrano
D. :\lanue: Gonzúiez de 1:.1 Torr..:.
D. Ramón .-\rmero Súnehez.
D. Estehan Garcia :\3.... as.
D. José Cantón· Oli\ e;-.
D. Anselmo Pérc;.: Sabuquiilo..
D. :.\Ianuel Ponti .... eros :'>Iott'.
D. Jerónimo Gúmez ·Cañett'.
Doüa Carmcn FernúndN (~:·,hez.

D. Francisco Cas<.:cto .Ilir~l':'l.

D..luar. :.\lcl'ino Serrano.
Doña Josefa Parrilla Calero.
D. Francisco C:\II~lcl;:¡ :'-¡;\~dn:l:j(lo

Doñ:l Carme!1 Hern:"mdC'r. y I-ierrna-
no~.

Herederos d<:1 :\Iai"qués de Ya·en
eina.

TARI FAS

Nota extracto.

si dente de la Junta de Obras del Rum.
bl~r, D. Jose Orti y Gómez (_-\ndüjar,
Jaen).

Las reclamaciones deberán presen
tarse en las O'ficinas de la Confedera
ción en r.órdoba y en la A:cadia de
Andújar.

(bj

!-l •.).)
¡ l:.l1
2S,(ifi

Tipo B.

:li'i.21
-::7,,/\;
tiG.SI

1-HU:\
!;)::UiS
111.19

- 120.47
1:\O.O:~

1:):-J.;¡S

Tipo A.

(a) - tu)(b)

9,5;)
19,11
2S.66

:18.21
47.76
6u,0/

(a)

110.92
110.9:¿
110,92

110,!J2
110,9:¿
110,92

CtlLTI....O:.

Barbecho .
Oli ar y cereales .
Frutales _ .
Forrajeras, p r a d e r a s y

plantas de prim:l\-era .
Plantas industria:es .
HuertGS .

Xombre de los propi~tariQs.

Banco Hipotecario.
D. Jose Ortiz Acuña.
Doña ~Iaría Ju~ta .-\rias de- Saavedra.
D. Rafael Perez de Vargas.
Herederos de doña Isabel Pérez Varo

gas. '
D. Rafael Pérez de Yarg-as.
D Rafael :\Ioreno Pascual.
Herederos de doña IsaDe: Pérez Var-

gas.
D. Alfonso Rodríguez GÓrnez.
D. )liguel )Iena Cótdoba.
D. Alfonso Rodrigo GÓmez.
D. :\iiguel Villalba GÓmez.
Herederos de doña Isabel Pérez Yar-

gas.
D. Froncisco Ramirez Carrasco
D. Antonio Ortiz Simchez. .
Do.ña :'lIaría Antonia Rod rigo Gó.

mezo

El tercer trozo del Canal de Rum
blar' tiene su origen en el arrovo :\Iar
tín Gordo, terminando en el denomi
nado :\iestanza. Las cotas extremas en
solera son 248.725 ). 243.709 siendo
la longitud total de 10.027,4-1' metros
con un pendiente uniiorme de 0,0005
en todo el trozo.

Las secciones son las correspon
dientes a los cauda!es de 4 m. 3/s. en
3.822.00 metros, y ;) m. 3/5. en
6.205.741.

Todas las obras de este tert'er tro
Zo del Canal del Rumblar, estan encla·
vadas en el termino municipal de An
dújar (Jaén) en fincas de los propieta.
rios sÍ'guientes:

.JEFATllll." DE AGUA.:,

P-99()·

Por D. Daniel ESlJUny Aleixendri,
vecino de Tortosa l'farragona), se pre
senta instanda dirigida al señor In
geniero Jefe de Aguas <.le la De:ega
ción de los Servicios HidráuHcos del
Guadalquivir, en suplica de que se
anuncie en la G.,\CE1.'.'t. I>E ~lADRID Y en
e! Boletín Oficial de la provincia de
Sevilla la peticiún de una concesión
de aguas públicas con sujeción a la
siguiente not'3.:

",ombre del peticionario: D. Daniel
Espuny Aleixen dri.

Clase de aprovechamiento:' Usos in-
dustria;es. .

Cantidad de agua: Diez litros por
segundo. -

Corriente de donde se ha de deri-
var: Arroyo de ~larchelina. .

Término municipal donde radican
las obras: Osuna (Sevilk1).

Lo que se hace público para gene·
ral conocimiento, en cump!~:niento

del artículo 11 del Real decreto ley de í
de Enero de 1927, modificado por He:ll
decreto de 27 de :\tarzo de 1931,
abriendo un plazo de treinta días na
tu-ra!es, que empezará $. contarse des
de el en que no aparezca inserto este
anuncio en la GACET.... DE ~L\ORID.

Durante dicho plazo deberá el peti
eionario presentar su proyecto en :as
oficinas de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Guadalquiyir,
Jefatura de Aguas, sita en Sevilla, Re
yes Católicos, 2;), admitiéndose asimis.
mo otros proyectos en competencia
que tengan e; mismo objeto o sean in
compatibles con él. .

Los proyectos serán presentados en
la forma que dispone el articulo 12
del Real decreto antes citado.

A las doce horas del dia siguiente
al en que tel'lmine el plazo de los

treinta fijados se procederá a romper
los precintos de los proyectos presen
t~dos, con asistoehcia de los peticiona
rios que deseen hacer:o, lc~·antán.dose

de ello acta que determina el articulo
13 del repetido Real decreto-ley.

Sevilla, f." de Octubre de 1934 .~El
Ingeniero Jefe de Aguas, Rafael de :a
Escosure.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL GUADALQUIVIR

creto dl2" 30 de Diciembre de 185í y Real
díX:reto de 26 de Julio de 1910.

Dado W1 Jaén a 2;) de Octubn.' de 1934.
El Juez instructor.

P-971

En cumplimiento ue lo dispuesto
por las dispos.iciones vigentes, se so
mete a información pública el proyec
to del tercer· trozo de~ Canal del Rum
blar, señalando un p!azo de treinta
dias, a partir de la publicación de es
te anuncio en la GACET.... OE MADRIO,
para que puedan rec:amar contra el
mismo cuantos se crean perjudicados.
a cuyo efecto el pro~recto estará de
manifiesto durante dicho plazo p'n las
oficinas de la Confederación Hidro·
gráfica del Guadalqui'ir. de Sevilla,

R-eyes Católi(..'Os, 25 y Córd-oba, Con·
cepeión. 32, y en el domicilio dJe.1 Pre-

Reyec Católicos, 25, v Córdoba Con
cep-ción, 32. y en el d'omicilio d~l Pre-

Observaciones.-Las tarifas tipo A.
corresponden a los veinticinco prime

ros años de la explotación desde ter
minadas las obras.

Las tarifas tipo B. (;:orrespon den :l
los años siguientes después de Jos vein·
ticinco primeros.

Sevilla, 29 de Septicohre de 19:{4.
El Ingeniero Je-fe de :\gu3S. Rafae~ de
la Escosu!":;.

P-97U

---~---

AYU¡..jT~-\:'rEE;';To DE :'IL\~>HID

En c:-ullljJlimicnto de lo :lC,¡nl:.l(!'J pn¡'
el Ext"n~o_ AYli!:l:lt11i'.>nto. en ~fsi(·;J1 de
28 de SepticlllrJre úilimo. ,1: :"l11p!'~Z:l a
jos :'II~djcos sU:X'I'Dtll11ei·,¡ .. i", dl' b Be
npflcel1lcia lIl~ll1·il'ip;.l1. D. :\iig::l'I .\II)raza
¡)J·te~a. D. Feli:Jt: BC[',:rril F~3!l('() V

D. J"osé E;;euua;' D\)nl{.~·. qm' ;,'~ l-;l
cuentran fUer:. úe ~¡adr'id_ sin POd'T
delermin:lr· con cel'kza el ¡n~lllo ,le Sll

residenC!3 nrtu:1L p~ll~a t:¡!~· (,"(l!11p;t:: l.-

can en este .~.yunlam¡entu IS\"·;:;(·':I 1'-.'
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Gobierno interior y Personal), en el
plazo de siete mas, contados a partí.
de la fecha de publicación del ;presen
te edicto, con la advertencia que,
de no verificarlo, se les tendrá por
aceptantes de los. acuerdos adoptados
por el Excmo. Ayuntamiento, en su se·
sión de 3 de Agosto próximo pasado,
para dar cumplin:iento a sentencia dic
tada por el Tribunal SupI"erno en el
recurso formulado por ....arios :\Iédicos
supernumerarios con tra el acuerdo de
amortización de las 50 prL-neras vacan
tes que se"produjeran en el menciona
do Cuerpo, y, en su consecuencia, se
les asignará las vacantes que les pueda
corresponder.

l\fadrid, ti de Octubre de 1934.-EI
Alcalde Presidente, Pedro Rico.

M-988

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO MERC.4....1\lTIL E INDUSTRIAL

Habiéndose extraviado el extracto de
i,n..;cripción número 600, comprensiyo
de dos acciones de este Banco !l.1oercantil
e Industrial, números 1i.183/84, se hace
público para los que se crean con defe
cho a reclama.¡- lo \'erifiquen en el ~Iazo
de un mes, a partir del dis de hoy, pues
pasada dicha fecha se atendera el du
;plicado correspondiente, quooandQ nulo
el original y -el Banco exento de toda
respO'DLSabilidad.

:\ladrid, 23 de Octubre de 1934. - El
Secretario del ConSlejo de Administra
ción, Antonio Valcárcel.

X-4788

LA VICTORIA DE BERLIN

SOCIED_Y> ANÓXL'\o1A DE SEGUROS GE."ERALES

Habiéndúse -extraviado la .póliza de
finitiva número S. 4.712, tarifa n, 1!8;i,
que la Sociedad de Seguros La Victoria
de Ber:Hn expidió con f<echa 2i de ~far

:lO de 1942, sobre la vida de D. A.lejan
dro Boix y Purull. de Tarrasa, se hace
público 'P.or medio del ,pres.ente anun
cío, que si no fuera presentada en la
Dirección para España d(~ la. citada So
ciedad, Alcalá, 40, ~ladrid. -deoltro del
término de treinta días, a contar de esta
fecha, se tendrá por nula y sin efecto
y será substituida .por otro docurn'€nto
de igual fuerza y valor.

X-4790

.ASOCIACION NACIONAL DE INTER
CA..\iBIQ y EXPORTACION, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria
de accionistas para .el 7 de XOvie.111bre,
en su l?Cal, Luchana. 27, Madrid.

MadrId, 20 de Octubre de 1934.-El
Presidente, José M. de Reyna.

X-4i93

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA,

DE ALMERIA

El Sr. D. Francisco Irifera Hernán
dez, Juez ,de prim r .a in~tancia del dis
trito de la Audkncia u<; esta capital,

ha die'ado providencia con esta fecha
en autos de mayor cuantía que se si
guen instados .por el Procurador don
Lorenzo P.érez Gallardo en nombre de
D. Juan López Soler. contra otros y
D. Nicolás Espina, Rodríguez, mayor
de edad, soltero, cuyo domicilio ~r re
sidencia actuales se ignoran, sobre nu
lidad de con~ratos, a instancia del ac
tor, mandando sea emplazado dicho
demandado a fin de que, dentro del
término de quince dias contados des
de el siguiente al en que se publique
esta. cédu!a en el Boleiin Ojícial de
esb provincia y GACETA DE MADRID,
comparezca ante este Juzgado. perso·
nilndo'5e en forma en dichos- autos;
bajo apercibimiel.lto de ser declarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
haya lugar.

y con el fin de la inserción de la
presente en la GACETA DE MADRID, a
los efectos del emplazamiento acorda
do, expido la ,presente en Almería a
16 de Octubre de 1934.-EI Secretario,
Eduardo Vázquez.

X-4i84

JUZGADO DE PRIMER.A INSTANCL-1
NUMERO 5, DE BARCELONA

Por el presente, que se expide en
CUlmplimiento de lo dispuesto en pro
videncia del dia de hoy, dictada por
el señor Juez de primera instancia del
Juzgado número 5, de esta dudad, en
méritos de los autos sobre procedi-·
miento judicial suma,'io de la ley Hi
potecaria, promovidos por D. Domin
go Batet }lestres, contra D. Seb:astián
O!iete Lázaro, que se sigUen ante di"
cllo Juzgado y Secretaria del infras
crito, se anuncia que el dia 22 de No
viembre próximo a las diez y me-dia,
se venderá en segunda pública subas
ta y en el local audiencia del referi
do Juzgado la finca siguiente;

Una casa radicada en esta ciudad,
en su zona de Ensa:1che, correspon
diente a la sección segunda del Regis
tro de la Propiedad de Occidente, inte
grada de una porción de terreno de
fi~ura un cuadrilátero, en la que se
e~tá cOllstruvendo un edificio q u e
constará de bajos y C¡nco pisos do
bles y otrO doble en el terrado, sito
en la calle de Provenza, en la que
le corresponde el número 18, de su
perficie, en junto 144 metros cuadra
dos, equivalentes a 3.811 palm?s, 39
céntimos también cuadrados; hndan
te: por el frente, Norte, con dicha ca·
lle de Pro....enza; por 1'3 izquierda, en
trando Este, 'Con restante finca de que
proced~ de doña Rosalía Monroig; por
la derecha. Oeste. con la hipotecan
te, Y por el fondo, Sur, con los suce-
sores de D, Ignacio Ventalló. .

Es la finca número ,.012 del RegIS
tro de la PI"opiedad de Occidente,
obrante al tomo 1.355, libro 28i de la
sección segunda al folio 212 A.

La subasta se celebrará con arreglo
a las siguien tes condiciones :

Primera. Que los postores. para to
m:>.r parte en la subasta, deberán con
signar en la mesa del Juzgado no acre
diror haberlo \'erificado en el estable
cimiento público destinado al efecto.
una cantidad, igual por 10 ·menos, al
diez por ciento efectivo de la suma
que sirva de tip.op.ara la sub::;.sta, sin

cuyo requisito no seran a<k!:;+idos, de
.olYiéndose acto continuo el ,':epósi
to a los postores que no resl6lten re
matantes.

Segunda. Que los autos y la certi
tifkadón del Registro de 'la Propiedad
a q!le se refiere la regla cuarta dt::l ar
ticulo 131 de la le:r Hipoteearia:, ~ta

cin de mani'fiesto en la Secretaf'ia del
infrascrito, entendiénd0se qt:.e todo li
citador a.::epta como bastante if. ;icita
ción, y que las cargas .Y gra\'ámenes
anteriores y las preferentes, si Ja:o: hu
biere. al crédito del actor, continuaran
subsistentes, y que el rematante las
aeepta, quedando subrogado en la res
pons.abilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Tercera. Que servirá de tipo p:!ra
la subasta la cantidad de setenta y
ocho mil setecientas cincuenta pese
tas, que (;s el i5 por 100 del valor de
la fi·n<:a,

Cuarta. Que los gastos de SUbaSL'l,
pago de derechos reales a la Hacienda
y demás que hubiere, correran a cargo
del rematante.

Barcelona, 17 de Octubre de 193-1.-
El Secretario judicial, Tomás Riera y
Sanso

X-4786

JUZGADO DE PRIMERA L~STANCL~
NUMERO 9, DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el se
fior Juez de primera instancia del Juz
gado número 9, de esta capital, en
providencia de este día dictada en el
juicio ·ejecutivo sum3rio promovidos
por D. Pelayo Prohias Burguet, con
tra D. :Manuel Guallar Carceller, por
el presente se sacan a pública subasta
por tercera vez, término de vein~e ~ias
y sin sujeción a tipo las finea5 SlgJ.uen-
tes: .

1.& Una porción de teneno para
edificar, sita en el termino municipal
de esta ciudad, barriada de San An
drés de Palomar, con frente a fachada
a la calle Sócrates, en la que se está
eonstruyendo una casa que se coro·
pondrá de bajos y cinco pisos a.1tos,
con cubierta de terrado, que mide u1i~
extensl¿¡n superficial de 137 metros
cuadrados 29 decímetros, equivalentes
a 3.633 palmos 81 decimetros; lindan
le pur su frente Norte, con dicha ea
lle; por la derecha Oeste, con la otra
finca hipotecada; por la izquierda Es
te. con D. Ramón Roca, y po!" el fon
do Sur. oon D. Juan Roca. In'.~crii:l en
el tomo 1.382 drl archivo, libro 283
de 19. sección séptima, folio 130, fin
ca número 269.

Valorada en 60.000 pesetas.
2." Una porción oc terreno para

edificar, sito en el término municipal
de esta ciudad, barriada de San An
drés -de Palomar, con frente t'n la ca
lle Sóócrates, en la que se está cons
truyendo una casa que se comjJcmdrá
de bajos y cinco pisos aitos, ,=on cu
bierta de terrado, que miue una ex
tensión superficial de 123 metros cua
drados 11 decimetrs, iguales a 3.383
palmos 6; décimos; lindante por su
frente :N'orte, con dicha calle; .flor la
derecha entrando, Oeste, con la de
Concepción Arenal; por la izquierda.
Este, con la finca. antes descrita, y por
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I r por detrüs, :\'lrte, con D. Antonio Cu-

I
nh y Lagrifo.. --

Se h:Jl"·e- constar que los autos y la
certificación del Registro de la Propie
dad 3 que se refiere la regla cuarta del
(n-tieulo 131 de la vígenJ-oe ley Hipoteca
ria, esta~::í.n de manifiesto l.'"n la Secreta.
ria ~ (¡'.lC S(; e:;,t{'nder:i que toJo lió t:ldor
acepta tomo b~st:mte la titu!<H·ión. y
que l:l~ <'argas o g,avámenes untcriores
~- bs prefe~entes, si 1:;,5 hubieN', al cri:
dito del ;]('to1', continuarán subsistentes,
ente¡¡¡I¡Cn~lose que el rema tat1te los
acepta y quedn. subrogado en la respon
s:¡bilid:,¡ri de los mismos, sin destinarse
a su extinci¿'n: el precio del remate.

El n:o:J:l1e tendrá 1ugar en este Juz
gado. sito ell- el Palacio de Justici:l, Sn
Ión de Fcrmin Galán,- el día 19 de Xo
vielllbre próximo venidero, y hora de
las once. sin su}¡:ción a tipo de yalora
ción. pre\'inicndose a los licitadores qu-e
para tomar parte en la subasta deberán
c{)Dsignar previamente en la mesa del
Juzgado una cantidad igual. :iJor 10 roe
nos, al diez por dento <lel tipo de va
loradón. sin cuyo requisito no serim
~flmitidos: cllyas consignacjon~5 serán
ñe\'11c!:as a sus respectivos dueños acto
eontinuo <:lel remate, excepto la que co
'I'bj)onda al mejor postu-r, la cual se
reservara en depósito, como garll'::1tia
dl"! cumplhúcnto <le su obligación r, en
sn caso. como parte del precio de ven
ta, siendo los ~,~stos <le subasta y tkm::is
inlIe,cntes a c:'1¡-go del r-ematantc.

Barcelona. 18 de Septiemhre de 1934.
Por el Secretario, Francisco de Hita,
Ofidnl.

el fondo Sur, con D. .Juan Roca. 1m
crita ..n el tomo 1.301, libro 252 de
la sección séptima, folio H9, finca
7.091.

Valorada en 70.000 pesetas.
Se previene que la subasta tendrá

lu~ar en la Sala audiencia ·de este Juz
gado, sito en el ala izquierda del Pa
lacio de Justicia (Salón de Fermín Ga
Un), el dia 22 c!e :"odernbrc próximo
y hora de las doce, bajo las CVI1Jicio·
nes siguientes:

1.& Que par a tom3r parte en la
~ubasta deberán los licitadores depo·
sitar pre\'íamente en la meSlI del·Juz
gado O en el establecimiento destina
do al efecto ellO por 100 del prccio
de valoración, cuyas consig-nacio:Jes
serán de~'ueltas a sus respeeli\-os due
ños aelo seguido del cerna te, a excep
ción de la -del mejor postor, que que·
dará subsistente como g::lrantía de su
obligación. o en su caso como parle
del precio del remate.

2.~ Que los :Jutos y la ccrtificaci0n
a que se refiere la resb cusrta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaria; que
se entederá que todo licitador acept<J
como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores r los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del sctor, continuarán subsistentes. en·
tendiéndos.e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en 1:,¡ respomn
bilidad .oe los mismos. sin destinarse
a su extención el precio del remate.

3.& Que los gastos de subasta. pa¡;o
de derechos a la Hacienda y demás
inherentes serán de cuenta del rema- .
tanteo

Barcelona, HI de Octubre de 193L.
El Secretario, José :María Sulvá.

X~~ 4785

JUZGADO DE PRI~1ERA INSTAXCIA
~-uMERO 16, DE BARCELO~A

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 16, de esta ciudad, en ei
procedi.mien to judicia1 sumario d-e la
ley Hipotecaria, promovido por el Ban
co d~ la Propiedad de esta plaza, con
tra D. FrU'ndsco Garda Gonzalvü, se
saca a públiea subasta, por tercera vez,
ténnino de veinte díb,s y sin suj-cción a
tipo de valoración, que es la de cua
trocientas mil pesetas, la finca siguien
te con todos sus productos, o rentas y
mejoras, incluso nuevas edificacio,TI'('s;

Lna porcíón de terreno cdific::lhle, si
tuada en esta ciuda-d, barriad~1 (h- Salll',
correspondiente a la demarcación del
Registro de la Propiedad de Odente.
con frente a la calle de París, que mide
treinta metros un centímetro de largo
por catorce metros de ancho, O sea una
total superfide de cuatrocien·tos treint;)
metros cuadrados cu to:-ce dccimel:-G::I.
equivalentes a once mil cie:::lto vcíntiun
palmos diez céntimos; lindantoc: pOr el
frenlle, Sur, con una línea de catOI'e:é
metros, con la calle de París; por la izo
quierda, entrando, Oeste, en una linea.
de treinta metros un centimetro, con
casa construida en terreno de igual pro
cedencia, propiedad de D. Enrique Tuca
Yidal, D. Antonio Vidal y Pon y dQin
Salvador Simón y Pt::yri; por la <lel'e
eha, Este, con restante. terreno de la
finca de qu-e se ha segregado, propiedad
de dichos señores Tuca, ':id~" y Sim&n,

X-4iSí

DECAXATO DE LOS JUZGADOS DE
PRD-IERA INSTAXCIA E INSTRtJC

CIOX NU!\lERO 1, DE MADRID

En '-'irtud de providencia dictada
c.on esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, de
l'sta capibl, Secretaria de D. ;\ntonio
:\.guilar, eu ,Iulos seguidos por el Ban
co Eipotec:.lrio dc España contra doña
Josefa ~1:lTIuela Adoración Tomas:\.- To
más o sus herederos v causahabi~ntes
sob¡'e secuestro ~- posesión interina de
fincas, se ;)nuncia por el presente la
venta en püblica subasta,- por primera
vez :lo' separadamente cada una de ellas,
de las aludidas hncas, que son las si
guientes;

Primera. t:na hacienda denomina
da Bode.:;uilla, sita en termino muni
ci])::!] de JUllli!J:J, de superficie total
de 66 fanef(as, tres celemines y dos
cuartillos, equí\-aJentes a 69 nectáreos.
41 árcas y cinco centüreas, compues
ta ele una casa de labor principal, otra
casa cortijo y var1as suertes de tierras
que por agrupación forman la citada
hacienda por constituir todas elI3s un
<'uerpo general de hienes, dependien
do p:lra su ex.plotación a~rit.;ob úe la
e:!s:: de ia 13odeguilla, y cuya detalla
da de, cripción consta }' pueue scr exa
minada en autos v en el exhorto li·
brado pa¡-a la subasta al .Juz¡:wdo de
primera instancia de leda. Tipo de
subasta para esta fica, 19.000 pesetas.

Segunda. Lna Cllsa de habitucion
en la ciudad de Jumilla y su calle de
Cas'c1ar, número 49, aotes calle de la
Corredera, cuya descripción, como
igualrnente la de un predio urbano

adosado, constan y pueden ser exami-

nadas en los autos \' en el citado ex
horto. Tipo de subas-ta para esta finca,
'18.000 pesetas.

El remate tendrá. lugar doble y si
multáneamente en el expresado Juzga
do, sito en Madrid, calle del General
Castaiíoi., número 1, y en el de pri
mera íJ:st(lUCia de Yecla el día 2í de
~oyiembre próximo, a las once de la
mañana, y se previcDe a los licitado
res: Que 135 referidas fincas sale!! a
subasta separadamente por el tipo que
para cada una queda mencionarlo, el
cual fué fijado en la escritura de prés
tamo; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del respecth'o tipo; que para tomar
parte en el remate habrún de consig
n3r previamente el 10 por 101) efecti
vo del tipo del inmueble que desean
:Jdquirir; que los titulos de propiedad,
suplidos por certific3ción del Regis
tro. estando de manifiesto en la Secre~

taria del refrendante, con los cuales
deberán conformarse y sin que tengan
derecho a exigir ningunos otros; que
I:'lS cargas o granimenes anteriores y
prefereIl'tes. si los ·hubiere. al crédito
elel actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse
a su extinci0n el precio fiel remate.

Dado en ::'IIadrid a 16 de Octubre
de 193·L-EI Secretario, Anlonio Agui
lar.-El Juez (ilegible).

X-4í81

JUZGADO DE PRlMERA I~STANCIA

NU~1ERO 2. DE M..-\DRID

En virtud de providencia dictada por
el Juzgado de primera instancia núme
ro 2, de esta capit~], en los autos eje
cutivos so-guidos. a inst~mc!a oc! Ban
co Hispano Americano. representado
por el Procuradür D. Enrique de las

-Al3.s Pumaríño. contr.1 D. Barr..ón Ca
saña, so1Jre reclamación oe cantidad.
se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta. por tercera vez y sin
sujeci0n a tipo, Jos siguientes bien~s:

en horno continuo.
Cna galletera con un motor de 23

caballos.
Tres prensas hidráulicas.
L"n pozo con un molino, sistema Clu

cajo Tlie Acrmotor.
Cna nave para los secaderos,
Cna tierra en el sitio de \"aldorrios,

de seis celemines; linJa: a Oriente y
::\orte, :\lanuel :'lenCndez; :'Iediodia y
Poniente, herederos de :\!~jandra S:mz,
in~crita en el tomo 33, folio 151. finca
númerO 21.132. inscripción si:pÜma,

Otra en Yaldorrios. de si~te fanegas,
cinco celemines; linda: al );orte, here
deros señora Duquesa de Sevilbno y
Luisa García Conrie: Este. doña \Iatide
Gallotc, D. Félix Bcllrán de Lis, Du
que de:.\ledina Sidt)TIia y hel'cueros Je
la Duquesa de Sevillano, y Oest~, ).Ia
ría Yerdes :\!ontencgro.

Inscrita en el tomo Gi, folio 43, finca
númerO 4.549, inscripción tercera.

y otra en \"::lldori"ios. dc cll~tro fane
gas, siete celemines; linda: al Xorte,
cioña :'-h:ría Yerdcs :'Ifo:-1tcncgro; Le
vante. Bruno Lópcz Longori¡¡. y don
Juan Sc\'ilbno; SllT. rkii~l ~[:1~í::l Yer
des y D. Juan Se\'iIIano, y Poniente,
con resto de la finca ue que se se
grega. propiedad de D. Santu:; Franco.
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Inscrita en el tomo 88, folio S, finca
númc,o 4.656, inscripción p,im;,:ra.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble ~. simultáneamente ante este Juz
gado de primera instanda número 2,
sito en la calle del General Castaños,
nÚffielO 1, y ante el de igual clase de
Alcalá de Henares. se h:. señalado el
dia 22 de ~o\'iembre próximo, a las
doce horas, b a j o las condiciones si
guientes:

Para Íomar parte en la subasta, de
berán consigm.lr los licitaJores pre....ia
mente en la mesa del Juzgado o esta·
blecimiento destinado al efecto ellO
por 100 de cuatI·o mi~ setecientas diez:
pesetas para los bienes muebles y la
de ciento cuarenta y nueve mil no....enta
y ocho pesetas cincuenta céntimos p:lra
los inmuebles, sin cuyo requisito no se·
r¿n admitidos.

y se ad.... ierte: Que los bienes !llUe
bIes reseñados se baIlan en poder de
D. Francisco Casaña Palanca, vecino de
Yicálvaro, calle de García y Galán. mi
mero 11, donde podrán visitarlos los
que deseen tomar parte en la. subasta.

Que los titulas de propiedad, .l)upli
dos pOr certificación del Registro, se
hallan de manifiesto en Secretaria, de
biendo conformarse con ellos los licita
dores, los cuales no tendrán derecho a

- exigir ningunos otros; y
Que las ea.rgas o gra....ámenes ante

riores y los preferentes. si los hubiere,
31 crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogaao en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en jfadrid a 17 de Octubre de
1934.-EI Secret~rio, Antonio Yáñezo
Visto bueno: el .Juez de primera ins
tancia, Juan de Hinojosa.

X-4í83

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NU)lERü 3, DE )HDRID

En virtud de lo :J.cor:':ado en provi
dencia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia nú
mero 3, d2 esta capital, en los aulas
de procedimiento sumario de la ley
Hipotecaria, seguidos pOr el Banco His
pano Americano, contra D. Eduardo S:)
baté Lópcz, sobre pago d~ t.einta y
OcllO mil trescientas treinta y ocho pe
setas veintiocho cen timos, resto del im
porte total de un jJl''::;l;:;.mo hipotecario,
se saca a la venta en púLlic3 y tercera
subasta, sin sujeción a tipo, la tinca hi
potL'Cada en garantía de dicho présta
mo, que es:

Casa hotel dedos plantas, construida
sobre un terreno cercado en todo su
contorno con tapia no medianera, cons
truida por el S•. Sabalé en terreno suyo
de antemano, que se halla en termino
municipal de Ccrcedllla. partido judi
cial de San Lorenzo de El Escorial y al
sitio del Cas<:ajal.

Afectz, I.a forma de un cuadrilátero
irregular, que comprende una superfi
cie de 1.674 metros cuadrados nueve
decímetros, :" lin.:ia: al ::\orte, o frcn te.
en linea de 69 metr')s, con la calle de
Reajos o del Cascajal; al Sureste, o
izquierda, .entrando. en línea de 30 me
tros, y al Sur, en linea de 21 metros.
con la calle,ia del Rio, :r al Oeste, o de-

recha, en linea de 59,20 metros, con ~e

_rn.'DOS de dona Carolina )Iahou.
Para cuyo nmate, <rU( temh-á lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1. se ha señalado d dia 22 -de
:\o\"iembre próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera. Para tomar parte en esta
tercera suba:;ta sin sujeción a tipo, de
berán los licit:HIO¡°i:s pre\"iamente con·
signar el 10 por 100 de la, cantidad de
cuarenta y cinco mil pesetas, o. sea del
tipo que sirvió de !Jase para la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitides.

Segunda. Los .autos J' la certifica
ción del Registro de la Propiedad, se
bailarán .ae manifiesto en la Secretaria
del q u e refrenda, entendiénd03c que
todó licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores ~. los preferentes al
créiito del actor, continuarán subsis·
tentes, .:l que el r~matanle los acepta
y queda subrugado en la responsabi
lidad de los mismos. sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Madrid, 17 de' Octubre de 1934.-El
Secretario, P~l!ro Pérez Alonso. - El
Juez, Crsícino GÓrnez.

X--47S2

JUZGADO DE PRLl\lliRA INSTANCL\
NUMERO 6, DE ~L~DRID

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez -de primera instaneia d~l nú
mero 6, de esla capital. ~':1 los autos
promo.... idos por el Banco Hipotecario
de España. contra D. Alfredo dei 110ral
:.\lartin y D. Eduardo Calvo Iglesias, so
bre secu':::stro y posesión interina de una
flnca, para garantir un préstamo hipo
tt'{:ario <l..: cienlo cincuenta mil pesetas,
se saca a la venta en pública subasta,
por primera ....ez y en la cantidad de
:!UO.OuO pes-etas, la siguiente

Finc:! en Xiadrid.-Una casa sita en
esta "laa con fuchada a las calles de
Abtao J' \'ald';:rribas, sin númcro, distri
to juuicial y municipal del Hospital, ba
rrio de las Delicias. Sección primera del
Registro de la PTOpiedad del ~lediodí2.

Consta de planta, de semisótano y cua
tro aitas, distribuyendose cada una de
éstas 'tn seis viviendas. Ocupa una su
perficie de cilutr-ocientos treinta ':1 si~te

metros y ocho decírnet.os cuadrados,
equivalentes cinco mil seiscientos
\'cictiuuocve pi.es ein<.:uenta y nueve déci
mos, también cuadrados, de los cuales
están ediIicau-Os a toda altura trescien
tos novenla y tres metros y sesenta y
siete d'ecirnetros cua:dracos y .el resto
destinado a patios. Linda: por su frente,
facha-da principal, con la calle de Abtao,
en linea de diez y ocho metros vein,te
l.'€ntímetr-Os por la medianería izquier
da, entrando, y por el testero, e;), línea
de yeintiún metros cad:l una de dichas
lín~as, con resto de terrenos de donde
esta ha sido segregado, propiedad de
D. :\ligue1 Diaz T~ravillo, y por la me
dianeria derecha, entrando, en linea de
di..:z y ocno metros veinte centímetros,
con la calle de Valderribas, la que tam
bién hace fachada, hallándose unidas las
lineas de las dos fachadas por un cha
flán clecuatro metros.

Para cuyo remat-e., que tendrá lUg2
en la Sala audiencia de este Juzg;1I'

sito en la calle del Gcner:;d Castaños.
número 1, p:-imero, se h3 ::~ñalado 1"1
día H de ':-:oYienilire pró:dmo, a las
onc~ dto su mañana. haciéndose constar:

Que no se. admitirá post1.a';: alguna
que no cubra"'las dos terceras partes del
tipo e;¡ que la tinca sale a subasta.

Que para tomar parte en ~a misma
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento del tipo de la s-l!h~sta.

Que si St" hicieren dos posturas igua.·
le,;, s.e abrir:í nueva ¡icitaciúJ: e!1tr~ !os
dos rematantes.

Que la consignación del prf!Cio se yc
rific:irá a los ocho dias si¡:;uiente:s:al de
ta aprobaci&:l del remate.

Que los titu1-0s, suplidos por certifi
ca{:Íón dd Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la ~;::crelaría, y que los lici
tadores deberan conformarse \:on ellos,
y no tendrán den"Cho a exigir ningunos
(jtros.

Que ias cargas o gravámenes anterío·
res o preferc.ntcs, si los hubiere, al cré
dito del actor, conthlUará'n, subsisl~ntes,

entendiéndose que el rematante tos
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Madrid, 17 de Septiembre de 11;34.
El Secretario, P. S. (ilegibk-o- Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Antonio Ruiz López.

X-4í91

JUZGADO DE PRIMERA lNSL-\.]\;CL\
XUMBRO 7, DE l\Lo\DRID

Don Adolfo Ortiz·Casado y Orejón,
Juez de primera in~tallcia del J uzgauo

·número 7 de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de -mi cargo se tramitan
3utos por el procedimiento judicial
sumario del articulo 131 de la le~· Hi
potecaria, promovidos por Do Santia
go ~Iéndez Plaza, mayor de edad, ca
sado, :\otario, vecino de Ciudad Hea1,
en su propio derecho. contra D. Eli·
seo Trinidad Jirnénez, mayor de edad.
casado, propietario :r vecino de Ta
lavera, sobre reclamación de un cré
dito de 105.000 pesetas de principal.
resto de mayor suma, intereses a 8
por 100 anual, los sucesivos. gastos y
costas; en cuyo pro(;edimiento en pro
videncia de esta misma fecha, he 2f"Or
dado la venta en públicca subasta por
primera vez y termino de veinte días,
de la finca hipotecada en la escritura
de 1.Q de Febrero de 1930, en el resto
a que quedó reducida y afecla a las
respo:nsabilidades redamadas por la
escritura de ;) de Diciembre de 1933.
indepen-dient~ya de la segregaciun he·
cha de la porción liberada de toda res
ponsabilidad por razón de la hipoteca
_lue gra....aba la finca de que procede.,
cuyo resto de finca se descrlhe en la
forma siguien te:

,Dehesa cuartel de tierrli denomina
do El Rosalejo, en términG municipal
de Anchuras, partido judici<ll de Pie
drabuena, provincia de Ciudad. Real,
que mide de superficie 2.435 hectáreas.
16 áreas y 68 centiárea!;, y sus linde
ros son: al ~orte, vereda de la colina
de Santa Quite6a; Este, ;'a!le de Que
jigo y vecinos de Gamono:.(;; Sur,con
finca de D. Pablo ~Ioreno )[artín ,.

I (Jtra de D Rufino )'Ioreno Rnn'o y don
-"r:':-~'_' .0. dIo R",(~':"i~I:f"? y Oeste,

,.0;'1,-:', oo( e,; en el Re·
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~istro de la Propiedad la finca núme
ro 1 cuadruplicado.

Para el acto dC'l remate. que tendrá
lugar en la Sala audiencb de {:ste Juz·
gado, calle del General Castaños. nú
mero 1, principal, ~¡adrid. se ha seña
lado el dia 2í de ~o\'iembre pr0xim(l,
a las once honls, y se llevara a efec
to bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que sc tomará CO:lI0 tipo
de esta prime:'.:l subasta el pnctado por
ras partes en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o .sea la cantidad de
200.000 pesetas, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho
tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
el remate deber{¡n consignar prcvia
mente los licitadores el 10 1)01' 100
efectivo del tipo de H·nta. sin cuyo
requisito no serún admitidos.

Tercer.a. Que los autos y b certi
ficación del Registro de la Propiedad
de Píedrabuena, a que se rcf1e.e la
regla cuarta del ::.rt!culo 1::t1 de la ley
Hipotecaria estarán de m:mifiesto en la
Secretaria dcl rcfri.'nd::mtc.

Cuurta. Que se entenderá que todo
licitador accp!a como bastante la ti
tulación.

Quinta. Y que las c:ar~8S o g-nl"\-:l
menlOS antC'riorcs y los preferentes. si
los hubiere, al crédito del actor. COn
tinuarán subsistentes, entend¡~nc!.ose

que el rematante los acept:'! y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos sin dc:<.tinrse a su extinción el
precio del remate.

Dado en ::\ladrid :3 22 de Octubre de
1934.-Ante mi, el Secretario judic-ial,
Joaquín Argote.-El Juez, Adolfo Or
Hz-Casado.
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JUZGADO DE PRE\lERA IN5T.\.XCIA
NUMERO 7, DE l\.lADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de prll1.1'l'ra instancia' del Juzgado
número /, de csta capital.

Por el presente hago saber: Que e;l
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial su- .
mario del articulo 131 dc ia le-y Hipote
caria promovidos por D. Alberto C::\sti
110 Guerrero. m:iyor de edad. casado,
Abogado. de esta vecindad. representa- .
do por el Procuraüor D. Saturnino Ló·
pez del Olmo, contra doña Cannen Gar
cia y Garcia, asistida de su eSI.lJSO don
José Abeia Fcnoll. mayores de edad,
propietarios y y<ccinos de Andújar. so
bre .rcciamaci0n de \ln crédito hipoteC:J
rio de cuarenta mil p::se:as de princi
pal, intereses al ocho por cic~tc, anual,
gastos y costas, en cuyos auto~ en pro
\'id<encia de 9 del corriente mes, he aco:-
dado la Viento. en pública subasta, por
Gcgunda vez, término de veinte días. y
'por el tipo del sdcnta y cinco por cien
to del dc la primera <f.e la finca hipote-

.cada .en la cscri tura de 2 de '\1<:H'z.o de
1931. que es la si~uiente:

Finca.-Hacierda de olivar nombrada
'Villalvilla en término mlinicipal d·e :\!ar
moleJo, provincia de Jaén. Se Co:!lpOne
de cuar(nla y siete h(~tárl'as, s.etenta J'
dos áreas v noventa y nu·e....e ce:lli:'treas,
conteniendo tres m(¡ noyeciC';; tos cin·
cuenta y siete olivos y aiameda. asi co
mo caserio y molino accitero, que com
prende :_ma extensión de dos. mil scis
cientos v'éin ticinco metros cuadrados,

incluida 0:1 la anterior superficie. y con
tiene 1J~lti07 pozo con bomba, cocina, va
rias h::llli1:lcioncs. cuadra y pajar, cuer
po de molino d~ aceite, con dos rulos
y prl':>8S hidrúu]icas.parad:l. de catoroc
tinajas, bo,-iega (;011 yeintiocho. cuatro
casiJbs de act~ilcros. tin:lo y trojes. Di
eh::\ h~~ó:nd:J se encuentra atr:n.-csada
de Este a Oeste nor el eamin r , de Carne
de Andúja. a :'>larmolejo po¡- la C3rrc
tera de- .b(jújal' a Vilh::uc\'a .-'le C"lrdo
!:la y pür el ferrocarril en con"trucción
de ~!armo!cjo a Puertollano.

Es <.:n el Rcgis~ro la finca núme
ro l.G2~.

Pai-a dacIo del remate. que tendrá
lü;::ar en la S31:l audieneill de este Juz
¡rajo, calk cid Gc-n.eral Casl:lños, núme
ro 1, princiT:al, }Iadrid, se ha señalado
el dia 14 de :\Qyi~mbre prüximo, a 13s
once hor:ls. y se l1evar:Á a efecto bajo
las i:onuicio;¡¡'s s~guienies:

l'rim¡:ru. Que servirá de tijJO p:::ra
esta sc:gu·;::1a s:J!lasta el s\:lerlta y ..:inco
por dento del de la primera. o sca la
cantidad ahora de sesenta mil pcsdas.
y no se atlmit,rá postura ;¡lguna que sea
inferior 3. dicho tipo.

Seg:lIl<l;>.. Que 1Jara toma r parte en
el remal;,: {il·be¡'iJ.n cúr:sign:1r previam.:n
te los Jici:adores el diez por ciento clC:<:
lh'o del ,::x1Jresado tipO. sin ....uyo requi
sito no serCtn admitidos.

T¡;rcera. Que los :1Utos y la certifica
cion <lel Regi,·tro de la Propiedad a que
Si;' refiere la re~la cuarta del articulo
131 de ia ky HipotE:caria estarán de
m;¡ni!!esto en la Secrdaría del refrcn
da:üe.

CU:J.rla. Que se entendera que todo
Iicil<idur accpta como bastante la titu-
lal:ión, .

Quiilta, y que l:Js cnrg[ls o graváme
nes anteriorc-s y los preferentes. si los
hubiere, al crédito del actor, conlinua
rún suhsist~ntes. cntcmli("::dI)Sl:' que el
rc:natante los ~icepta y qu".:tla sulJruga
dci en la respons<lbilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
de1 rl.;'nla te.

Dado en :.bdrid a 13 de Octubre de
192.t.-El S'-'Crctario judidal. Joaquin
Argo1e.-El Juez, Adoifo Or-tiz~Cas:>do.

X----!iS9

JrZGADO DE PRDiERA I~STAXCIA

~UMERO 11, DE ~IADRID

En virtud de proyidencia dict:lda en
el dia de ha. por el señol' Juez de pr-i
Elera in>.~anci::l número 11, dc csla ca
pital, en los autos de ~;ecues.tro y po
l'>l;'"iún i¡,ll:l'ill:J. úe finca hi¡Jo:l.'cada. que
se siguen a inst:mcia dcl 13anC(J Hi
potecario de Espaf.a, rl':\r<.:sentaco POi
el Procurador D. Santos de ¡~and¡¡ri

Ilas, conlr:l D. Tomús ::\Iaitinez C;;¡sie
Hanos. en reclamación tie un prcstaIllo

de .44.000 pesetas. l'e 5aC:1 a la ycnta
en pública :Y segunda Suh:lsla la si
~uielltl;

Fine" cn \'aLlecas.-CuS:l \" almacén
de reciente construcciún, e~ l:l .-i..\'~ni
da de Galún y García Hern::tndez, antes
Erina Victoria, esquina a la dc Bue
naYista, del Puente de Yallecas, ba
nío de :\lH'V3 );'urnancia. término mu
nicir>al <le Vallecas. a la izquierda del
camino RC:lI quc dirige desde ~bdrid

le] misrr:o lmeblo.
La parcela que comprende. proccde

de 13 poscsión titulada Granja _\legrc, y
lin(l:.!: por su frente, en linea de 21,70

metros, con la citada .\yenida; de
recha. entrando. en linea de SO me·
lrüs, con la prolon~aci0n de la calle
de BuenaYista; izql:ierda, en linea de
79,;0 metros. con casa y terrenos pro
piedad de D. Pedro (jarcia ~féndez.

y iJor el fondo, tcstero o espalda, en
linea de ~0,11 melros. con el re'Sto
de la finca <glc se segr~gó.

Las lin.eas descritas en cierran den
tro de Sil perimetro una superficie de
1.669.39 metros cuarlr:.tdos. equi-.-alen
tes 3. 11'.502,U8 pies CUJ drados. Sobre
la dé"Scrita parcda ~c han construido
las sie;uientcs edific3ciones:

17na casa vivienda. C'ompuestJ. de
planta haja y principal. con entrada
por la I\.enida de García Hernándl?z
:r por el chafbn que for:na esta calle
i:l de Buena,·ista. Consta la planta
principal de yestíhulo, ·cinco dormi
torios, dl?spacho, cDmedor, cocina y
cuarto de baño. :'\Iidc actualmente esta
ediik:lción 18-! metros cuadrados.
equivalrntcs .:l 2.369 pies cuadr3dos,
y un pabellón dcstinfldo a almacén
de madera. separado de la edifiración
anterior por un p~tio, y otro pabellón
destinarlo 3 nayc de miquinas, cons
truidos a una plrmta. q ti e miden. en
la actu3.1id:ld í6~ metros cuadrados,
equivalentes a 9.814 pit:.O;; cuadrados.

La referida 'Su hasta será doble y
se celehrará simultúneamenle en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños nú
mero 1, y en la dd de iguai clase de
Alcalá de Hcnares, el Jía 15 de ~o

viembrc próximo, a 1:1s doce, COn
arre.~io a !as sip;uientes condiciones:

1.& El tipo üe dicha 'Subasta será
la canti dad de 08.500 pe-sel:J.s, O sea
el í5 por 100 de la primer<1.

2,~ :Ko se admitirún posturas que
no cuLran las dos terceras partes del
expresado tipo.

0_1 Para tonwr purtc en dicho acto
deberán con."ignar los licitadores el
1U por 100 del tipo de la sub3sta.

4.~ Si se hiciesen dos posturas
i~u:¡les se abri rú nue....a licitación en
tre los dos .ematantes.

;j.~ L:1 consignación del precio ~e

verificará a los ocho di'ls 'Si::;uientes
al de b notificación de lo. apl:Obación
del remute.

6." Que los titulos. sup¡¡dQ~ por
certificación del Hegistro, se hallarán
de lIlaniiksto en ia Secretaria del ac
tuario, y que los licitadores deber:in
conform:1rse tún ellos v no tendran de
recho a exigir nin3unos ütms; que las
cargas o gra\'úmenes an!eriol'c.< y pre
Jel't:lltes, ,.,i los ]¡ubi.:l'l.'. al ('l'·~d¡t() dd
actor, conliJil!::r:ín ~uJ¡S¡Sk;lk~, e!l
tendiéndose q u e el rcmalante los
acepta y queJa sllDro;ndo en la res
pon:-!".Jbilidad de ios mismos, sin des
tin:ll'se a 'Su extinci0n el precio del
remate.

Dado en :.\Iadrid a 6 de Oclubre de
19:'::·L-EI Secrcwrio (Ile.~ihlel.-\"i~to
bueno: el Juez dé primera inslancia
(ilegí blc).

X--4/S0

JUZGADO DE PRDIERA IXSTXXCIA
XU::V1ERO 13, DE :.\L\DRID

En virtud de lo lH:onlado en proYí
dencia {iictada en e[ día de hoy ¡>DI'

el S•. D. Antonio DOIIl¡;lgU~Z V l'-el'
nán~ez, Juez de primera i"ñstan~ia -dd
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Juzgado número 13, de los de esta ca
pital, en los autos d.e ~ccuestro y ena
jenación de finca promo"idQS por el
Banco Hipotecario de España, a quien
representa el Procurador D. Alfredo
Conea y Ruiz, contra D. Fra:lcisco
:\[anSQ del Hierro, sobre pago de vein
te mil pesetas de princ:i¡}aL intereses,
gastos y costas, se saca a la "cnta. por
primera vez, en pública subasta y por
la ('anUdad de <"uarenta mil peset:ls,
'fijada en la escritura ori;':t:tl .je dichos
autos. la finca en eila hipotecada, con
sistente en

Lna casa sita en Yallecas, v su calle
de Vicente TarodO. núrncI'o- 15. que
consta de dos plantus y palio d(~ lm:c's,
:y comprende una superficie de 23;.{ me
tros cuadrados. equivalentes a 2.991
pies. tambien cuadrados" '

Cuyo remate deb~rá teller lugar do
ble v simultaneamente en la Salu au
dien~ia de este Juz~adú. sito en la t.."a
He del General C:Jstaños, núIl!(;'!"o 1, y
en la del ..:le primera instancia de Al
cal~ de Henares, el día 29 de Xo\"iem
bre próximo, a las once de su mañan:l,
'previniéndose:

Que no se admitirim posturas qu(;' no
cubran las dos tel'Ccra~ partes del tipo
señalado.

Que para !om:H parte en la subasta,
deber<in consignar l)rcvi:lillente los li
dtadúrb que lo int<:nkn en la mesa del
Juzgado o en el estableci.llüento desti·
nado al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por lUO dd )'f"ferido
tipo.

Que si se hicieren .¡los ]lú:-turas iguc
les, se abI'ii;'i nueva ljótal'iún ent¡'c
los dos rcm;,¡t:.ontes.

Que la cons¡gna\~ón del· precio se
vel'ifkar<Í a los o;:ltt> di<IS si:~uieJlks :,i1
de la aprvb~lóún dl'i remall:.

Que los ti tulos de p¡'úpicd:1U de la
finca, supiiJos ]),)¡" ("ertifico~ci0n del Rl:
gistl'O. se haHar.ill de münitil'slo en la
Secretaria. entendiéndvse Que los ¡ic!
tadores dcbe:'ún con fOl':II:J.rse l:on '·ll()s.
sin derecho a exi~ir ningunos otro". y
que I:lS cargas O gr¡lvúmenes ar.teri\l"~s

y los preferentes, si lus hu1Jie:'c, al ('I"í~

dito del ador, continuarán sUDs;stenics
\" sin c<lll('dar, elÚcndi~n,;;)sc que d
remaLante los aceplu y queda sui.It"(lg'l
do en la respollsabilir!,ld de tu.; :uis
mos, sin de:>til1~lrSe a su extincil'¡:¡ el
precio del remate.

Dado en :\Iat.lri rl a 20 d~ O:.:lU!)l'l' dl:'
193-!.-El Scat:l:.l!'io. P. S" Arturo Rol
dán.-Yisto buello; él .juez dI: print,-,ra
inst:mci:l, Antun;ü VOlllinglH'z,

X--1794

JUZGADO DE p~tI~mRA IXSTA.:\'CL\
~Ul\1ERO 21, DE :'.!ADIUD

El Sr. Juez de ;)l'ill1er;J insbmcia nú
mero 21, d!: t::sta c:.Jpital, en los autos

sobre secuestro y pOsesión promovidos
por el Boncv Hipotce:lrio de ESll:3ñ:l,

contra D. :\Iari:ll1o .-\guirún nerrero,
hoy conLra doña Inés :\[artinez _-\gue
rri. en reclanwción ,de un préstamo
hipotecario ue 11,:,[10 peseta,;, ha acor
dado sacar a la venta en jJúJ.¡lica su
bas~a por primera \·C:f. la sigüi¡;nte
fin r3 :

Lna casa en l'!'I1struceiún .,iluada e..
el barrio de las Fuenk:;, de la e:::dad
de Z::¡i:l20Za, <.:alle denomin<lG:l Tranh

fiÍa dd Hogar Ob¡·l'ro. distin;.;'lIiua con
el número 2, r,o anejal; tiene lIT'!a ~u

perficie de 97 metros 111 decimetros
eU::ldrados; constar[¡ de planta baja y
dos pisos. Ji!1dan!e por 1:: i:f.quierJa y
Oeste, con ealle de Serrano Díez, por
frente, entl·ando. ("1)11 ("aIle llamada Tra
vesía del Ho:rur O[)rt:ro, o sea al Sur;
por la espalda o Xortc, con parcela
P'ú!>lero ii de la :\.soci:lC'ión, y por la
derecha al Es!!', con parcel:J. asignadrl
a Faustino Guindos y Franebco Ber
n<}!.

La finca deserita gale a subasta en
la. canti.Iad de 2:~ 'JLJU pesda:-., ti~)Q pac
tado en la escritura,

'1 se advierte 3 los Ikitadorcs: Oue
nQ se :ldmUir;·ln posturas que no cu
bran las dos tercer;1S p:lrtes de dicho
tipo; que para tomar parte en la, su
vasta <teber:in COJls:grwr previame<lte
los licitadores en la n:eS3 del Juzgado
o est:Julecirnier:to destin:ido al efecto
ellO por 1UU, por lb mer.os, del tipo
de subasta; que dieha subasl::l se cele
!>i"ará doble \" sÍmllltúnearrlente en es
te .Jl1z~5ado, sito en General C<lstaños,
número 1, y en el de igual ('lase de
Zaragoza. al que por turno e()rrespon
(~:.:., t:l di:.J 1(j de .:\ov; l'~lhre nróximo,
a 1':1, once tic su mariana; que' si ~e hi·
tiesen <.los postl~ras igu~if:"s se ,,!.Jrir~

nue\'a licitación entre los dos rema·
tantes; que ia ('onsi;';:'lacién del pre
cio se \'erificaró a los ocho di:IS si·
i{uil'nles ~I ne l:J aprobación del re
mate; que los titlllos de j)1"o[Jiedad su
plidos por tel'tific,iciún del Registro
L:orrespondicnte ,,,.. enCllcntr:ln de 1112

n ifiesto en la Secretada del que re
frend:1 a disposici6n de Jos licitadores,
los eu~lcs de!Jel'ún conformarse con
dios sin tene¡- del-eeho a exigir nin;..\L:
nos otros; y que las cargas a:lteriores y
l:¡s prefer.... ntes. si las hubiere, al cré
;lito del aelor conti''!llar:in sllbsistenks
\. sín cancelar, entendiéndose que el
l'emat::ll1te bs 3el'pta y (¡ued3 suro;:la
do en lu respon,,¡bíii(bd de 1:Is mis
mas sin desdnnrse a su extinción el
precio dC'! r~:nat(', el cual podd ha
t~rse a cu:idad de ec(lcrlo a un ter
cero.

Dado en :\Jadrid a 1í de Occlubre de
19;~ l.--El Secretario, Luis de :'Iiguel.
,'blo bueno: el .Juez de primera ins
tuncia, _-\.ngel Yillur y :\bdrueño.

J-4792

J'l'ZGADO DE PRnIER.-\ INST..;.NCIA
DE ~lADRIDE.JOS

En .... irlild d~ p.-o .... idencia de hoy del
señor Juez "ie primera instancia de esta
villa y su partido, di<:t:H\a ::::1 el juicio
ejecuti ....o en via de :lpremio prcmc\"ido
pOI' D. Isidoro Bueno Castdlr¡le, con
tr<l D. ::\l3rino Adc\"e ::\!oraledav doña
Baltas3ra :\Iom!ed;,¡ Yargas, se .;;:¡¡¡r:'Ciu.
por segunda n::z. 1" Yent:! en pública.
suhas!:!, en la Süm:i de treinta v nUe;'e
mil r>esdas de la finr-~, siguiente;

L"ml casa situada en Consue~r-a, calle
de \' a Ida. ho:-- de Perez Ca IdÓs. nú'
lllero .;"); linda: pl)r Jcrccll:J, entran 'lo.
la de :\laria :\"icio Ramircz: izquierda.
{JIra dc Grcgori<l X:lvas Rodríguez, ni)Y
Et¡s'mia :\av:15 Palomino: fondo, Bru
no GfJmez :\[iguel, cun v:.Irias h~bi!3

ciones en la planta b~ja, cueva, UOS
cuadras, tres ¡)Ozos. un local J,lara f:.i
brica de aceites, con dos prensas. una
de las cuales es hidráulica, motor l':lú

flemo. con lod¡.¡ la maquinaria moderna
para la cxtl':1tcii,n de: aceites, los ense
res .... accesorios -de tal in,iustria \" su
cons-¡;¿uicnte almacén, tiene dus p;ti;,,;,
porlada y cOl'r:d; ;~n la planta alta tie
ne varias ilahi laciones, cÚllIaras y pa
jares; está en la manzana 7.

El remate se "criticará en la Sala
audif.:ncía de este Juzg:Hio, sito. en 1::1
t:tlle dc S;,¡n Fr:mcisco, numero 11. el
día 1;:; de .:\oyÍ(:mbre p,úximu, a bs
once, pn~\" ini('ndose:

Que nu se admitirán posturas que no
euÍ)¡ an I;!s dos terceras pu¡·tes de las
trcint~ y r.Ul:\'{~ mil pesct:.is, que pGd:-án
l.l:leer$t: a calidad de cede:'.

Que para tom:ll- parte en la suLasta.
deberán los lieitadon's conslgn:lr pre
vi:miC:1te en b mesa -del Jmgado o
aCt'l'dit:Jr con f.I!· ...sentadón del resgU3r.
do opol-tuno, haberlo verifk2do en la
Caj<¡ de Depósitos una c.mlidad igual,
por lo llll'n(~" al 10 por lUo d~ la que
sh"c de til)o.

Que no s~ 1lall suplido los titulos de
proj) ied:!d.

Que el remate se adjuuicará al me·
jor postor que halJrú de consign<!r el
precio. dcntro de ios ochn dias siguien
tes al -:le su aprobación.

Quc las cargas o f(¡'a·.-ámenes an te
rio:-e:;. :y Jos prcfc:-entes, si los hu!.Ji::re,
al cr~dito dd :lelor, continn:ll':in sub·
sistentes, entendiéndose que el rema
t<lnte los acepta y qU,cda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse::: su extinción r:I precio del
remat-e. y que los que lo deseen pa~-a

intf'rt~S~ll'se en la subasta podrán exa
mina l' los autos en Secretaria, donde
esla:-án de manifiesto.

~ladrjdejr)s. G de Octubre rlp. 193~.

El St'('rctario, Benito (¡<trcia Sá¡1cllez.
Yi,to bueno: el Juez (i¡egi¡~k).

•
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~..DMm15TRAClOr¡ DE fJSTIClA

REQUlSlTUP-U,S

Bajo apacibinltenlo de la d~clarado'

rebeldes y de inCl~rrir ~[¡ las dcmeis
usponsalJ ilidades 1e!iale~, d e no pre·
sentarse ios procesaaos que a cuntl
(luación .se expresan, ~n el plu.:.o que
le ,¡es tija, a contar desde el dio de
lapublicvc;iótl del aIlum:io en este
periódico oficial y allte el Jue: o
l'rib:wal que se sellala, soe: le;s cila,
llama y ewpla:.l.i. eflcuflldlldQse a c(J
dus lulS AulCJridades y Ayenles de
la POliclO ¡udil:iul, procedun a la
busca, captura y cemducción de
u<¡udlos. poniend%s fl disposición
de dicJ2Q Juez o Tribllflal. con aire
ylo a /(.s arciculos 51:.! Y 3,s:s de la ley
de EIl¡uicialIlierll(J criunnal. :U;li! 1J
664 de la ley de t.tljWcú.tlllLento m!
litar de Marina.

U,SG1

AIC..1.RT AYIL\. (Luis); natural J¡,:
~Iadl'iJ, hiju de Al fredo y Lie PráxeLie""
tk tl'einta y un :;.ñus ele edad, cas:ldo,
ref)l'I:se.:ntanl'c, que ha !enit:n su dumi
(:ílio últimamcnü; ~-n la '-.::.\li;; ,:\: :\..to·
e1Ja, núme¡'o 1:¿;); slcn,:u S~l» st:iws per
süna¡c~: de estC1.tu¡·a l~c'gl1jar-,. ~'lelt) olJs
l'ur'c, ojo:; ídem, na,iz ['egular. <;010r
del rostro. bucnu, y \'isic ¡I-,!je l:C colur
claro, con abrigo; c:ornlJaJ'í::t.'e¡';i d<:ntro
ud tél'mino dc diez dias ante d ,juz,ga
00 de iInt:'uccion numero li, de :'laH-¡d.
S~cretari~ de D. Josi': ~¡.' de Antonio :y
Becerril, sita en la cuije dd Lj¡;nt:'raJ
Cast:H'lO~, número 1, piso i)l-illejp.ll, 1)<J.
nl ser reuuciuu a prisi\!l1 en la C:ircd
ceiuiar, por cQnscct!(;l1ci::; dd sunll¡rio
que se Jp sigue bajo d número 1n dd
corriente 'U-IO, ¡Xlr estafa, baju :Jperci
Lirnicnto que, si no lo \ cririca, será
declarado r<:DeLlt:' y le P,I r:..tr;Í. el per
jl1;cio u. que ¡¡¡.ya lugar.

6,862

BOFARULL FILELL';', HJmún: JJClJa

do en ~X'Jlt:'dicnie llWHC:-') 0::5 tic ! \:I~-l,

};or contr:üwndo ue trtlJatú, de la Jun·
La :1Ulllüü,;tr"aÜVá <le C'¡Jli'~¡¡Jand0 y Ve
l¡-audadon <le la Ddt:g,,(~.ión {¡e lü¡tim
da de la }Jl'o\-illcia ue D~l:-ce¡una: '-"uy,;
::.ujeto es natural <le Rl'US y dijo \'¡dl'
t:n. ésta, t'<{ile La fOil t, 1-:'1, :¿."-:¿,": eOnl

parec.;:rri ant~ (:;,le Juzga¡[u de iJlsl¡"'-1c
«:ion númfóro 11, de U:Jl'ce;ona, en (el-

mino de o..lc:ho lilas, par;; ser n:úu<:ido
a prisión; bajo 11¡Jl,;¡'Clbimiento, si !lO lo
\"t~riÍica, de parad~ el lH::¡'juicio lJI'oee
dente ¡,:n JeredllJ.

(j.SG3

CASTILLO SOLIYEliES (.IiJsé :.\b·
ría); de veintitrés año,;, de edad, bija
de .ifJsé :,lana v de Rab!.::h:, solteru,
natunll de ~la{Íl~id, Auxilia:' de cunta
!.Jiliuad, dÚfaici!iado últi;n,ullcnte en la
tal!.; de Ale.ua, nú:ucl'o lo, piso 3.":
!ll'ocesaclu en C,'llS;) ¡)('r robu, insll-uÍ(l~j

ron d número 1:n <le ll::J-l.¡;OI- el .Iló;';
gado de instrucción número 11, de :,13
drül, Se<.:ret:,lri¡¡ de D. .fU;1 n Conlc-La
cost~ y Al'agó; cornpare":t::r:¡ d..:ntro del ¡

térmir1.o de diez 'tías ante dicho JllZ
;';:ld,) \" Sc:cn:tada. al oLjetu de ~er re
<luciu'; ,i prisi('il,' <!ecrd:.!ib por auto
de \¿¡ S:.¡\.)(:doriüud <le ft'Cha 4 de :\gl'5
tu último; u<!ju aIJer..:lbimit:nto JI;.'" ser
ú"c1;.¡¡,auo rdAIJe.

6.864

CEH:\:\D:1.S, Lrllm:ntiílo; d(' ye:nti
"éis afros lif: t:tÍ:::d, ta~aoü. !:üJrJ..lu:", 1I;l

it.¡',11 v Yt 'ino dé 1'azos I.h, 13orDcn;';3,
del 1l1:.,;ao :'ll.lnicipío, en este Jlarti',lo,
llljU dé JJ¡¡Jn: descunucido y de Angus
tias, (In iJr:>tI·ui."<.:iun y sin afliecetlen1t:'s
[Je;l<1io.:~; lJrut:e~aJ(j por ~:aU";l de: esk
Juz;.;ado, l~G de 19:;:¿, por h<.lrto; con"l
i-'~n:ct:¡-;i en el lbrrr.ino de die;!; l.ü<J,s
¡ute el Juzg:J.lÍu uc instrut'ción ue R\;.
dunueia, a Jin de constituir".:; cl1 pri·
siGn, lli.ll', a::.i lo :IcorLÍó Ía _-\uJü:ncl;J
¡Jl'U\'inl'lld de PunkVt:ura iJ0r auto de
7 dei '¡"~il:.Jl Il:e;. al' SC1Hic::;;~re; upt::r
ciLiO." (.JUe. lll; no veril:l:ar!u, "t:~-:i de
dal'auu n:lJt:lue.

1~30S

ti.SUj

D:\GÜ);. :'brla; nalu.:1! (~t:' La:JlLe
zdlt:r (~·l'ai1<.:¡;J.), de escado so: tera,
jJl"Olesión a.'ll,iu, de veinticinco anos,
hija <.le .losé Luis y de :'lária, domici
Il:nla úi¡illlamente en 1a uvcnida de
t:uy"rdo Datu, núme¡-O :S, ático, pr-o.
l"~sada ]Jor esta!:l, t.'Ill c.u¡sa nú!!I¡':ro
4:):,! dI.: 1 ::};5;2; cOITIlJar(;ccra en término
d¡; die;,; (tías unte el Juzga<lo de io.s

t.ueci0n número :W, de :.\bJ.rid, Se
l-rd~H-ia cid Licencli.l.do D_ Hafae1 Ló
pez de l-'antlú, para ser re-uucida a jJri
sJón ul:t:l'duua ¡;n d¡cha causa. en la
Cúreel •.it: esta cajJila!, como !J:'t':><J. (:0
lllulÚtuda; IJajo :.tperclbimít:l;¡u l; e ~L'r

Ued.,wda • ..:belui.:, paI'~;nl!oJ;;¡ d jJct'
JUJ<.:iu a c.¡Ui; llllya JUg:H.

ü.SG6

DELG,\DO GU:";Z.\LEZ, An~el; na
tur~l, de Saui:¡""h,r. lie t;st~¡jo so¡kro,

!Jrufesiún llmpia!.loll¡S, el:: diL:cmuI:H:
ll/\OS, nijO de lJ¡Hl:-cs <.lest:vnuí.'iuu::., (jo
micílialtlJ llllllr~amellte l,n Sanla¡¡ del',
¡J¡'OCesrH.0 1-:..r knlaU\':.¡ <1e rUl'o; COIll
l)~trc("-~rá en el térL1inu ~!t= u:-:..z dl~l~

ante lu :\ .. di<:ill'::l ¡¡r(l\",¡:l'ial, a ¡'e,;
~ürl(j-.~r dI.; lus rdrgus qlie ('l)nll~a el
iilis¡~lU l"c:'i...d i~n: ~.q._h':l·t"i~j¡ J,o qll~, de no
!Jacel'io así, 1<: pal'ari el }JI:I'jUlCÍU a que
bay" ¡ •.I,.;,\I'.

H311
6_S¡j1

D1.';Z S"\::\C.íIEI.: Jur¡n }'bnL:..:i: de
dit'cisiel... :!I10S, hi,i{) lll- :',/allllel y ue.:
l;eaeru,,:¡, ""olt<:ro. ¡:a~""'al d¡; "\yílés.
l¡jllclJe, y huy l"a i,:.!;!1ui'ad'J P:Il-,1 til'¡',):

~'Om[J¡i¡"I:',-('rú ¡mte d .luz¡.:;ado lit:' i ns
tn.l('ei0n d!; L~'Ó~1, a tiii. dt~ ..'-el' (-4.¡,n;-,i~

n~lúo en b pri'>iún jJl'oyinci,il eie esta
ciuu~~\~. ¿'4 tZ¡,"'i'iosi.:·L~;1 de l~ :\udi(·nl-i~

dc I:',;la l"apitrd; L,ljü 'apl!n:iblmienlú,
:-,i j~\J lo vcnfi:";l ea 0] ,("!'I1I ¡liO ¡JI.; díez
cli¡\s. de Se!' d~'~j:l":l:io n,l;,'II¡(~ y pa
t"al'll: t.:1 ;;l~t'~l':';l:'ll) a qU(- J:=IY;l lu:;:.lr,
i.\cord:..~du h:--.i (~1l SiJ~r¡~i¡-.i'J ;~l~~11cru ü~

d(; 1931, iJ;";!' hurt:)"
1 . 'J"')-l_rJ_

6.868

ELL-\.S TO(::.--\._ Ll"oncio: de cincuen
t3 y st'is zños de edad, (-asado, conta
bl(', natural " '.-ecino d¡,: Santander,
hijo de .lerilllimo y de Regina; com
p3I'ecer:í. t' n el térrnin o de diez días
ante el Ju;¿~ado de instrucción del
di'strill) del Sur, de :\.!i(-an:e, a com
tituírs¡,: en prisión qUé ha sido decre
tada por la Audiencia l1royincial ele
Liicha l.'apit31. en el sumario que en el
reft::rido Juzgado se si;:!~lÍó con el mÍ
ffil"ro 39 dé! año 1932, sobre robo; bajo
:ipereibimiento que, si no comparece-,
~er:; dedar3do rehelde y le parar;i, el
p'erjukio a que hubie!"e lugar.

:i ~26:¿

6,869

ERE:'\O ACHAERA~DIO, ~bnucI;

de treinta \; cinco años, de oficio me
cánico \' cuya,,; Liemils circunstancias
¡:O con;i:m.· domiciliado :Illim3m.::nte
el1 Sesiao. calle de Blasco lbáñez, 1,
y C"uyo ucturll paradero se Ignora;
comparecerá en término de diez días
en el Juz;:::ado de illstrucción Lie Du
rrmgo, con d fin de ser reducido a
pr'isión. según 10 :rcordado por pro
veído de' estl: dia, dictado en cansa
;:li tIe 193-1. por el delito de lesiones;
apercibiéndole que, Lie no compareeer,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio u que haya lugar.

1.1223

6,870

FER:\A='DEZ Dl:RA:s'. ~ranuel: de
treinta y cuatro,llños, soltero, ganadero,
hijo de Felipe y de :'laría, natural de
Y:J.\(>neb de Alcúnbra, proces;)do por el
Juzgado de instrueción de Badajoz en
('rlllS:J por hurto número 3.t2 de 1934;
comprHt'~"ed rm le <iicho Juzgado den
tI"() d~l krmi:~o de dieZ dias para ingre
s:J.r en p:'i"j0n_

1.12GB
6,8i1

CARU_-\. FOmlE~TI, José: procesa
do por -t'shlf:J en ("<il1S:) núml:ro 211 de
1 ~¡:{.t: Cür:J¡>rl n'("('I'j en término de diez
Jbs anl<' ...1 .JU1.~ad¡) ele instrucción dd
distritu 11c-1 Sur. do: ,\ lil'2nte, Sccl'etaría
de D. Indr.t1¡'("io 1.:11;.\ res, ))3r3 notif]c(lr
le (:j~'rla n-so!!wiún \' ser reduddo a
prisión "-- n h Cúr('l'¡" de esta ciud:JJ.~
~lperdbido que. c!~ no .... '.·rificarlo. será
declarado rebelde y le p:.lra¡'~ el perjui_

. cio a que hU!Ji~l'l' lUg::;I-.
1.t2GO

G_872

GA Rr:U.l. (; l-TI ERREZ. Fnmcisco; 'r:a
tural Lie Se\"illa. soltero, jurnalero, de
treinta \. tinco a tl'cinta \' side año,,;, do
miciliado ú 1 ti m ~I 1lI l! ñ 1e en Sevilla.
<.1(, treinta \' c-il1l'O :l treillta y siste años
d(lll1icili~'d() úliimamentt: eñ ~ll pueblo:
j)rolY'!H!O por delito de hurto frt,ISl¡':l
tio: ('üIllD(Il'l:"l'er:i en término d,,, t:.iez
dirl'; mlt'; el Juez lk in:;trm:l'Íún núme
ro :'" de Se,'ilLt.

6.SiJ

GARCL\, GL\IE:\EZ, :\ntonio: prüce
satlo por c:;tuJa; cOIT1IJ,¡rt:cl:ni. Lkntro Je
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14225

142C5

14290

ocho días :lnre el Juzgado de iJ1strue
eión número 11. de Barcelona. par:l ser
oido en sumario número 3U de 1934
por estafa y ser Teducidó a prisión:
bajo apercibimiento, si no lo verific2.
de ser <ledarado l"CDelde.

14214

GARCIA :MASA. José; natural de
:'tIul'cia, de estado soltero. de profesión
sillero, de diez y ocho años de edad,
hijo de Jose y de Presentación; domi
ciliado últimamente en ~lurcia, calle
del Aslol, 21; procesado en causa níl
mero 60 de 1934, por el delito de robo,
seguida en el Juzgado de instrucción
del distrito de la Catedral. de :'11urcia ,
como comprendido en el número pri
mero del articulo 83;") de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecerá, en
término de quince dias. ante el expre
sado Juzgado para constituirse en pri
sión en la Cárcel del partido. y res
ponder de los cargos que le resulten;
bajo apercibirrüento de sel' <!eclarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

14303
6.875

GARCIA SANCHEZ, ?>Iiguel; natural
de :Murcia; domiciliado ultimamente en
esta ciudad. calle :\Iediodia, 8, prjmero,
primera; comparecerá, dentro del ter
mino de diez di~, ante este Juzgado
mimero 2. de Barcelona, a fin de cons
tituirse en prisión para cumplir la
pena d~ sesenta y -dos dias de prisión
subsidiaria que por insolvencia de la
multa de 310 pesetas-a <¡ue fué conde
nado, le impuso la Junta arlminist¡'ati
va de la Delegación d-e Hacicnda .de
esta provincia, en expediente sobre
contrabando de enccndcdo!"cs, número
386 de 1934; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

14211
6.876

GARCIA TORRES, ).-ianuel; hijo de
:\Ianuel y ue Josefa, moltura 1 de Ibiza,
de estado casado, tProfesión maestro.
<'.ti: treinta años dc edad: domiciliado úl
timamente en la calle )'Iargarit, núme
ro 36, bajos; procesado en eausa mi·
mero 289 de 1932, sobre hurto; com
p:.recerá, en termino de diez días. ante
el Juzgado de instmcción númerO 4,
de Barcelona. Secretaria de D. José :\10
lina, para l"espon¡]crde los cargos que
resullan con t:'a el mismo; Lajo apl:r<:i
Limiento de ser declarado rebelde.

14268

6.87i

GO),[EZ GliERRA, Arturo; de vein
liséis -años, hijo de Eduardo y de Ma
ría,de estado soltero. -natural de Lis
boa. vecino (le B:lrcdon2, sin domidlio,
de profesión alpargatero; process,doen
causa número ;)ü4 <le lB32, sobre hurto;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado di: instrucci6n núme
ro 12, de Barcelona. Secretaria de don
·Arturo Clavería Llu!Jt:t; hajo apercibi
miento de ·ser dt:¡;]¡¡r;.¡do rebeld-e.

1421i

6.8í8

LA::\Z.\ Gü:\fEZ. Ignacio: natural de
S:mtand(·r. de esmdo soltero. profesión
jorna!e-ro. de veinticinco años; domici
liado últimamente en Santander; p.o
cesado por violación a la niña Isabel
Sáiz Lanza, causa número 19i de 1934;
comp3rec~'d, en término de diez días,
ante este Juzgado o Cárcel del partida
a constituirse en prisión.

14242

6.879

LOPEZ B1JE);'O, José, conocido p.:tr
Anlonio de la Cruz Expósito y J etiús
Juárez Jaén, hijo de padres descono
cidos. vecino de J:H:n, de profesión jor
nalero; domiciliado ultimamente en
Jaén, cuyo actual paradero se ignora;
procesado en causa número 129 de
1934 por el deli to de hurto; compa
recer-á dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Jaén.
Secretaría .oel Sr. Carrasco, para ser
constituido en prisión; bajo apercibi
miento que. d~ no comp'Hccer. será de
cl:lr:¡do rebelde y le p:irará además el
eerjuic-io a qUé ha~'a lugar.

6.830

LOPEZ XDxEZ, :'>Iar-ia del Robledo;
domiciiiada últimamente en c~ta ciu
dad; comparecerá, en término de diez
dias, ante el Juzgadv de instr~~ción tIe
La Carolina (Secretaria del Sr. Velas
ca), para ser reducida a prisión; bajo
apcrcibimiento de ser declarada rebel
de en causa instruida por injurias a la
Autoridad, correspondiente al Tribunal
de Urgencia, bajo el núm. 291 de 193·L

H231.

6.881

LOZA~A BARBe\., Angel (a) El :"Ia
d:,íles; de estado soltero, p!"ofesión co
cinero, de wintiún años de ejad; do
miciliado últimamente en San Sebastián
(Guipúzcca); procesado por robo, nú
mero i':!. de 1:)33; comparecerá, en tér
mino de di~z dias, ante el Juzgado de
instrucción número 2, de San Sebastián
(Guipúzcoa), para notificar el auto de
prísi6n y practicar las demás diligen·
cias inherentes a su estado.

14239

6.882

~IACHADO nos sx;..nos, Antonio;
hijo de )Ianuel y de Teresa, de setenta
y tres años, viucio, ambulante, natural
de Braga (Portugal), sin vccindad, de
estatura regular, color moreno, de
ojos ·castañas, nariz regular-, bigote afei
bJo, sin iñstrucción; procesado en el
sumario número 17 de 1934, sobre robo;
comparecerá, en el término de diez días,
an¡~ t ~ Juzgado de instrucciún de ~<lr-

tiago. a ser reducido a prisión; hajo
apercibimiento que, de no hacerlo, será
declarado rebelde.

14312

6.883

~L';="ilJ.Qt:E LABLAXCA, Francisco:
natural lie Burgo de Osma. de est~ll!('

soltero, 'prür~sión ;p::made¡-ú, iújo t.:"

Domingo ). de Eustaquia; domic>1iado
últimamente en Burgo de Osma; pro
cesado por lesiones. C<lusa núme:-o 506
de 1933; comparecerá. en término de
diez días. en el Juzgado de inslrucción
número 1. de Zarsgoza, para constituir
se en prisión decretada por la Audítn
cía pro,"ineial de esta ciud9~; aperci
biéndole que, si no comparece, :>erá de
clarado rebelde.

14251
6.884

MA3.TIXEZ GARCB., Arsenio; oc
treinta años de edad, hijo de Juiián y
de Cristeta. chófer, natural de Abtjar
(Soria), :Jo' domiciliado en Soda, cuyo
actual paradero se deseonoce, como
comprendido en el caso ·primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, ante el Juz
gado de instrucción de Soria, dentro
del termino de diez dias, siguientes al
en que se publjque la presente en la
"Gaceta de Madrid" v "Boletin Oficial"
de esta provincia, 3" fin de notificarle
el auto de prisión y constituirse en pri
sión decretada en el sumario número 99
de 1933, de dicho Juzgado, sobre inju
rias a la Autoridad; bajo apercibimiell J

to de que, si no comparece, será decla
rado rebelde ~. le parará el perjuicio
a que hubiere lugar con arreglo a de
recho.

14313
6.885

:.\IARTINEZ GlJERRERO, Manuel;
hijo de hi<loro y de )'iaria, nalural de
Granada. de estado soltero, profesión
chófer, de veinticuatro años; domicilia
do últimamente en Granada; procesado
e;l causa número 227 de 1933, sobre da
505; comparecerá, en término de diez
días, ante .el Juzgado de instrucción
del distrito de San Sebaslián, de AlIne
ría; bajo apercibimiento de ser decla
rado rcbelde y pararle los perjuicios
con~i6uientt;s.

6.886

~lE.DI~A ?lIARTOS, Pedro: de vcin
tis~is años. hijo de Anicei.o y ·de Ascen
sión, natural de Los Villares y vecino
de Jaén, de profesión jornalero; domi
ciliado ultimamen1e en Jaén, <;uyo ac
tual ;paradero se ignora; procesado en
causa número 65 de 1932, por el delito
de hurto de m.etálico; comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de inst.r¡:cción de Jaén, S>:-
cretar"Ía dd Sr. Carrasco, para sel"
constituido en prisión; bajo 3percibi
mien to que, de no comparecer. será de
clarado rebelde y le parará ademús el
perjuicio a que baya lugar.

6.887

MIRA ALCARAZ, 1'Ianuel; de diez y
seis años de edad. natu:-al y vecino de
Elda, jornal~ro,,hijo de José y de Jose
fa; comparecerá, en el término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Sur, de Alic:mt~, a <:onst~

tuirse en ;-isión que ha sido d.:cretaJ.a
por la Ilma. Audienda provincial de
referida ciudad en el sumario que en
dicl10 Juzgado se siguió con el n:í.t!lerv
2.:; del año 1932, sobre robo; bajo a:per
cliJimitntc I.J.Ut", si no lo hace, será Je-
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el<lrado rebelde y le parará el perjui
ei<l a que hubiere lugar.

14261

6.888

)lO~TE. niego de ia; cuyas demás
circunstancias se ignoran. na tural de
Portugal; prO{:es;¡do por hurto de ca
balleria en causa nÍL-nero 651 de 193~;

compareeera, en térinino de diez d la:;,
ante el Juzgado de instrucción óe Hucl
va, para se. oido; :.:percibido que,
de no comparecer, st:rá declarado en
rebeldía.

14288

6.389

)rOREXQ FLORES, Juan Bautist:l
(3) "El Bautista"; de .... eintt: arios de
edad, hijo de José y de Josefa, estado
solte.o, natural de La Riba (Ta.!·ago
na). vecino de Linares; domiciliado úl·
tirua:nente en Linares, Bailén. ~2; com
par«erá, ante esie Juzgad.o dc instruc
ción de Linares en el ténnino ,de dicz
días, contados desde que aparezca el
presente en la "Gaceta de :\!adrid" :J'
"Boletin Ofi.¡;iu]" de esta prodncia. con
el fin de constituirse en prisión, acor
dado así en la causa número 30S de
1934, sobre est.afa. segc;ída al mis.'l)Q en
este Juzgado; apercibién<iole que, de no
.eriticarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya ¡usar.

U~92

6.890

MORE.."O FLORES, Juan Bautista
(a) "EJ Bautista"; de vemte años de
edad. hijo de José ). de Joscia, estado
soltero, natural de La Rib:.l (Tan-ago.
na), vecino de Linares. domiciliado
últimamente en Linal-es, Rdlen, nú
mero 22; comparecera ~mte e~tc Juz
gado de instrucción de Linares, en el
término de diez días, coaluQt¡s desde
que aparezca el presen te en la GAl.:¡,TA

DE ).1.WRIO y Boletín O/ieiul de esta
pro.... incia. con el fin de ~onstitlljrse

en prisión acordad.¡ en el sumario
número 309,de 1934, seguido en este
Juzgado al mismo sobre tCst:Jfá; aper
cibiéndole que, de llO verifit:arlo, se
rá declarado rebelde y le parara el
perjuicio a que haya lugar.

14291

6.891

}IU~OZ YODRA, Pablo, l";,.l.•. no
Anaya :\lartinez. Rafaela Gallego Dí:,:z,
Si....-nón Cortés Cura, Benigno Tomás I
Tomás, Enriquela :\Iartínez Lozano.
José Sánchez y Antonio )iéndez CJri¡- J
pos; cuyas demás circunstancias se ¡g~

noran; domiciliarios últimamente ..:~ las
calles de Fernández de los Ríos, 26; 1:0
sario, 19. tercero; Hernani, 16, prtmt:
ro; San LoreRzo, 16, tercero: Ju~n~ '.l,
número 17, principal derecha; Glorieta
de Bilbao, 7; calle del Limón, 13, .>«p,
y Fe, 8, porteria, respectiv3n'C'nte:
comparecerán el día 1i de Octuh!O(', a
las diez de su mañana, ante la Sección
tercera de esta Audiencia provincial. de
Madrid, calle del Jtarques de ]a Ense
nada, número 1. con objeto de asistir
corno testigos al juicio oral de la causa
número 433 de 1932, por robo. contra
?liariano \~alle Soria y olros; apcrcibi-

dos que, de no verificar!0, incurrirán
en ffiulta de 5 a 5U 'pesetas.

1429-1

6.892

ORTEG:\ ESPEJA, Constant:no~ pa·
dre dd niño dc: on~ arios Paulina Or
tega Porto, por me:lio del ¡¡resen te
(:dicto, se le hace el ofr(,ocl;¡Jien to de ac
ciones que de!ermina el ,u'iitu¡o lO!;
de la ley de Enjuiciamil"nto .::ríminal,
en rué¡'itos del sumario Que !;c instru
ye por el Juzgado de instrucción nú
mero 17, de :'>Iao riJ, SC'Cr~larl:.1 de don
Juan Contc-Lacosk y Aragó, con el
número 354 del cúrricnt~ :.r..o, por le·
siones de inuicadú menor.

14297

6.893

PALACIOS, Aurelia; do:¡¡ le ¡liaua ú]
!ima¡Eente ell ~ladriJ, ca:;:: de :\10nt<:s
¡¡uinza, O, o en la de FerI! U!Hi IJ el San
to, 8, cuyo actual paradero se ígnm-a;
co:npa re':ed, cn teri11¡ >10 de <cinco
dias, en el Juzgado de instrucción de
San Lorenzo del Escorial, para decla
rar en sumario que se instruye por le
siones ... daños con el nú",n¡ero 2.42
del año· actual.

1~n8

6.894

PE.":\' GO:\IEZ SlL\'A, Sebo.stián;
n<J.tural de :\ion i:e-Francisco (lJurtugal).
hijo de Baltasar y de Teresa, de esta
do soltero; profcsión dd C¿lIilPO, de
\'einticuatro años, domicili:tdo en _o\.ya
monte, al sílio el Dique; P¡'oc:csado por
el delito de hurto en cau:,~\ número 117
de 193-1; comparecNá, en termino de
diéZ dias, ante la ilustrisima _\udien
cia p.ovindal dc Iiudv:l. ¡J'lr:I ser re
ducido a prisión; bajo apercibimiento,
en otro caso, de ser decl:i,rado rebel de.

1422-1

6.895

PE:';;\. C.-\,R~.i.O:-':.;', :.!ali~ls; de diez y
ocl1o arlo:; dc edaü, hijo de Alfonso y
de ::ilugllalella, estallO so~kro, profesión
coei:1E:l'o. natural de Linares. y~cino (k
ide!ll, en~ ignorado para:;cro'; corll,:an:
cerá, ante este Juzgado Je i¡¡sl,ucciún
de Lina:-es en el lL'mJino ue lJl~Z días.
contados desde que aparezca el pre
sente en la "Gaceta ue ~Iad¡-id" y "Bo
letin Oficia!" de esta pro\"jncia, con el
fin de constituirse en prisión, aconiado
por 14i. SLlIK~riO:Lid~d L:n C~~:l~j núr,,'l'!:'po

120 de 19:!9, seguida al :llismo en esté'
Juzgaüu p~r el delito tie rollo; aperci
hiéndole que. de no veriH'.:ar;(J, seni
decl:!rado rebelde y le par:ii'i (':1 per
juicio a que haya lug¡;.¡-.

ü.S96

PEHEL AL:\RCO~, .\ntonlo; natu
ral de A!meria, cu;ras dcm:is circuns
tancias se ignoran, vec:nc de !.:'sta ciu
dad, habitante en la calie de Buenos
Aires, 32 primero; penado po. la Jun
ta administrativa de la Deleg:.¡(·~Ó:I U€:
Hacienda de est:l provinda, i:n c:,pe
diente número í d<: 193-1, por contra
banco de <:l1cendedore-s, a la multa de .
30 pesetas: comparecer:"!, dentr-o del
término de seis dias, an te el .Juzgado

de instrucciún nUm€'ro 13, de- Barcelo
na. Secretaria de D. Síl\'erio \'u11s; bajo
<lj)t,reibimiento de lo que ell derecho
h~¡ .._·~1 lugar.

14273
6.897

POR LA PRESE~TE. se dejan sin
efocto las requisitorias PUb!iC3.lhs en
la hGacetade ::'.ladrid". de fecha 9 de
Agosto de 1\133 y 10 de :\1arzo del 3ño
1!J34. llamando al pro<:es;:¡do Pelayo
:'Iartin<'z Alirangucs. en causa número
42 de 1933 del Juzgado de Aracena, por
mal\"crsaciün de caud~]es.

14208

6.898

POR L.\. 'PRESE~T.E. se anuncia ha
ber dejado sin efecto' la n.'quisitoria
public;:¡da en el Bulleli Ufieial de Ca
laÍl:nY(l del dia 29 de Julio ú.ltimo, refe·
rente a la pl'ocesada Encarnación :\10
liner :\!arti. en el sumario numero 59
de 1932 del Juzgado del Sur, ahora Juz.
gado de instrucción número 13. de Bar
..:ti.O:1;lo ¡JO;: corTupciún de menores.

14218

6.899

POR Lo\. PHESE:\TE, s-e cita y llama
al pro{.'esado .José :\l<l,oía I~lcsias 19l~

sias. cuyas demás circunstancias no
constan; domiciliado últimamente en
O\'iedo. clille del Rosal, 23, a fin de
que dentro Gel término de cinco dias,
co:npart'zca ant(;' la Excma_ Audiencia
de esta copilal, para notificarle el :Juta
de suspensión de wndena '" hacerle
¡as preycnónn¡;s iegales, en rri:éritos del
sumario numero 353 de 1933, seguido
en dicho Juzgado por-estafa; JJrt:\-í
niéndole que. si no comparece, quc:-d;:¡
rán sin decío !:lIes bencficios y se pro
c{'der~ a ejercitar la s(:ntencia.

14:¿36

6.900

POR LA PHESE:\TE se anuncia ha·
ber Gcado sin efedo la requisitoria re
te;-cnte II b procesada Car-men Rodri
guez iJerez, que s~ eXTJidió en el suma
rio número :!7 de Uf:H, sobre uso de
nombre sU[Jüeslo. instruido en el Juz
gado de im~l'Ucción número 13. de
Bar(;e)on:~. r que fue inserta en la G.-\·
t:ET.-\ ¡'E :.t\IHHll del dia 18 de ..)"gosto
úHimo. por b:JiJer sído capturada di
cha jJroces'Hb.

1.1272

G.901

PREXD ES YEG.\., )Ianuel: natural
de Perlora ,(Gijón), de estlicio sC'ltero,
profesión sa:,ire. tle veintisiete años
de euau. hijo de loseta y de padre des
conocido, domieiliado últimamente en
Gijón; proc(;s3do por el delito de le
síones; cümparecer:i., en té¡-mino de
diez días, ante el Juzgado de Gijón, a
fi:1 de constituirse en prisión, decre
tada por la Superioridad_

14286

6.902

RQ?lIERO HER::\:\XDEZ. Encarna
ción; de cuarenta años de edad, viuda.
hija de Euuardo y de Isidra, natural
de Campillo de .-\.zaba (Salaman~);



:Anexo u-nico.-Página 284 23 Octubre 1934 Gaceta de :\ladrid.-Núm. 296

142i1

Eleuteria Huebra Juan, <le treinta y un
años de edad, soltera, hija de Apolinar
y Petra, r:atural de :\óailas (Salaman
ca); Ehira López Pardo, de diez y
siete años, soltera, hija de Antonio y
de Elisa, natural de "'eón, y OiJdulia
Pardo Romero, de diez y siete años,
soltera, hija de Patr~~.io y de Eneal"
nación, natural de Valderas (León),
todas vendedoras a:r.bul::i1t~;s y s;¡' do
micilio conocido, cuyo adual para
dero se ignora; comparecerán ante el
Juzgado de Ciudad Rodrigú dentro del
término de diez dias, con el fin de
constituirse en prisión por el sumario
que se les sigue con el número 137 del
corriente año por hurto; bajo aperci
bimiento que, si no 10 verifico:.n, las
parará el perjuicio a que h,-!hit::1e lu
gar y serán ,dedaradas rebeldes.

. 14283

6.903

RQ\'1RA. VERA, Mariano; bijo de
).Iariano y de l\1arcela, natural de Bar
celona, de estado casado, profesión
chófer, de treinta "!J' siete años de edad,
domiciliado úJtimamente en Barcelo
na, calle Calabria, nume,o 57, prime·
ro, primera; procesado en causa nú
mero 98 de 1934 sobre lesiones y da
ños; compare-cerá. en t-érmino de diez
días, an te el Juzgado de instrucción
númmero 4, de Barcelon3, Secretaria
de D. José ~folina, para responder de
los cargos que resultan contra el mis
mo; bajo u¡..ercibimiento de ser decla
rado rebelde.

1427Ci

6.904

SA.'CHEZ :MJIZ, l\ntonio (a) el Mar.
,qaés; que se dice ser vecino de Sie
rra de Yeguas, provincia tie :\lála¡;a;
se le cita por medio del' presen te, que
se insertará en la GACETA DE }IADRIO Y
Boletines Oficiaies de las provincias
de Málaga y Sevilla, para que compa
rezca ante el Juzgado de instrucción
de Osuna, sito en la calle Evandro, nú
mero 11, dentro del término de los
diez dias siguientes al de la última in
serción en dichos periódicos del pre
sente, para ser oido en el sumario (/l'e
instruye dicho Juzgado c{)n el nú
mero 180 del corriente año por huno.

14304

6.905

S•.a..."\CHEZ SAXf:HEZ, Franci...,co;
domiciliado últimamente en Torre
Cardela, y cuyo actual paradero se ig
nora; se le óta por medio de la pre
sente, a fin de que el dia 18 de Octu
br~, y hora de las diez de, la mañana,
comparezca ante la Secciün prilJ1cl'a
de la Audiencia pro\-incial üe Gran:;J.
da, para asistir como testigo a ia cele
bración del juicio oral Ce la. causa se
guida en el Juzgado de Izn~lJ()z bajo
el número 2&1 de 1932, sobre homici
dio, contra Rafael Fernández Contre
ras, y al cual ::;e le hacen las preven
ciones del apartado segundo del ar
tículo 661 de la ley de: Enjuicinmie:nto
criminal.

14226

6.906

SARDA, }!arcelino; cuyas' demás 1

circunstancia~ se ignoran, domiciliado
últimamente en la calle de Valencia,
número 169, portería; procesado en
causa número 312 de 1934, sobre esta
fa; comparecerá, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 12, de Barcelona, Secretaria
de D. Arturo-- Claveria Llobet; ba;o
apercibimiento de ser declarado re
belde.

14216
6.907

SEDA ~AYARRO, Jua.."l; de ..einti
nueve años, hijo de Antonio y de Paz.
estado soltero, natural de Llanes, .par
tido de ídem, provincia de Asturias, de
oficio empleado, con instrucción y sin
antecedentes; domiciliado últimamente
en Bilbao, y cuyo actual pai3dero se
ignora; comparecer:.!, en término de
diez días, en el Juzgado de instrucción
número 4, de Bilbao, con el fin de ser
reducido a prisión, según lo acordado
por auto fecha de hoy en causa núme
ro 2Sí de 1934, por el distrito núme
ro 4; a;¡:ercibiéndole que, de no com
parecer, ::;erá declarado rebelde y le
parara el perjuicio a que haya lugar.

14274

6.908

SE DEJA SIN EFECTO la orden de
prisión dada por el Juzgado de ins
trucción del distrito de San :\1iguel, de
Jerez de la Frontera, de Adolfo Galán
Buzón (a) "Cangreja"; procesado en el
sumario nÚlllero 144 de 1934, que se
instruye JXlr tenencia de útiles para el
robo, inserta en la "Gaceta de Madrid"
del dia 15 del actual.

14228

6.909

SE DEJA SIN EFECTO la orden de
captura de Adolfo Galán Buzón, pro
cesado en el sumario número 161 de
ln4, por hurto, que instruye el Juzga

·do de instrucción del distrito de San
:\Iiguel, de Jerez de la Frontera, que se
daba por medio de requisitoria de 20
del actual, 'Por hahe~ sido habido y
puesto a disposic~ón de este Juzgado.

14227

6.910

SERRAL YE?\TURA, Pilar; natural
Ce Puigcerdá, de unos treinta y ocho
años, de complexión gruesa; domicilia
da últimamente en la calle Peligro, 87.
bajos; procesada por· estafa, número
149 de 1934; ·comparecerá, en término
de diez días, ante este Juzgado de ins
trucción número t:, de Barcelona, por
tener decreta·da la prisión.

6.911

SERRAXO PEREZ, Tc1esforo; hijo
de ::\Iariano y de ::\1agdalena, de treinta
y un año~ de edad, natural de :V[adrid,
Administrador de la Oficina de Telé
grafos de esta villa, desaparecido de la
misma el dia 11 del mes pasado, de es
tatura regular, ojos ()bscuros, pelo cas
taño, barba afeitada, viste traie azul
mariOlo, calza zapato blaneo y negro;
.procesado por malversación de ronodos
públicos; compar~erá, en el término
de diez días, ante este JU:l:gado de Pa-

drón, a fin de ser reducido a prisión en
causa número 112 de 1934; bai9 aper
cibimiento de ser .declarado rebelde.

14305

6.912

SO!..ER TAPIAS, Jaime; hijo de Jci
roe y de )latilde, natural dc Ba:celona,
de estado casado, profesión del comer·
cio, de treinta y dos años de edad; do
miciliado últimamente en ésta, calle
Berga, número 20, cuarto. primera;
procesado en causa número 684 de 1931,
sobre estafa; comparecerá, en termino
de diez dias. ante el Juzgada de ins
trucción número 4, de Barcelona. Se
cretaria -de D. José :\Iolina, para res
ponder de los cargo::; que resultan con
tra el mismo; baia apercibimiento de
ser' declarado rebelde.

14269

6.913

ü~ I)\Dn·ID¡;O llamado Rafad; en
la madrugada .del 18 de Julio últi
mo, en unión de otro llama.:ro Antonio
y de Juan López Yargas (a) :\!acarrón,
sustrajeron 35 kilos de maiz de una fin
ca de este ténnino munici:pal, atentan4

do contra los Guardias rurales Miguel
Pajuelo y Antonio :Muñoz, resultando
lesionado el mentado Juan López Var
gas; comparecerá en el término de diéZ
.¡jias ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Santiago, de Jerez de la
Frontera, para constituirse en prisión;
bujo a¡)ercihimiento de ser declarado
rebelde.

14230
6.914

D.N L~DIVIDUO llamado Antonio,
que en la madrugada del 18 de Julio últi
mo, en unión de otro, llamado Rafael
y de Juan López VaI'gas (a) Macarrón,
sustrajeron 35 kilos de maiz de una fin
ca de este término munici:pal, atentan
do contra los Guardias rurales )'1iguel
Pajuelo y Antonio :\luñoz, resultando
lesionado el mentado Juan López Var
gas; comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Santiago, de Jerez de la
Frontera, para constituirse en prisión;
bujo ap-ercihimiento de ser declar'ado
rebelde.

14229
6.915

VIVES, Domingo; que se titulaba Di
rector de la ~Iutual ~uria v habitaba
en calle Canuda, 35, procesado en su
mario 252, de 1934, por estafa; compa
recerá ante este Juzgado de instrucción
número 11, de Barcelona, para ser oid~.l

en el mismo y reducido a prisión; b;'ijo
apercibimiento, si ne comparece, de

. ser declarado rebelde.
14215

6.9)6

AI3ELLErRA SA;.'\TIAGO, Cristóbal;
hijo de Cristóbal y de ~laria del PifiO
natural de Las P31mas (Canarias), 3ve
cindado en Puerto de la Luz, calle
Tomás ::\iillet, número 25, de p.ofcsión
camarero, de veinte uños de edad, sol
tero, estatura 1.660 metros, pelo, cejas
y ojos castaños: color sano,· sol dado
de Infantería de ~1arina; procesado ei1
causa numero 1,2 de 1934, por el de-,
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lito de deserción· militar; com.parece
rá. en término de treinta días, ante el
Juez de dicha causa, Capitán de In
fantería de ~iarina D. Francisco Sán
chez Castillo, en el Juzgado de Marina.
sito en el tercer piso del MinisteriQ de
:.\Iarina; bajo apercibimiento que. de
no comparecer en el plazo que se le
señala. será declarado r~belde.-:\la

dril!, 19 de Septiembre de 193t.-El
Capitán Juez instructor. Francisco
Sánchez.

Bl-3897

6.917

BRAYO RDLD_\....':, Rafael; de \-einti
siete años de edad, natu;-alde Castro
del Poio (Córdoba), de profesión chó
fer, domiciliado últimamente en -fe
tuán Olurruecos). empleado que fué
de la Empresa de automóviles La Ya
lenciana. y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá ante el Capihm
Juez permanente de la plaza de Te·
tuán. D. Sabado Torres Soto, en el tér·
mino de treinta dí;,s, a partir de la pu
blicación de este edicto, para reque
rirle alpaóso de l:.¡~ r~spoiA:,abilida<ies

civiles dimanantes dI; causa instruida
por delito de hurto de ruedas de auto
móvil; advirtiéndole que, de no •..eI"i
ficarlo \) comu,nicur Stl ~ctu21 parad.2
ro, le pararán los perjuicios a que hu
biere lugar ell derccho.--Tetuán, 1-1
de Septiembre de 1934.-EI Capitán
Juez. Sabacio Torres.

JG-3882

6.918

BUDOY PüIGVERT. Eduardo; sol
dado del Regimiento de Infantería mi
Inero 2Q, hijo de Jo~é y dI:: Ana, natu
ral de Badalolla. provinda de Barce
lona, de veintidós años de edad, cuyas
Señas personales son; estatura 1,652
metros, estado soltero, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos azules, nariz chata~

barba redonda y pequeña. color more
no, domiciliado últnllamente en Bada
lona; sujeto a procedimiento por haber
faltado a la incorporación del permi
so de verano que ~e hallaba dis..rutan
do; comparecerá, dentro del término
de treinta días. ante el Jue:.:: instructor,
Teniente del Regimiento de Infantería
número 20, D. José Gómez Ortiz; bajo
apercibimiento de ser declarado sebel
de si no lo efectúa.-Huesca, 19 de
Septiembre de 1934.-El Teniente Juez.
JOlOé GÓmez. .

JG-3869

6.919

DIEZ CARDEX.\L, Pablo; hijo de
Cenón y de E.igida, natural de San
Román de la Cuba, provincia de Pa
lencia, de veinticinco años de edad.
de estado soltero y profesión estu
diante, cuyas señas yersonales ,;;on;
estatura l,iOO metros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz recta,
boca reglllar. color bueno, frente a11
cha, seiias particulares ninguna; suje
to a expediente por haber faltado a
concentr¡lción a la Caja de Recluta de
Palencia, número 43, para su destino
a Cuerpo; c.:omparecerá, dentro del
término de treinta días, en San Sebas
tian, ante el Sr. Juez instructor, don

Luis Sancho Zalduendo. Capitán de
Artillería, con destino en el Regimien
to pe..<,ado número 3, de 3uarnición en
S:?n S?bastián (Guipúzcoa); bajo aper
cibimiento de ser declarado ,ebelde si
no lo efectúa.-San $ebastián. 20 de
Septiembre de 1934.-El Capitán Juez
instruetor, Luis Sancho.

JG-3881

JUZGADOS DE PRIMER.A.IXSTA~CU.

SA...' SEBASTI.-\...~-JÜZGADO );"l]
}lERO 1

Don Agustín Lacort y T:losana, Juez
municipal llÚinero 1. de esia ciudad, en
funcione~ tiel de primera instancia De
cano Je los dI:: la rcisma y su partido_

Ha.go saber; Que en el e.xpeJ.ienie in
coado en este Jazgauo de mi cargo,
para la deVOlución (,le la fianza que t1(:=
n.e co-;:::;tihllda D. Lorenzo Pul'Yo lpins,
lkgistl-ador de la Propied~d, f:::.ll~

cido; se hace pública la solicitud de
devolución de fianza a sus herederos, a
Hn de que todos aquellos que tuvicr:m
alguna acción a deducir COntra dicho
Registrauor, por actos realizados en el
eje.·cicio de su carf)o, la fonnulen ailte
E:=ste Juzgado, dentro del termino <ie
tr~s meses; presentando la oportuna
reclamación; haciéndose constar a los
efectos de lo dispuesto en el articulo
307 de la ley Hipotecaria, y 409 Y 410
de Sil Reglamento, que dicho Sr. Regis
trador D. Lorenzo l'ueyo lpiens, des
empeiió los Registros de la Propiedad
de Yiella, Jaca, Almodóvar del Campo.
Barbastro, Fabet, 'Tarragona, Saoadell,
y el de esta ciudad .¿~ S:.Ul Scb;J.st:án.

Dado en San Sebastián a 4 de Octu
bre de Hl34.-El Juez, Agustín Lacort
y Tolo'>ana.----,P. :S. :\1.. el Secretario
(ilegible) .

JC-958

YECLA.

Don Francisco Salmerón Albaladejo.
Juez de primera instancia de I::sta ciu·
dad y su partido.

Por el presente. hago saber: Que en
este Juzgado y 5ecretaría se ~iguen au
tos de pobreza a instancias del Procu
rador D. Diego Vicente Azorin, en nom
bre de doña Teresa Juan Azol"Ín. para
litigar contra Bárbara Azürin Pa!ao y
otros, entre los que figura también
como demandado Miguel Diaz Azaria,
quien no ha podido ~ei""' em;Jiazado por
desconocerse su actual paradero, y en
cuyos autos por pruvidcncia de este
día, he acordado el emplazamiento d~

dicho deman-dado D. ;\ligU'.:ll Diaz Azo
rín, para que en el términQ de nueve
dias, comparezca en los mismos y con
teste la demanda.

y para que sirva de emplazamiento
en forma al demandado referido Mi
guel Diaz Azorin, se le hace saber por
medio del presente edicto.

Dado en lecla a 12 de Septiembre de
1934.-El Juez. Francisco Salmerón.
El Secretario, P. H. (ilegible).

JC-944

SUZGADOS MU~!CIPALES

CH_UL\RTL\" DE LA ROSA.

En los autos de juicio verbal <le fal
tas seguidos en e~tc Juzgada <:on el
número 833 de orden del 2ño r:ctual
contra ~[anuel Ródenas, por lesiones.
se ha dictado la sc!"!tend3. cuyo enca
bezamiento y p8;-te' dispositiva son
del siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Charosr
Un de la Rosa a 24 de S,=ptiembre de
1934, el Sr. D. :Man1Jcl Bueno Puz, Juez
municipal, habien do \·isto las presen~

tes diligencias de juicio verbal de fal·
tas se~uidas en ire partes de la una el
:\iinister-io fiscal en representación de
la accióa p~lblica. y de la otra, como
denunciudo. ::\13nueI R0de~as, cuyas
demas c:rcunstancias no constan.

Ftlllo que debo condenar y condeno
a Manue! Ródenas :! la pena de cinco
días de arresto menor y al pago de las
COS!:lS de este juicio.

Para la no~i!kación de esta sentenp

cia al dicho dermnciado, librase edic
to a la G.'\.CET.\ DE :\lADRlD.

Así, por e50ta sentencia, lo pronun
cio, mar.do y firmo.-:\!anucl Bueno.

L;J. cntcriof" sentencia fué leida y pu
blicada en él ¡¡d-;mo día de su fecha."

'.i para su inserción en la G.\CETA
DE ::\1ADP..ID, a fin de que sirva de noti p

ficacióD a dicho denuncÜldo. e:xpido
la presente, ...-isado por S. S. y sellada
con el de este Juzgado y el de mi Se
cretaria. en Ch:1rnartín de la Rosa a
24 de Septíembr-e de 1934.-E! Secre
tario (Uegible).-'Visto bueno; el Juez
municipal, :\Ianuel Bueno.

JO-14252

ESPELeÍ

El Sr. Juez municipal suplente en
ejercicjo de esta vilía. D. Juan Anto
nio Soria'lO ::\ladrid, en providencia dO:!
este día. dictada en las diligencias de
juido verL:.d de f:.1.lias que se si;uc en
este Juzgado, co,- tra liDOs menores des
conocidos, SllljsiJiarinmcntc a sus pu
dres o tutores. que el tiia 25 del ac
tual rompieron un c;'istai de un ángu
lo del coche de pdma:-l Hf. 1.035, que
había úepositD.uo en la \'Üi St,xta de la
Corn¡xu"iía de los Fcrrocl:rriles And:;.
luces, ha acordado se citen a. ,eferi
dos enjuiciados para que, el dia 10 de
Octubre próximo y 11o;-u ue las doce,
compa'ezcan ;}compañ~!tlos de ,;us res
j.Jectivo» ])'lllr.::s o j;jlor¡;". ar:tc este
Juzgado, sito en la Cusa Capitular, a
la celebración cid juicio de faltas que
tll su con ira se les sigue. apel'ciLido,;
que, de no verificarlo. les parad. el
perjuicio a que hubiere ¡ugar.

y para que sir..-a de cit3ciún en for
ma a los enju.ici:1f.lus dest'onocidos, li
bro la jJre~el1te parll SI.' ilb"rci(,n í: il

la GACE'::'A DE ~.lAl'RllJ, en E,peluy a ~(i

de Septiembre de 193·1.-E1 Secretariu,
Art~ro de Ceda.

JO-14316

JIJO::-\:\

Don Yictorino Sin-enl Sin·ent, juez
municipal de esta ciud:'iÍ.

1>0; el presente ellie!') hace sD.ber:
Que en 10s autos de jui::io tic ;'ait<l5 que
se sigue en este J :.tz¡,,:.H.l'J por denun-
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cia del Comandante del puesto de la
Guardia civil -de esta ciudad coatra
Manuel Aradl ::'h~rtine2 y otros por es
cándalo con embriaguez, Se ha dicta
do el auto .cu;ra parte dispositiva es
como sigue:

"Auto.-Jijona a 21 de Julio de 1934_
El Sr. Juez municipal dijo: Se de- I

clara firme la sentencia de ~3 de ')1a
:ro último pasado ·dictada en estos au
tos, y para su C'jccución exhórtese al
Sr. Juez de -los de igual cl~se de }!u
chamiel para que requiera a Francis
co Ramos RipolJ, al dc i~'Ual clase
de San Juan para qlll~ requíera a Ra
fael Q;lereda Poveda y a Jo:;;é Ripoll
Sanchis; y al Sr. Juez dcl distrito Sur
de Alicante para que requiera a ::\ia
Duel Aracil Jlartinez y a Vicente Gar
da Sanchis, para ,que en el término
de ·diez dias hagan efectiva, con las

costas, la cantidad de cinco pesetas a
cada uno, impo,te de la multa im
puesta, apercibiéndoles que de no pa
gar la referida multa, y -caso de in
solvencía sufrirán el arresto personal
eo.respondiente.

Así por este auto, y por ante mi la
Secretaria, lo aCGerda. manda y fir
ma· D. Victorino Sirvent Sirvent, Juez
municiual de esta ciudad, doy fe.
V. Sirvent.-Sol )1. Sirvent.

y para que sirva de notificación al
condenado :\Ianuel Aracil :\Iflrtinez, ve
cino de Alicante, por no haber sido
hallado su actual 'domicilio según re
sulta ·de las gestiones hecb.as por el
Juzgado del distrito Sur de A.licante~

ni hallar persona alguna que conozca
al mismo, ni su .paradero, Se hace pú
blico por medio del presente que se
publicará en la GACETA DE ::\1.'l.DRID o

Dado en Jjjona a 25 de Septiembre
de 1934.-

JO-14317

l\!ADRlD-JCZGADO NU:\1ERO 3

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contr'a Felipe Carcía
Francisco, bajo el número 507. de 1934,
por lesiones, se ha cictado senlencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen asi;

"Sentencia.-En )Iadri<.l, a 26 de Sep
tiembre de 1934, cl Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal dd Juzgado
número 3, <le esta capital, habiendo vis
to el presente juicio de faltas seguido
por lesiones, contra Feli:pe Garcia Fran
cisco, cuyas demás drcunstandas per-
sona1es constan de autos,

Failo que debo conde-nar y condeno
a Felipe García Francisco, a la pena de
cinco días de arreste, y al pago de las
costas Causadas en este j;.licio, cuyo im
porte se hará saber al cond·cnado; y
para la notificación al mismo de esta
resolución publicruese edicto en la "Ga
ceta de :\ladrid"_

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Francisco Ruz.

Publicación,-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por .el Sr. Ju~z

munic~pal que la firma, estando cele
hrando Dudiencia públi.ca en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fé, Ante
mi, Licenciad:) )'I::.rio Serratacó.

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior l>[:utencia a Felipe Gar
cía Francisco, que dijo vi.-ir en la calle
de Santa Aurea. uno, expid<l la preSim
te en Madrid, a 27 de septiembr.e de

1934.~El S~cretario. Licenciado 1Iario
Serratacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
en cste Juzgado contra Carmen Berme
je, bajo el número 613, de 1934, por le
siones, por mordedu¡-a de perro, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositi\'a dicen asi:

··Sentencia.-En :\Iadrid, a 26 de Sep
tiembre de 1934, el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal del Juzgado
número 3, de esta capi tal, habiendo vis
to el presente juicio de faltas seguido
por lesiones, por mordedura de ¡perro.
contra Carmen Bermejo, cuyas demás
circunstancias personales no constan de
autos,

Fallo que debo condr:nar y condeno
a Carmen Bermejo, a la pena de cinco
pesetas de multa, ). al pago de las cos
tas causadas en este juicio, cuyo impor
te ·se hará saber a ia condenada; y para
su notificaci6n a la misma de esta i'C
solución. pubJiquese edicto en la "Ga
ceta de ::\1adrid".

Asi por esta mi sentencia, lo promm
cio, mando y firmo,-Francisco Ruz.

l)ublicación.-Lcüia ). publicada fué
la anterior sent(;ncia por el Sr. Juez
munic~¡,lal que la firma, estando cele
brando audiencia pUblica en el Juzgado
el mismo dla de Sll fecha; doy fe. _o\nte
mí, L:c.:t;Ilciado )'l ..rio Sen·atacó.
. y a fin de que sea notíficada en for
ma la anterior sentencia a Carmen Ber
mejo, que dijo vivir en la calle de Alon
so :-:úñ'cz, nÚl1lerO 2, expido la presente
en :M.adrid, a 2i cie Septiembre de 1934_
El Secretario, Licenciádo )lacio Serra
tacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra ~Iaria Jirnénez
Aranja, bajo el número 320, de 1934,
:por malos tratos. se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia.-En ?\.ladrid, a 25 de Sep
tiembre ele 1934. el Sr, D. Francisco
Ruz Díaz, Juez municipal d'Cl Juzgado
número 3, ·de esta capital, habiendo vis
to el presente juicio de faltas seguido
por malos tratos, contra :lIaría Jirnénez
Aranda. c u y a s demás circunstancias
personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a :Maria Jiménez Aranda, a la pena de
cinco días de arresto, y al pago de las
costas causadas en oeste juicio. y clfYo
importe se hará saber a la condenada;
y para la notificación a la misma de
esta resolución publiquese edicto en la
"Gaceta de ~1adrid".

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firrno.-Francisco Ruz.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentcncia por el Sr. Juez
munidpal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy lé. Ante
mi, Licenciado Mario Serratacó.

y a fin de que sea notificada en for
ma la antt:rior sentencia a l\laría Jiméw
nez Aranda, que dijo vivir en la calle
Barajas, número 10 (Barrio de San
Pascual), expido la presente eD ::'fadrid,
a 27 de Septiembre de 1934.-El Secre
tario, Licenciado )b.rio Serratacó~

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Juana Sánc.'1ez
lbdríguez, Josefa LÓpC""L Fcrnández y
Juana (jarcia Ramos, bajo el número
444, de 1934. por hurto. se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y pa¡-~",

disposi tiva dicen asi:
"Sentl:nóa_-En l\ladrid, a 26 de Sep

tiembre de 1934, el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal del Juzgado
número 3, de esta capital, habiendo vis
to el presente juicio de faltas seguido
por hurto. contra Jualla Sánchez Ro

dríguez, Josefa López Fernánd'l"Z 'i Jua-
na Carcía Ramos, cuyas üemás circuns
tancias personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Juana Sánchez Rodríguez. Josefa Ló
pez Fernálldez y Juana Garcia Ramos, a
la pena de cinco dias Ce arresto. )0 al
pago de las costas causadas en este jui
cio, por terceras partes, cuyo im:POrte
se hará saber a las condenadas; li.bren
se las oportunas hojas del Hegistro Cen
tral de Penados, una vez firme esta sen.
tencia; y .para la notificación a las mis
mas, a dichas condenadas. pubJíquese
edicto en la "Gaceta de :Madrid".

Así por esta mi sentenda, lo pro·nun
cio, mando y firrno.-Francisco Ruz.

Publicación.-Ldda y publicada fué
la anteri{¡r sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. estando .cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el misruo i,lía de ,,'\1 fecha; doy ié. Ante
mi, Lkenciado ~liario Serratacó.

y a fin <le qut= sea notificada en for
ma la anterior sentl."Ilcia a Juana Sán
chez Rodriguez, Josefa López Fernán
dez y Juana Garcia Ramos. cuyos ac
tuales domicilois se ignoran. expido la
presente en )'ladrid, a 2í de Septiembre
de 1934_-El Secretario. Licenciado :Ma
rio Serratacó.

En el" juicio yerbal d~ faltas S(:guido
en este Juzgado contra Pedro Fuentes
:\lorales bajo el número 666 <le 1934,
por lesiones, se ha. dietado sentencia,
cuyo encabezamier.,to y parte dispositi-
ya dicen asi; .

"En )Iadrid a 26 de Septiembre de
1934 el Sr. D. Francisco Ruz Diaz, Juez
municipal del Juzgado nÚIOC"ro 3. de
esta capital. habiendo visto oe.l :presente
juicio de faltas seguido,· por' lesiones .
contra Pedro Fuentes ~lor3,les, cuyas
demás circunstancias personales cons
tan de autos.

,Fallo que debo cond<enar y cOtllJdeno a
Pedro Fuentes ~Iorales a la pena de cin
co dias de arresto y al pago de las ~os

tas causadas en .este juicio, CU)'O impor
te se hará saber al conde.• .ado. y para la
notificación a éste de la presente reSi}
lo.ción publü:¡uese edicto en la "Gaceta
de Madrid"".

Asi :por esta mi sentoencia loprooun
cio, mando y firmo.-Fr:l'ncisco RU:1:_

Publicación,-Leída y publicada fue
la anterior senteneia por el Sr. Juez mu
nidpal que la firma, estando OC'lebra.ndo
audiencia pública en el Juzgado el mis
mo dia de su fecha; -doy fe. Ante mi.
Lir-encia<lo ~!a.'I"io Serratacó."

y a fin de que sea notificada en fo-r
roa la antt:rior sentencia a Pedro Fuen
tes Morales, que dijo vivir en la Carre
tera de Andalucía. 26. expido la pr--esen
te en Madrid oa 27 de Septiembre de
1934.-EI Secretario, Licenciado :Ma.rio
Scrratacó. .
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En el juicio verbal (le faltas seguido
en reste Juzgado con t ra Lui~ ::\ieto Ji
ménez. Pedro Borja Jim(~nez, Alfredo
Barrul Ccrrebuena. Antonio l,:;;esi:.<s Ji
ménez. Francisco Figueroa Diaz y An
gel Luis Suárez C:.u-pena bajo elr.·Úme
ro 8 de 1934, por lesiones, se ha dictado
sentencia, cuyo encabc¿:lI:liento :Y pa.r
te dispositiva <lkcn :::lsi:

"Sen,tcnch.-En ~.13drid a 24 de S('p
tiembl"e de 193~: el Sr. D. :\b¡-¡u.ei ~,Ion

toya y T.ejada, juez mm::icipal suplt.:nte
del Juzgado número 3, ;:le esta capit~l,

babiendo visto 'el prese::te juicic, de ful
taS seguido por le~iones contra Luis
:\iet<> Jim~nez, Pedro Boda Jirnénez.
Alfre<io Barrul Cerrebuena. Antonio
Iglesias Jiménez, Fr:l!::d~co Figucroa
Díaz y An,gcl Luis Sánc1lez Carpena, C;¡
J¡as d{.-más circunst:mciJ.s pe,sonalcs
constan de autos,

FailD que deLo cond,,·nar y co::J.errü a
Luis ::\icto Jimé..-el, Pedro Boria Jlmé
nel, Alfredo Bal'Ul C~rrc;-":.t:::na y .-\n too
nio Iglesias Jíméncl a la pe;}a CE: S-:.i5
día~ dc arresto a cada ur.:o ti~ ellos y al
pago de los·cuatro sext~,s partes de bs
costas dcl juicio, cuyo irnporle se bar:\.
sabeT a Jos condeIlados; y dci)0 ::bscl
ver y absuelYo a Francisco F¡~:Jel'oa

DÍ3z y a Angel Luís SUÚ,{·z C=-:J'pena,
declara·nao -de oD.do las otras dos sextas
partes de ·las costas, decb.rúnc1ose el co
miso de los obj::tos que constan de au
tos, los cuales ser:ln destruidos },or el
Alguacil de servicio una "'-Cl firmc esta
sentencia; y para ta notificación de esta
resolución a Ang.¡:l Luis Suán:z Cm'pe
na, Pedro Borja Jlménez, Antonio 19!e
sias Jiménez y Luis :";íeto Jimbcl, pu
bliquese edicto en la "Gaceta d.e :.\la
d·rid".

Asi por esta mi scnt'l'nda 10 ¡::ronun
cio, mando y firmo.-:.\ianuel ::\loEtoya.

Pu1Jlicacíón.-Leida Y plllJlic<~C!a fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez mu
nicipal que la firma. estando ce~elm.IT:lio

audiencia pública en el Juzgaao el :11i:,;
roo día <ll€ su fecha; doy fe. Ante mi,
Luis Calderón."

y a fin de que sta notific:ad:l en for
ma la ankrior senlt:ncia a '¿,.n;::el Luis
Suárez Carpena, Pedro 13Grjn .limé~,::z,

Ant~nio Iglesias Ji:n6nez y Lr!i,; :\ie!o
Jiménez, cu"yo ac~ual domicilio y para
dero ~ ignora, expido la presente en
:\ladrid a 25 d·c SeptiernlJr(: de 193·1.
El SecretaI"io, Luis Calderón.

En el juicio vedml de falfas sé'guido
en este Juzgado CO:ltra Jesé l~rciifl \\'en
cesta bajo el número GS3 de 1934, po.
desobcdic:1cia, ;;e ha dicLH.lo scnicnóa,
cuyo encabc::amiento y parte dispositi
:va dicen 3si:

"Sentencia.-En :Hadrid a 21 de SC"P
tiembre de 19aJ: el Sr. D. 1Iarruel :110'1
toya y T«~j:lda, juez :nunicipal :.upkn:~
dcl Juz~ado n~mcro 3, '!le c.~t:'l c:.lpiln ¡,
habiendo visto el pres<~nte juicio de f~II

tas seguido por d"scLl:r1icnda contr:.J
José Urefia \Y~ncesta, cuya~ demús ci:-
cunstancias pe1'sollalcs constan tie au
t<>s,

¡'"allo que ddlO cond':mar y cor:,cieno a
José ·Ureña W~ncesta a la pena de
trein:ta pesetas de multa, rl'¡,.ensión y
a.l pago de las costas caus:.1das en esie
juicío, cuyo importe s·e h:.¡ rá s"bcr á t
condenado; y para la TIotilic:l('¡ún al
mismo de esta resolución ,puolic;-uese
edicto .en la "Gacela de :'\ladrid".

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, m:lndo y finno.-:'fanuel Jion toya.

PuiJlic:lción.-Leída y pub;ic;llla fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que firma. estando celebran
do audiencia pública en el Juzgado el
mismo fli3 de su fecha; doy fe. Ante
mi. Lll i5 Calderón.

\' a fi ü de que seu notificada en for
ma la anterior seritcnci;:; a .ios~ Crciia
\\'ellcc:sta, que dijo vi\-ir ea la calle
(le 13 Ruda, 19, expirlo la presente en
~iadrid :l 25 de Septie!l1b;-e d(: 193·1.
El Secretario, Luis Calderón,

En el juicio verbal de falt"s s~;;ddo
en este ,1 uz~ado contra }íagúa!cna Gar
ces RODlcao, bájO el número 6-10 de
1934 por hurto, se ba dictado senten
cia, C;¡yo encabez<uaiento y párte dis
positiva dicea asi:

·'Se.r:tci1cia.-En ~Iadr¡J. a 2~ de Se-p
tiembr..: de 1934: el Sr. D. :.bnuel :\lon
laya y T"j:.¡Ju. Juez municipsl s:.:pknte
del JUZg3G.O número 3, de esta capital,
h"lJiendo visto el presen le juicio tle
f~d las seguido por hurto cor.tra ~\!a;da
leDa Garces Robledo, cuyas dem:-ls cir
cunstancias personales constan de au
tos.

Fallo que debo con:l"nar y cC"::dcno a
~Iagclaiena Garcés Robl"do a la pena
ue diez días de arresto, a que abone
cuarent:J y ciaco pesetns en conccp to
de indemnización y Carmen Eernún
dez Garcia yal p:¡go de las costas cau
s:ldas en este juicio, cuyo importe s:::
h.\rá S~ÚJ·:C' a la condem:d3: iibrese la
oportuna hoja al Registro Ccntral de
Penados una vez firme e~ta sentencia,
y par.:.! la notific:lci0n de la m~srna a
dicha conden;lda publíquc:se rdIcto en
la GACETX DE :.\L;'!Jrlm.

Así por esb mi sentencia lo pronun
cie lTl<1:1do y firmo.-:.\IurlllC'1 ~lontoya.

P~iJlic~ióóI;.-Leida y pul;¡¡¡:ada fué
la ::ll1terior ~t'ntcr¡cia por el Sr. Juez mu
nic,ipai que la Ü'lTll:J, e."ilandü c~'~l:"br(;~n~io
'p'!ie'1c:'t r"''')lica en el JU 7 '··¡¡lo el TIllS-
~!~ dLa >~lt ~~ f~cha; d¿y -fu. ;\,-,te mi,
Luis CaJderón.

y a fi~ de que seu notificr.da en for
ma la :'Interior sentencia a ~Ia.;d31ena
G:.lrcf,s Robledo. cuyo actual domicilio
O r:lra(~cro se igr "r::l, expido la pre
sente en :\!afÍrid a 25 de Septiembre
de 1934.-El Secretario, ~uis C~lderÓn.

En el juicio ,-erbal de falta:,; Sl';';L::ÜO
en C~ te j UZ8f\do contra Dclo,:-cs ~luñoz
!'..cilo,es, Lajo el número 7:H de 1934.
por ame:naz,IS, se ha dicl:1uo sc-ntep
cia. C1JVO éncabezamienlo Y purLe dlS
positi \:3 dicen así: '.

"Sentencia.-En )laurid a 24 de
Si:ptiembre de 1934; el Sr. p._ ;,i:murl
~~ontoya Tejada, Juez mLHEcl;lnl su
nlente del .Iuz.~tido núm. 3, de esta c:.t
'pital; h:1hiendu Yisto el p:'escnte jui.
cio de faUn, segui do pOI' "menazas,
cont,a Dolores :'<Íll5.0Z Acitores, cuyas
(lcmás c:rcunsbncl::ls pc.sona:es COI'S

tan de :lutos:
F~11{) que debc. canden::r y condeno

a D:;Jo,i:s }'lui'íoz ~'citares a la pena
de ;:'0 pcseh~s de mu:ts. y 21 pago de
I:.IS cost:.Is caus~,¡das en este jnicio, cu
yo importe ~e 111riÍ sabe:;.r a la conde-

TI:.Ida. se declara el comiso de la na
....aja que consta de autos, la cual será
inutilizada por el Alguacil de servicio,
una 'vez fi;-rne esta sentellcia.

y para ~·a notit1c::::.ción de la rrnisma
a dicha conJcnad·;¡, publiquese edicto
en la GACETA DE :\l.\omn.

.-\sí por esta mi senter.cia, lo pro
nuncio, mando j' .firmo, ~lanuel ~lon

toya.
hIDlic:::.clúa.-LeíUa y publicada fué

la anteriur sentencia por el señor
Juez ruuni::iIlal que la firn:a. estando
celebrando audiencia públic~ el'. .el
J~zgado el mismo dia de su fecha;
doy fe,-..:\nte mi, Luis Calde:rón,"

y a fin de que sea notincad3 en jor
ma la anterior sentencia a Dolores
}'Iuñoz .-\cito:-cs, que dijo r::o tener dQ
mkiJio, c:-:pido la presenle en J.ladrid
a 25 de Septiembre de 1931.-El Se-
crdarlo, Luis CalÚl:rón. •

En el jui(:Ífl ye:-haJ de hl13s se~u¡do

en esh~ .Jl1z~:=.Hioo contrn JU3I'l lJ"3Ien·
zm:lu, IKijo e: núme,o 429 de 193.1,
por .amen:il.aS. Se ha dict:¡do sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi·
tiva dicen :::si:

"Scnten~ia. - En ~radrid a 24 de
Septiembre de 1934; el Sr. D. ~Ianuel

~Ior1toy::: Tcj:d::. Juez municipal su
plente del .Tuz;;:\CO ni:mcI'o 3, de esta
C:..lpital; h:1bie!~do "Visto el presente
juicio de fa1t::s se3uiuo, por amena
¡:~lS, coni.ra .Juan PaJenzuela, cuyas de·
más circunstancias personales no cons
tan de ~mtes:

Fallo que debo condenar y condeno
a Juan Paier:zuela a la pena de 50
pesetas de n~ul!J. y al puga de las cos·
tas ca;¡sQI!as en esie jui<::io, cuyo im
porte se l:llrú s~l[:er al cor.dc:Jado.

y pa¡-3. la notificación al mismo de
esta reso!uc~on, asi co:no a Adoración

Gran:.:dos S:"liz, ])ublíqucse edicto en la
GACET,\. DE :\L-\.DH(".

A:si POI' esta mi sentencia, lo pro
nurrdo, mando y firmo, )lanuel ~lon

tOY<1·
Publicad6n.-Leida y publicada fué

la ~nkl"¡or sent<::r::c:ia por el señor
Juez ll1l!nicip.l: (!UC la finn3, estando
celeur-aado :ludi'':TIcia pública e11 el
Juzg,do el- mismo dia d~ su fccha; doy
fe.-:\ll te mi. Luis C"hh:rón."

1 " fb de· que sea notillc:lda en for
ma. la anterior scnicncia a .J uan Pa
lenzuel:oo. y Ador~!c¡ón Grnn3dos, que
dijc¡-Oil .... i\'ir en la edie de E.milio
:\Ie;;Jenut:z P-:.:~Llr":St ¡, ex~ido l;j, pre
sente en :'iacl!-id a 25 de Sé'ptiemvre
de 1::;;;-1,-E1 SecrctJ.fiü Luis Ca:de~. 'ron,

En d juido ye;:!;,;! ~¡e f:lltas 'SeguiM

do en este Juz.!..:adü COil~ra Cal"lüs
A. Huilo...-3 büjo' el nU;l:ero 4:¿i de
1934, por c!31;'CS, se hu dictado ~(:n

ter.ci<l, CUyo el:~'abe::amlen to y parte
disposith'a dit::c!1 así: •

·'Sentencb.--E;) :'\ladri el n 1 i de
SeptiemlJr<: de HJ:l4; el S... D. FI'an
cisco Hn7. Di<lZ, .!tel'Z ¡;]"u;-:i";p:il del
Juz:.(ar.:o número ;~, de ",t:¡ c:q)ital;
JwlJier.do visio d ]J!-nc:l 'c: j,~ íeja de
LlltJ.s 'Sc.8t¡i(~Q p,Jr {~:ii-li;S c:,~l.:~ra Car
Io'> A. RuiJova. I..UY::S (km::is circuns
tancias person:Jcs 'Cvl)"t¡:¡l1 de :lu:os; y
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Follo que d"bo eondcn2r y conde
no a Carlos A. Ruilo\'a a la ]1en~.

de :~O pesetas ele muH::;., a qüe abone
4U pesct;.¡-s en concepto de inde!!!!!!
;':2ciún a J{nmún Yeguilla y u; pa~o de
bs COS:~15 caus:Hl;lS cn este juicio,
Cl.lyo i:;¡porle se harú saber :.:1 o::on,1,;:
nado; y para la notific<::t"i0n 01 .tlijsmo
de esta resoluci6n, p:bliq:uese edieto
en 1<1 G.;,cET.\. DE ::'\L\D::W.

Así por ("Sta mi sentc:ncia. lo pro
nuncio, mando :y ¡j¡-mo.-Francisco
Buz.

Publieaciün.--Leído y ]lubiic:lda fué
la anterior sentencia ]lor el seI1.ür
Juez municip'JJ que b nrrn3. esl:¡ndo
cdebr::mJo :"móien .... l<.1 nública en el
.! uzgndo el mismo dia de su fe::il;l.
Doy fe: ante mi, Luis C<lide;-ón."

y Il ti", de qCle sea notificada en for
ma la anl~r.iol· scn:enci:, a Curlos
A. RuiloY<l, qu~ dijo !lapita, ;;n la ca
lle de la ~bdenl, número 11, eXl;ido
la presente en .:Uad:'id a 18 de Sep
tiembre de 193L-El Juez. Fr~,r.c¡sco

Ruz,-El SecI·ttario. Luis C:ldl.:!'un.

En e:l juieio verbal de fal~,,"i .'.;epli
do en esle Juzgado conlra J;.¡a:J no
bles Gil bajo el ro ún.ero 435 de 1934,
por 3Illenazns, s:: ,.,1 dietado sentencia,
cuyo encabczamiellto J1' parte dispo
sitiva dicen así:

"Sentencia.-.tn ~bdrid a 17 de
Septiembre de 1:::34; el Sr. D. Fran
cisco Ruz Cía:;:, Juez municipal del
Juzgado numero 3, de esta capital;
habiendo visto el pr;:sente juicio de
falias seguido por amenaza:s coní.ra
J llan Hohles lTil. cuy:.,; cIe~llás circuns
tancias persGIlales cons~al1 de autos; y

Faiio que Gl.:ho conde¡¡:¡r y condeno
a Jmm Robles Gil a la p::na de cinco
pesetas de mulia y al pago de ÜI'S cos
t:lS causadas en e~te juíl'io. C¡,yo im
porte se h~rá saber :d wndenado; y
para la noli1ic[.;ciuil al mismo de es!a
rcsolu(:iún, publíquest.: edicto en la
li_.... CET.\. nE :'VI.DR!D.

:\.si yor C',,::t !Jll S('!l ten cía. lo pro
nuncio, mando y n.mu.-Francisco
I~uz.

!-'tlblic::t:::i6n.-Lc[{!a y publicada ftié
la ~;;terior ~cntencí" por el seño!'
Juez l:lt2nicipal {IUe b iirma, ~st~;ndo

ct'jebr::m:.io .1uúienc:b ¡¡¡liJEea en el
.~u:w:ldo el r.:lÍsmo dia de su fecha.
Do ...:- fe: 3nt::: mí, Luis Cr!lde-rón,"

i a n:r. de tille :sea notill.catlu ~n fol'·

ma la anterior sentencia a .Juan Ro·
hle:; Gil. que dijo habitar en 1:1 cnlle
de Ricardo :'¡~rtíncz, br:ITio de S2cn
Pnscual, expido la l)1'('~~'n!e en ::":rldrid
a 13 de Septiemb¡-e de 1!:134.-El Juez,
Francisco Ruz.-El Sccrdario, Luis
Calderón.

En el juicio verhnl de fnltus segui
do en este Juz3do contra \"idoriano
S:lslre Herrero. bajo el numero í03 de
l!:~j. por desobed.ie!1cia, se ha dic!:ldo
senleIleiu. cuyo encabezamiento y par
t.e disp()sitÍYa dicc:l así;

"Sentencia.-En jladrid a 1 i de
Septiembre de 1~;~~; el Sr. D. Fran
óseo Buz Diaz. Juez municipal del
JUZf:3(:O número :1, de esta capi~al, ha
bi;:-ndo visto el presente juicio de fal-

I h.lS seguido por uesúbcdif:ncia contra
\'ictorianb S:.!l>t~·c Herrero, (:t~yas de
más drctln~tancias personales cons·
t~n de autos.

Fa!lo que úebo condenar y conJ~no

a Yictoríano S;ls¡r~ J.-lerrero a la pen<l
de cinco peseias d~ multa, reprensiúll
y al pago de ]¡.lS costas co::.usadas en
e~te juieio, cuyo importe se hará sa
bt'r al condcnado; y ptlra la notifica·

i c~?n al mis~o <le esta l'esoiució~¡, ¡Hl
bHquese ed.ldo en la tiAC¿TA DE )L'\.
UF.W.

Así por esta mi sen tencia, lo pro
nuncio, mando y firm(l.~ Fnmcisco.
Ruz.

Pub!icación.-Leida y publicoda fu~
la antel-ior ~en;,ellcia por el ~,t'ii(.. r
Juez municipal que la filma, esl:lndo
celebrando Iiudiencia públie'l en el
Juzgado el misi.lo día de su fecha; doy
fe.~A!lte mí, Luis Calderón."

\' a 1in de que sea no~iflcada en for
ma la ante:'ior sentencia a \'icLorüHIO
S<lstJ-e H::l".l'f:r0. domiciliado en· la cslie
de Carayaca, 12, expido la presente en
)ladrid a 18 de Septiembre <le 1934.
El Secretario, Luís Calderón.

En el jc1icio verh31 e.e faltas segui
d;) en esle .1 l.ng:~ldo cÚllt"m Antonio
li3.rda Gómez, b'ájo el número 653 de
19:~·l-, }lor hurto. 'se ha dictado senlen
cia. cuyo eflc:;.bez;:triüenio y parte <1iS

positiva dicen asi:
"St'nicncia.-En ~\ladrid a 17 de

Septiembre de 1 \}~.¡.;; el Sr. D. Fran
cisco Ruz Dí:lz, Juez municipal del
Juzgado núrrH:ro ;~, <le esta ca!)ih~l, ha-

I i;ii::aü:.,¡ '.. ¡l>iú d pl'E:Sl::il~(; jilü.:io de fal-

t:ls, sef¡uido por hurto. .con tra ,\nto
nio García Gómez, cuyas der'::I'\ cir·
cunstaacÜl5 personajes cOl1sian de au
tos,

FaBo que debo conden3r y conJeno
1 a Antonio Garcia GÓmez.il la pt'l:a d~

IdOS dias de arresto ~. ~I fl'lgL' de las

1

costas c~l~~acias en este j'll(.;i(', c~y{;

·importe :se han~ sauer al cOnde:1:1do;
1 líbrese la oportuna hoja sI Re;:pstro
i Ccntrr.i. _de Penados un~_Yez firme~'sta
. sc¡¡teI1CJa. y para la nonficaclOll ne la
miS;¡~:l a dicho condenado í,ui>liqu~s~

eJic~o en la GACEH. DE =\L'.[>IUD.
Así por esta mi sentenCId. lo p.o·

nuncio, r.HU1do y fl:·roo. - Fr:mei~co.

Ruz.
Publicaciün.-Leída y pulJlicada fu';

la I:.nlerior sen ten..:ia por el señor
Juez m.unicipal que la tirma. es!.:muo
cdebr:.mdo auúicrlciI.l pú;:¡¡ica en ci
.;~:zg~do el mis:TIo dia de su iecha; doy
fe.--Anle nJ, Luis Caldc·¡-ón."

y a fin de que sea notific.Hla en fol'·
ma la ankrior s('ni~ncia a .\ntonio Gu:'
da G/¡mcz. que dijo ..... h·ir en la caBe del
l;em:ral Rica!-dos. 8:2, exp:dq. la p"n.'s.;:n
le en Ji.auri:J ji 13 uc Septiembre de

de 193·L-El Secre~ario, Luis Calderón.

HOBRES DEL C:\.STlLLO

Don )Iaurici:> Vicent Fe:-núndez,
Juez 1:1unic:ipal de la villa de Robres
del Castillo.

Hago saber: Que hallándose des~
empeñada- intel'inamente ]a plaza de
Secretario de esie Juzgadú munidyai
y ·V3er.at!: la de &uplente del mi75 ffio,
se m':.mcia p~r:l su provisión en pro
piedad, en concurso de traslado. con
forme determina el artticulo 6.D

, en
relacíón con el 4." del Decreto de :n
de Enero últinlO y demás dísposicio
r.es complement:H'ias, a fin de que
cuar:tos se crean ('(.In derecho a soli
citar. puedan verificado pre'Sentando
las solicitudes, debidamenle documen
tadas. ante esle Juzgado' o el de in:i
trt.;'..:ciún cle.i. partido, dentro del tér
mino d:>. trein~::; /.lbs. contados desde
.el siguiente ~ la publicJ.eiún del pre
sen le &l.I11iH:io en la G....C;~TA DE ::.I....nRID
o en el Búletia O/icial de la prm·int:ia.

Se hace :;;;Jber que el suel(~o asig
n,!r!o son los derE'("!lOs de Arancel.

Robres del C::Ishllo, W de Agosto
de 1!:í:H.-'E1 Secr'etario in lerin o, Juan
harr~'~~ln.-E! Juez municipal, ~Iauri

cio \. icen1.
JO-H632

Suce:;ores de lUv..denerra (S. A.J.-Paseo de. San \'icente.20.


